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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 03 DE 2018 SENADO
por la cual se modifica la Ley 160 de 1994  

y se dictan otras disposiciones.
1. Antecedentes
El proyecto de ley fue radicado en la Secretaría 

de la honorable Cámara de Representantes, el día 20 
de julio de 2018 por parte del doctor Juan Guillermo 
Zuluaga Cardona, quien fungía para ese momento 
como Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
y publicado en la Gaceta del Congreso número 
540 de 2018. Consta de 47 artículos, incluyendo la 
vigencia.

Una vez revisado integralmente el propósito y el 
articulado del proyecto de ley se realizó un ejercicio 
de modificaciones, supresiones y adiciones a su 
texto para el cumplimiento cabal del propósito para 
el que fue propuesto, resultando un total de sesenta y 
cuatro (64) artículos, incluyendo la vigencia.

2. Competencia
El proyecto de ley está en consonancia con los 

artículos 150, 154, 157 y 158 de la Constitución 
Política referentes a su origen, competencia, 
formalidades de publicidad y unidad de materia.

3.	 Objeto	y	justificación	del	proyecto
La jurisprudencia ha reconocido que la 

Constitución Política de 1991 otorga al trabajador 
del campo y, en general, al sector agropecuario, un 
tratamiento particularmente diferente al de otros 
sectores de la sociedad y de la producción, que 
encuentra justificación en la necesidad de establecer 
una igualdad no solo jurídica sino económica, 
social y cultural para los participantes del agro, 
partiendo del supuesto de que el fomento de esta 
actividad trae consigo la prosperidad de los otros 
sectores económicos y de que la intervención 

del Estado en este campo de la economía busca 
mejorar las condiciones de vida de una comunidad 
tradicionalmente condicionada a la marginación 
social1.

Específicamente, los artículos 64, 65 y 66 de la 
Constitución Política, constituyen el fundamento 
de la acción del Estado para crear las condiciones 
necesarias que permitan el acceso progresivo de los 
trabajadores agrarios a la propiedad de la tierra y a los 
servicios de educación, salud, vivienda, seguridad 
social, recreación y crédito, e igualmente para darle 
prioridad, apoyo y especial protección al desarrollo 
de las actividades agropecuarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales y a la construcción de 
obras de infraestructura física en el campo.

Aunado a lo anterior y como una aproximación 
a la realidad de la problemática de informalidad en 
la propiedad rural es pertinente citar lo expuesto 
por la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
(UPRA), en el documento que sirve de base a la 
resolución que fija los criterios de priorización para 
el ejercicio del barrido predial, en los siguientes 
términos:

“La capacidad del Estado de intervenir los 
anteriores procesos se ve fuertemente limitada por 
la tenencia informal, desordenada e insegura de la 
tierra. Solo el 6% de los municipios tiene un grado 
de formalidad total o casi total, mientras que del 
94% restante, un 16% se encuentra en informalidad 
total o casi total. El desorden y la inseguridad 
jurídica sobre la tierra parten de un problema de 
la administración de las tierras de la Nación. No 
se cuenta con un inventario de los baldíos y, como 
consecuencia, la tierra se ha ocupado de forma 
desordenada y espontánea por los particulares sin 
atender a la vocación del suelo. A pesar de que 

1 Sentencia C-006 de 2002.
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ha habido un proceso de entrega masiva de tierra 
a campesinos, pueblos indígenas y comunidades 
afrodescendientes, aún hay cerca de 60.000 familias 
solicitantes sin atender2.

Una evidencia de esta problemática puede verse 
en mapa número 11 del mencionado documento:

Mapa número 11: Predios sin matrícula 
inmobiliaria.

Teniendo en cuenta lo anterior, el proyecto de 
ley de tierras busca ajustar, complementar y dotar 
de eficacia y eficiencia a la normatividad existente 
en materia agraria, por esta razón surge como una 
necesidad posterior a la expedición del Decreto 
902 de 2017, para solucionar problemáticas no 
abordadas y aquellas evidenciadas en la aplicación 
práctica de la nueva normativa. Tiene como eje 
central el principio de seguridad jurídica, necesario 
para el mercado de activos productivos, el desarrollo 
del campo y la posibilidad de acceso real y efectivo 
a las tierras rurales.

En este orden de ideas, el proyecto de ley que 
fue presentado en su momento por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y que agotó el 
procedimiento de consulta previa, incorpora una 
serie de ajustes a la Ley 160 de 1994, al Decreto-

2 Lineamientos y criterios técnicos para la focalización te-
rritorial de la política pública de ordenamiento social de 
la propiedad rural. Propuesta metodológica UPRA, abril 
de 2017. Documento soporte a Resolución número 130 
de 2017 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, por medio de la cual se adopta la metodología de la 
focalización territorial por barrido predial masivo de la 
Agencia Nacional de Tierras y se dictan otras disposicio-
nes.

ley 902 de 2017 y a crear nuevas disposiciones 
orientadas a garantizar la especial protección a la 
producción de alimentos y realizar algunos ajustes 
institucionales necesarios para la efectividad de la 
política de tierras.

Así las cosas, el Proyecto de Ley descansa en 5 
ejes fundamentales:

1. Especial protección constitucional a la 
producción de alimentos.

2. Seguridad Jurídica del Mercado de Tierras.
3. Promoción del acceso a tierras.
4. Simplificación y mejora de procesos.
5. Adecuación de la institucionalidad de 

tierras.
En cuanto al primer propósito, el proyecto de ley 

busca que se haga efectivo el mandato constitucional 
que otorga una especial protección a la producción 
de alimentos articulada a instrumentos de planeación 
del territorio.

El segundo propósito, esto es, la Seguridad 
Jurídica del Mercado de Tierras, reconoce que la 
informalidad en la tenencia de la tierra en Colombia 
y más aún la falta de certeza sobre la legalidad 
de los títulos de propiedad, es una problemática 
que afecta de manera directa no solo el acceso 
de los trabajadores agrarios a la tierra, sino las 
posibilidades de todo el campo para acceder a bienes 
públicos, proyectos productivos y, en general, las 
posibilidades de avance en el desarrollo productivo 
rural en todos los órdenes.

La discusión sobre las vías legales que permiten 
que un predio salga del dominio del Estado y 
pierda su calidad de baldío para ser adquirido por 
un particular, entre otras el cuestionamiento de la 
validez de sentencias judiciales de pertenencia, 
expedidas hace más de treinta (30) años a la luz de 
la normatividad y jurisprudencia vigente para el 
momento de las decisiones judiciales, así como la 
reciente expedición de providencias por parte de la 
Corte Constitucional sobre estos temas particulares, 
generan un desbalance en la seguridad jurídica 
que requiere adoptar decisiones de carácter legal 
que permitan dar cumplimiento al imperativo 
constitucional de garantizar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, conforme lo establece el artículo 58 de la 
Constitución Política.

El tercer propósito está orientado a la promoción 
del acceso a tierras, con mecanismos orientados a 
luchar contra el fenómeno de la microfundización 
y una racionalización de las restricciones a la 
adjudicación de baldíos en áreas con restricciones 
ambientales o cercanas a explotación de recursos 
naturales.

El cuarto propósito del proyecto de ley busca 
hacer instrumental, efectiva y eficaz la política de 
tierras en lo que tiene que ver con la ejecución y 
contenido de los procesos agrarios y los mecanismos 
de dotación de tierras y formalización de la propiedad 
rural, hoy a cargo de la Agencia Nacional de Tierras 
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y la Rama Judicial del Poder Público, conforme a 
las disposiciones de la Ley 160 de 1994 y el Decreto 
902 de 2017. Pasados dos años de la expedición del 
mencionado decreto es claro que requiere ajustes 
de coherencia, simplificación y precisión que hagan 
más operativa y efectiva la actuación de las entidades 
a cargo de su ejecución.

Finalmente el proyecto de ley, de manera 
complementaria a los anteriores propósitos y para 
eliminar restricciones o barreras en la legislación 
existente o brindar herramientas más idóneas, 
introduce ajustes a cuestiones concretas relacionadas 
directamente con acceso y administración de tierras 
a cargo de la Sociedad de Activos Especiales y 
disposiciones respecto a evaluación de proyectos 
productivos y criterios de evaluación de proyectos 
de Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico 
y Social (Zidres).

4.	 Pliego	de	modificaciones
Con el propósito de contribuir al logro de los 

objetivos establecidos en el proyecto de ley se 
sugiere realizar las siguientes modificaciones 
sustanciales, y las demás necesarias para precisar y 
aclarar el contenido del texto del proyecto de ley, 
visibles todas en detalle en el documento a doble 
columna, anexo. Las modificaciones sustanciales se 
clasifican según los pilares del proyecto de ley, así:

El primer ajuste se hace al título del proyecto 
de ley que inicialmente se denominó, por el cual 
se modifica la Ley 160 de 1994 y se dictan otras 
disposiciones, a pesar de que el proyecto radicado 
modificaba artículos de la Ley 160 de 1994 y del 
Decreto 902 de 2017; por esta razón por motivos de 
mera coherencia, se ajusta el nombre del proyecto 
para que sea, por el cual se modifica la Ley 160 
de 1994, el Decreto 902 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

4.1.	Especial	 protección	 constitucional	 a	 la	
producción	de	alimentos

Artículos	 1°	 y	 2°.	 Desarrollo	 del	 Campo	
y	 Zonas	 Prioritarias	 para	 la	 Producción	 de	
Alimentos

La producción de los alimentos goza de especial 
protección por parte del Estado, de acuerdo al 
mandato constitucional señalado en el artículo 65 
que dispone:

“La producción de alimentos gozará de la 
especial protección del Estado. Para tal efecto, 
se otorgará prioridad al desarrollo integral de 
las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales, así como también a 
la construcción de obras de infraestructura física y 
adecuación de tierras.

De igual manera, el Estado promoverá la 
investigación y la transferencia de tecnología para 
la producción de alimentos y materias primas 
de origen agropecuario, con el propósito de 
incrementar la productividad”.

Por otra parte, Colombia es signatario y ha 
incorporado al bloque de constitucionalidad el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales (Pidesc), que en su artículo 
11 consagra el derecho de toda persona a una 
alimentación adecuada, a estar protegida contra el 
hambre, a mejorar continuamente las condiciones 
de su existencia y la de su familia e impone a los 
Estados la obligación de adoptar los correctivos para 
lograr una producción, conservación y distribución 
eficiente y justa de los alimentos.

El reconocimiento de unas zonas dedicadas 
tradicionalmente a la producción de alimentos se 
justifica en dicha protección constitucional y en 
el desarrollo integral de la actividad agropecuaria, 
que implica la planificación y aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables con seguridad 
económica y jurídica. En este contexto, estas áreas 
deben adquirir una connotación especial y coexistir 
armónicamente con otras existentes en el suelo rural 
y en caso de incompatibilidades o conflictos, atender 
la jerarquía de acuerdo con los niveles normativos 
de derechos fundamentales, protecciones especiales 
constitucionales, legales y regulación articuladora 
del suelo.

En concordancia con los planteamientos de 
la Corte Constitucional la protección jurídica del 
campo se justifica en la promoción y protección de 
la dignidad humana y en particular de los derechos 
a la alimentación, al mínimo vital, al trabajo, a la 
libertad para escoger profesión u oficio, participar 
y desarrollar libremente la personalidad. De cara a 
este reconocimiento, la figura busca garantizar la 
subsistencia y promover la realización del proyecto 
de vida de la población y productores del campo, 
al paso que reconoce la convivencia armónica de 
todos los modelos de producción. Busca evitar una 
modificación en los usos del suelo, de tal manera 
que se promueva la disposición y acceso oportuno 
y permanente a los alimentos que cubran los 
requerimientos nutricionales de la población y se 
tome en consideración la conservación y equilibrio 
del ecosistema. Con ello se trata de reducir la 
dependencia externa.

Se plantea como una figura de ordenamiento a 
instancias del Gobierno nacional, que recoge una 
fase de concertación que garantiza la participación 
y anuencia de las autoridades locales.

La institucionalidad agropecuaria y el Estado 
en conjunto han comprendido que la función del 
ordenamiento territorial ha de responder a factores 
democráticos, participativos, de racionalidad y 
planificación, de suerte que el uso y desarrollo de un 
determinado territorio se acompase con parámetros 
y orientaciones de orden demográfico, urbanístico, 
rural, ecológico, biofísico, sociológico, económico 
y cultural, con una identificación clara de actores 
para lograr una interrelación y articulación entre 
los miembros de la sociedad y su entorno cultural 
y natural, en prospectiva de una alineación escalar 
entre entidades territoriales y la política del nivel 
central.
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Con el fin de morigerar tensiones emanadas 
entre la Política Nacional y la autonomía territorial, 
así como las dimensiones de Unitariedad del 
Estado y autonomía de sus entidades territoriales 
frente a la regulación y reglamentación sobre el 
ordenamiento territorial, deben existir instrumentos 
de compatibilización y equilibrio. En términos 
de la Corte Constitucional en la Sentencia C-123 
de 2014 se plantea que el principio unitario de 
organización territorial del Estado colombiano 
justifica la existencia de políticas de orden nacional 
que busquen unificar los parámetros a partir de los 
cuales se realizan actividades de utilidad pública e 
interés social en el territorio nacional.

Por lo expuesto, se considera que el propósito 
constitucional del proyecto de ley en materia de 
la efectividad del precepto superior de la especial 
protección a la producción de alimentos, exige el 
ajuste de los artículos 1° y 2° del proyecto de ley y, 
en particular, la sustitución del artículo segundo con 
el fin de promover la producción de alimentos, el 
ordenamiento productivo en suelo rural y la seguridad 
alimentaria del país; mediante la delimitación por 
parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural de zonas prioritarias para la producción de 
alimentos en áreas rurales, con tradicional uso 
agrícola, pecuario, acuícola, pesquero, forestal o 
agroindustrial, donde el desarrollo de actividades de 
producción de alimentos tendrá carácter preferente.

4.2.	Seguridad	 Jurídica	 del	 Mercado	 de	 
Tierras

4.2.1.	 Artículo	 12.	 Expectativas	 Legítimas	 y	
artículo	13.	Presunciones	para	el	reconoci-
miento	de	expectativas	legítimas

De conformidad con lo previsto en el numeral 
18 del artículo 150 de la Constitución Política 
corresponde al Congreso hacer las leyes y por medio 
de ellas “18. Dictar las normas sobre apropiación 
o adjudicación y recuperación de tierras baldías”.

Con sustento en tal soporte, la Ley 160 de 1994 
estableció de manera clara en su artículo 65 que la 
propiedad sobre predios baldíos solo se adquiere 
por título traslaticio expedido por el Estado y los 
propietarios de baldíos por ese solo hecho no tienen 
la calidad de poseedores conforme al Código Civil, 
precisa además en el parágrafo del artículo 67 
ibídem que los baldíos de los que trata la ley sólo 
se adjudicarían a sujetos que reúnan los requisitos 
fijados en la ley. Con ello modificó la política pública 
existente hasta ese momento, contenida en la Ley 
135 de 1961, previamente modificada por la Ley 30 
de 1988, que privilegiaba el objetivo de lograr que 
las tierras rurales no estuvieran ociosas y para ello 
ofrecía la titulación de los baldíos en extensiones de 
450, 1.000 o 3.000 hectáreas a quienes acreditarán 
que tenían bajo explotación económica las dos 
terceras partes de la superficie cuya adjudicación se 
solicitara.

Sin embargo, pese a realizar una modificación 
sustancial a la política, que desconocía expectativas 
legítimas de personas que venían ocupando 
pacíficamente las tierras con la pretensión de 

adjudicación por parte del Estado, la Ley 160 de 
1994 no previó un régimen de transición para las 
situaciones consolidadas antes de la expedición de 
la norma y así evitar su aplicación retroactiva y 
violatoria de derechos o expectativas jurídicamente 
consolidadas, esto es sin cumplir con los deberes que 
se imponen cuando se suscitan cambios normativos, 
como son:

I. “Fijar un plazo razonable para que los afec-
tados puedan adecuarse y adaptarse a las 
nuevas situaciones jurídicas.

II. Crear mecanismos idóneos para que los 
afectados puedan acoplarse a las nuevas me-
didas y

III. Adoptar mecanismos de compensación. 
(…)”.

Por lo anterior, aplicando la tesis reconocida 
jurisprudencialmente por la Corte Constitucional 
y el Consejo de Estado de reconocimiento 
de expectativas legítimas a quienes acrediten 
haber cumplido las condiciones previstas en la 
normatividad anterior a la Ley 160 de 1994 y con 
el propósito de garantizar la seguridad jurídica 
del mercado de tierras, se considera legítimo que 
el legislador fije un mecanismo para reconocer y 
sanear estas situaciones consolidadas antes de la 
vigencia de la Ley 160 de 1994.

Respecto de la figura a que se acude se han hecho 
las siguientes precisiones en la jurisprudencia:

La Corte Constitucional, por vía de tutela ha 
analizado la garantía a las expectativas legítimas en 
los siguientes términos:

“(…)
No obstante lo anterior, en diversos 

pronunciamientos esta Corporación ha acogido la 
doctrina según la cual el legislador, en respeto por 
el principio de buena fe, debe atender a la confianza 
legítima que la legislación en ciertos casos ha 
generado en los ciudadanos, respecto del régimen 
jurídico que será aplicado a determinada actividad.3 
No se trata, por supuesto, de que esta confianza 
legítima impida el tránsito de legislación, pues 
tal conclusión llevaría a la petrificación del orden 
jurídico, sino de la necesaria previsión de los efectos 
de ese tránsito respecto de situaciones jurídicas 
concretas que, aunque no estén consolidadas 
ni hayan generado derechos adquiridos, sí han 
determinado cierta expectativa válida, respecto de 
la permanencia de la regulación”.4

2.17. Del mismo modo se definió en dicha Sen-
tencia (C-663 de 2007) el concepto de “ex-
pectativa legítima” afirmándose que estas 
suponen “una probabilidad cierta de conso-
lidación futura del correspondiente derecho, 

3 Al respecto pueden consultarse, entre otras, las Senten-
cias C-355 de 2003, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra; 
C-103 de 2003, M. P. Jaime Córdoba Triviño; C-038 de 
2003 M. P. Jaime Araújo Rentería y C-478 de 1998, M. P. 
Alejandro Martínez Caballero.

4 T-177/05 M. P. Manuel José Cepeda Espinosa.
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si se mantienen las condiciones establecidas 
en una ley determinada. Tales expectativas 
pueden ser modificadas por el legislador en 
virtud de sus competencias, si ello se requie-
re para cumplir fines constitucionales, pero 
no pueden ser modificadas de una manera 
arbitraria en contraposición a la confianza 
legítima de los ciudadanos”.5 Subrayado y 
resaltado ajeno al texto.

(…)
Sobre este particular la Corte sostuvo, citando a 

García de Enterría: “A ese problema ha dado una 
respuesta adecuada el principio de protección de 
la confianza legítima, que, formulado inicialmente 
por la jurisprudencia alemana, ha hecho suyo el 
Tribunal Europeo de Justicia a raíz de la Sentencia 
de 13 de julio de 1965. Dicho principio, del que 
ha hecho eco entre nosotros la doctrina (García 
Macho) y, posteriormente, el propio Consejo de 
Estado (vid. la Memoria del Alto Cuerpo consultivo 
del año 1988), no impide, desde luego, al legislador 
modificar las regulaciones generales con el fin de 
adaptarlas a las exigencias del interés público, 
pero sí le obliga a dispensar su protección, en 
caso de alteración sensible de situaciones en cuya 
durabilidad podía legítimamente confiarse, a los 
afectados por la modificación legal, a quienes ha 
de proporcionar en todo caso tiempo y medios para 
reequilibrar su posición o adaptarse a la nueva 
situación, lo que, dicho de otro modo, implica 
una condena de los cambios legislativos bruscos 
adoptados por sorpresa y sin las cautelas aludidas” 
[16] . (Sentencia T-225 de 1992 M.P. Jaime Sanín 
Greiffenstein)6.

El Consejo de Estado ha mantenido la misma 
línea en sede de tutela, pero también ha examinado 
el fenómeno en procesos de reparación directa 
en los que ha reconocido la vulneración a la 
expectativa legítima como título de imputación 
indemnizable, incluso como responsabilidad del 
Estado Legislador y en ese sentido, en sentencia del 
31 de agosto de 2015 señaló lo siguiente sobre las 
denominadas “expectativas legítimas” al determinar 
la responsabilidad del Estado Legislador, en los 
siguientes términos:

“Es menester establecer cuándo el Estado-
legislador crea expectativas legítimas y estados de 
confianza - situaciones jurídicamente protegidas 
(dispositivo amplificador del espectro de la 
responsabilidad estatal)- y las defrauda -razones 
de imputación-, evento en el cual las víctimas 
pueden reclamar en reparación directa. Según la 
jurisprudencia de esta Corporación y la doctrina, 
las expectativas legítimas y estados de confianza se 
consolidan y se defraudan cuando se originan las 
siguientes condiciones:

(…) Primero. La existencia de una disposición 
estatal frente a la que se suscitan expectativas 

5 C-228 de 2011 M. P. Juan Carlos Henao Pérez.
6 C-355 de 2003 M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra.

legítimas o de actuaciones suyas que generan 
estados de confianza en los sujetos. Se constituyen las 
primeras por la puesta en marcha de los supuestos 
de hecho que las disposiciones estatales dejan al 
arbitrio de la autonomía de la voluntad para la 
constitución de los derechos, mientras los segundos 
emanan de actos, omisiones o hechos externos del 
Estado que revisten el carácter de concluyentes, 
ciertos, inequívocos, verificables y objetivados frente 
a una situación jurídica particular en virtud de los 
cuales se crean estados de confianza, plausibles y 
razonables en la conciencia de los asociados.

(…) Segundo. La existencia de un comportamiento 
estatal homogéneo y constante que conlleve a 
consolidar expectativas legítimas y estados de 
confianza. Se configura cuando existe un proceder 
continuo, ininterrumpido y repetido por parte 
del ente estatal que suscita en los asociados una 
expectativa legítima o un estado de confianza, en el 
sentido de que el Estado permitirá la consolidación 
de los derechos en vía de serlo previstos en las leyes 
o que actuará en el futuro de la misma manera como 
lo viene haciendo.

(…) Tercero. El asociado realiza actos que 
impactan su ámbito patrimonial o extrapatrimonial. 
Una vez comprobados los actos, disposiciones, 
omisiones o hechos externos, concluyentes y 
objetivados del ente estatal, el asociado asumió 
determinadas decisiones y acciones que permitan 
inferir la materialización de los derechos en vía 
de serlo o de los estados de confianza creados o 
tolerados, con impacto en su ámbito patrimonial o 
extrapatrimonial.

(…) Cuarto. La actuación impredecible 
e intempestiva genera defraudación de las 
expectativas legítimas y de los estados de confianza 
de los asociados. Debe haber un cambio brusco e 
intempestivo de la actuación estatal que vulnera de 
manera cierta y razonable las expectativas legítimas 
frente a la ley de consolidar el derecho en vía de serlo 
y estados de confianza de los asociados nacidos en 
virtud de la confianza generada y tolerada por el 
Estado.

(…) Quinto. La violación de las obligaciones 
de adaptación y adecuación. El Estado debe haber 
omitido los deberes que se imponen cuando se 
suscitan cambios normativos intempestivos, como 
los atinentes a:

i) Fijar un plazo razonable para que los afecta-
dos puedan adecuarse y adaptarse a las nue-
vas situaciones jurídicas;

ii) Crear mecanismos idóneos para que los 
afectados puedan acoplarse a las nuevas me-
didas, y

iii) Adoptar mecanismos de compensación.
(…)
A juicio de la Sala esta postura responde de 

manera congruente a las exigencias del modelo de 
Estado Constitucional fundado en 1991, en tanto 
que se amplía la cláusula general de reparación 
extracontractual no solo a derechos sino también 
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a expectativas legítimas y estados de confianza 
nacidos al amparo del principio de la confianza 
legítima, cuya tesis se inauguró con la sentencia del 
29 de julio de 2013 de la Subsección B del Consejo 
de Estado. Así, la Sala ajusta los parámetros 
establecidos sobre responsabilidad del Estado 
- legislador por leyes declaradas exequibles, de 
manera tal que comprenda las diversas fuentes de 
daño antijurídico susceptibles de ser reparadas, 
incluyendo las comprendidas dentro de la órbita 
del principio de confianza legítima -expectativas 
legítimas y estados de confianza-7. (Subrayado 
ajeno al texto).

Así, con sustento en las denominadas expectativas 
legítimas reconocidas en la jurisprudencia 
constitucional y administrativa, se trata de atender 
a través del juez agrario las personas que llegaron 
a áreas con poca o nula presencia del Estado, 
buena parte de ellas en el marco de colonizaciones 
dirigidas por el mismo Incora, antes del 3 de agosto 
de 1989, de tal manera que se les reconozca que 
cuando la Ley 160 de 1994 cambió e incorporó 
condiciones socioeconómicas y restricciones para 
los propietarios de otras tierras para la adjudicación 
de baldíos, habían cumplido las condiciones para ser 
adjudicatarios y en ese sentido, tenían expectativas 
legítimas que hoy se podrían convertir en propiedad 
si logran probar la ocupación hace treinta (30) años 
y la explotación económica actual, que cumpla la 
función social de la propiedad.

De la lectura de los criterios señalados por la 
jurisprudencia, se observa claramente que esas 
situaciones encajan perfectamente en la figura de 
expectativas legítimas, pues los requisitos para la 
titulación de baldíos en términos de condiciones 
socioeconómicas de los beneficiarios fueron los 
mismos desde la creación de la República, la 
realización de explotaciones y adquisiciones en 
el mercado informal les demandaron recursos 
patrimoniales y no se previó un régimen de 
transición. En ese sentido, es válido y justo plantear 
a través de una ley un proceso judicial para su 
reconocimiento, que a su vez tenga en cuenta que 
pacífica y lícitamente han contribuido al desarrollo 
de la agricultura en zonas alejadas de la sociedad 
mayor, con bajos niveles de institucionalidad y 
economías incipientes y, en especial, su arraigo 
con la tierra y su esfuerzo para mantener áreas 
productivas, aún en presencia de fenómenos de 
violencia generalizada, que por décadas reciamente 
les afectaron.

Desde lo práctico, se busca cobijar aquellas 
personas y familias que si bien tienen como 
demostrar una ocupación pacífica e ininterrumpida 
de más de treinta (30) años, porque tienen un 
patrimonio superior a los 250 salarios mínimos o 
son propietarios de otro predio, no pueden acceder 
a la titulación y deben restituirle el predio al Estado, 

7 Sentencia de 31 de agosto de 2015 Expediente número 
22637. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo Sección Tercera. Consejero Ponente Ramiro de 
Jesús Pazos.

sin recibir ningún reconocimiento económico por el 
predio y por las mejoras y de prevenir los problemas 
y el malestar social que pueden generar este tipo 
de situaciones, abiertamente consideradas injustas 
por los pobladores tradicionales. En otras palabras, 
con la aplicación del proceso propuesto se busca 
el reconocimiento del derecho de propiedad que 
el Estado les debió haber adjudicado antes de que 
cambiara la legislación y que por diferentes razones 
no se materializó.

En el mismo sentido, y para preservar la 
imparcialidad y transparencia en este proceso, se 
propone que se adelante por parte de la Agencia 
Nacional de Tierras a petición del interesado que 
ocupe y explote actualmente el predio y lo haga 
desde esa fecha, o sea el heredero de quien lo 
ocupó en el periodo señalado en la norma, o lo haya 
adquirido a través de una cadena ininterrumpida 
de negociaciones de buena fe, que tengan como 
antecedente la negociación con una persona con 
expectativa legítimas de adjudicación, pero quien 
tome la decisión respecto de la viabilidad del 
reconocimiento de tal expectativa para sanear la 
tradición del inmueble sea el Juez competente.

Es de anotar que teniendo en cuenta que este 
artículo tiene como propósito reconocer expectativas 
legítimas, fundamentadas en normas anteriores a la 
Constitución Política de 1991 y a la Ley 160 de 1994, 
en aplicación de los principios de irretroactividad 
de la ley, reconocimiento de confianza legítima, 
legalidad y respeto a la propiedad privada adquirida 
conforme a la ley del artículo 58 de la Carta 
Política, se entendería que no es aplicable el test 
de progresividad o no regresividad8 de la medida, 
pues no se trata de crear una nueva normatividad 
de adjudicación de baldíos, sino de reconocer 
los efectos de las disposiciones legales que se 
encontraban vigentes antes de la Ley 160 de 1994 
y que no habían sido aplicadas hasta el momento 
porque cuando se expidió la norma, el legislador 
omitió cumplir con las obligaciones de adecuación y 
adaptación que se imponen al Estado ante la adopción 
de una modificación legal intempestiva, como lo fue 
la limitación del acceso a bienes baldíos a sujetos 
que reúnan calidades específicas que fueron fijadas 
por primera vez en la Ley 160 de 1994, en armonía 
con la Constitución Política de 1991.

Finalmente es de anotar que esta medida es de 
carácter general y abstracto, es decir, no está dirigida 
a personas por sus calidades subjetivas, sino por 
haber cumplido con las condiciones objetivas fijadas 
en la normatividad anterior a la Ley 160 de 1994 para 
el acceso a la propiedad de predios baldíos, siempre 
y cuando mantengan la explotación actualmente, de 
tal manera que se garantice el cumplimiento de la 
función social de la propiedad de los predios que se 
acojan a la figura.

Esta figura reemplaza la planteada por el proyecto 
de ley bajo el título de confianza legítima, teniendo 

8 Corte Constitucional. Sentencia C-077 de 2017, M. P. 
Luis Ernesto Vargas Silva.
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en cuenta que su soporte legal y constitucional, 
resulta más sólido.

En línea con todo lo expuesto, se propone 
incorporar el artículo	 13.	 -Presunciones	 para	 el	
reconocimiento	 de	 expectativas	 legítimas-	 que 
hace viable que se lleve a cabo un procedimiento 
como el propuesto, que requiere información 
histórica al menos desde el año 1989 y que busca 
facilitar la etapa probatoria para el solicitante, de 
cara a los retos que se supone que ella implicará.

La redacción de los artículos mencionados es la 
siguiente:

“Artículo 12. Reconocimiento de expectativas 
legítimas. La ANT adelantará el Procedimiento 
Único establecido en el Decreto 902 de 2017 
y solicitará al juez competente reconocer las 
expectativas legítimas de quienes hayan ocupado 
predios baldíos con anterioridad al 3 de agosto de 
1989, de forma pacífica y de buena fe, siempre que 
demuestren que realizaban explotación económica 
y que para ese momento habían cumplido los 
requisitos establecidos por la Ley 135 de 1961, 
vigente para acceder a la titulación.

El interesado podrá acreditar la explotación 
económica de las dos terceras partes del predio 
a través de declaraciones extrajuicio, actas de 
vecindad de personas que ocupaban los predios 
aledaños para esa época, fotografías y en general 
cualquier medio probatorio que pueda dar cuenta 
de la extensión y el periodo a partir del cual inició 
la explotación del predio.

El juez reconocerá la propiedad sobre las áreas 
máximas adjudicables en las leyes 135 de 1961 y 30 
de 1988, esto es, hasta cuatrocientas cincuenta (450 
ha) hectáreas, por regla general, hasta mil hectáreas 
(1.000 ha) para predios ubicados en regiones muy 
alejadas de los centros de actividad económica, 
que fueran de difícil acceso, y para las sabanas de 
pastos naturales donde la naturaleza de los suelos, 
el régimen meteorológico o las inundaciones 
periódicas no hacían económicamente factible la 
siembra de pastos artificiales. Finalmente, hasta tres 
mil hectáreas (3.000 ha) cuando además se trataba 
de las regiones de pastos naturales de los Llanos 
Orientales, siempre que se hubieran hecho en ellas 
mejoras tales como cercas, casa de habitación, 
regulación de corrientes hidráulicas, obras de 
desecación, etc., y que se hubieran ocupado con 
ganado regularmente, conforme a las circunstancias 
propias de tales tierras.

El presente reconocimiento también se hará 
a los herederos que demuestren que su causante 
inició la ocupación antes del 3 de agosto de 1989, 
en los términos señalados en el primer inciso de este 
artículo, y a quienes demuestren haber adquirido el 
inmueble a través de una cadena ininterrumpida 
de negociaciones de buena fe, que tengan como 
antecedente la negociación con una persona con 
expectativas legítimas de adjudicación, acreditada 
por el interesado en los términos señalados en el 
primer inciso de este artículo.

Parágrafo. El reconocimiento de expectativas 
legítimas sólo procederá si el solicitante está 
ocupando y explotando actualmente el inmueble 
y entrega de manera voluntaria las tierras que 
tenga en exceso, con respecto a las áreas máximas 
mencionadas en el inciso tercero.

Artículo 13. Presunciones para el reconocimiento 
de expectativas legítimas. Para el reconocimiento 
de las expectativas legítimas se presumirá que el 
inmueble fue explotado en las condiciones exigidas 
por la Ley 135 de 1961 y la Ley 30 de 1988 cuando:

a) Haya sido objeto de fallo por prescripción 
adquisitiva y se haya reconocido por el juez 
posesión anterior a 1989, respecto del bene-
ficiario de la usucapión.

b) Cuente con un folio de matrícula inmobilia-
ria abierto con anterioridad a la fecha men-
cionada, donde consten posesiones inscritas 
o tradiciones de dominio, respecto de las 
personas que aparezcan en las anotaciones”.

4.2.2.	Artículo	14.	Saneamiento	de	ocupaciones	
anteriores	al	Decreto	902	de	2017	con	folio	
de	matrícula	 inmobiliaria	y	recuperación	
anticipada	de	baldíos

De manera coherente con lo anterior, teniendo en 
cuenta cierto caos existente en materia de propiedad 
agraria, que se traduce en la inexistencia de un 
inventario de baldíos del Estado que le permita a los 
ocupantes saber cuál es el carácter de los bienes que 
tranzaron en mercados informales, en la precariedad 
de los sistemas de información relacionados con la 
propiedad (registro y catastro), en los rezagos en la 
migración de datos del antiguo sistema de registro 
al nuevo, en las discusiones que se han suscitado 
en torno a la ilegalidad de algunas sentencias de 
prescripción adquisitiva sobre terrenos baldíos y 
a las verdaderas dificultades que en muchos casos 
están detrás de concluir que un predio salió del 
patrimonio del Estado, es necesario contar con 
una herramienta que permita responder de manera 
inmediata frente a las dos siguientes problemáticas:

1. Predios baldíos formalizados por prescrip-
ción adquisitiva por sujetos de acceso a tie-
rras.

2. Exigencia legal de adelantar numerosos pro-
cesos de clarificación y recuperación de bal-
díos con altos costos en términos de tiempo y 
recursos, que posponen la materialización del 
acceso a tierras por los trabajadores agrarios.

Según un análisis del Ministerio de Agricultura, 
con base en información de la Unidad de Planificación 
Rural Agropecuaria y la Agencia Nacional de 
Tierras, los procesos de clarificación, recuperación 
y adjudicación que se requerirían para cumplir las 
órdenes de la sentencia T-488 de 2014, en virtud de 
la cual se plantea un plan nacional de clarificación y 
recuperación, aplicando al pie de la letra la Ley 160 
de 1994, tardan aproximadamente entre 7 y 11 años 
por predio y costarían cerca de 800.000 millones, 
para cubrir los 38.000 casos identificados como 
presuntos baldíos a la fecha.
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La necesidad y relevancia de abordar estos 
casos no es menor. En las recomendaciones de la 
Misión para la Transformación del Campo del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), en el 
año 2015 ya se hacía referencia a esta problemática 
en los siguientes términos: “Con el propósito de 
reconocer la población que de buena fe ocupa 
las tierras de la Nación y cumple con la función 
social de la propiedad sin cumplir los criterios de 
la estrategia de acceso a tierras, se propone diseñar 
mecanismos innovadores que permitan atender	los	
ocupantes	que	han	contribuido	al	desarrollo	de	
la	agricultura	y	que	requieren	reconocimiento	de	
sus	esfuerzos	y	apoyo	para	la	continuidad	de	sus	
actividades. Este propósito implica distinguir entre 
ocupantes que cumplen con los requisitos de la Ley 
160 para ser beneficiarios de las adjudicaciones, 
(…), y otros ocupantes que a la luz de esta ley pueden 
ser considerados ocupantes indebidos, como es el 
caso de empresas familiares, campesinos medianos 
y grandes, que progresaron hacia una agricultura 
comercial viable y que no pueden ser lanzados de las 
tierras que ocupan, desconociendo el capital creado 
y sus aportes al progreso social y económico, sin 
ofrecerles alternativas, so pena de que se generen 
nuevos conflictos” (MTC, Tomo 3, p. 73, resaltado 
fuera del texto).

En línea con estos planteamientos se propone la 
modificación del artículo 13 inicial (actual artículo 
14)- función social de la propiedad del Proyecto de 
ley número 03 de 2018; por el siguiente:

“Artículo 14. Saneamiento de ocupaciones 
anteriores al Decreto 902 de 2017 con folio de 
matrícula inmobiliaria y recuperación anticipada 
de baldíos.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 12 y con 
el propósito de sanear bienes baldíos que cuenten 
con folio de matrícula o de recuperar de manera 
anticipada los baldíos ocupados actualmente por 
personas que no reúnen los requisitos previstos en 
la Ley 160 de 1994, o el Decreto 902 de 2017 para 
acceder a la propiedad de baldíos; se habilita a la 
Agencia Nacional de Tierras para que de oficio o 
a solicitud de parte realice un procedimiento de 
saneamiento y recuperación anticipada de tierras, 
con las siguientes particularidades:

1. El bien objeto de saneamiento debe haber 
sido ocupado antes del 29 de mayo de 2012 y 
debe estar siendo explotado por el solicitan-
te, al momento de la solicitud.

2. Se podrá sanear hasta una (1) Unidad Agrí-
cola Familiar (UAF), a quien la haya ocu-
pado y explotado al menos en las 2/3 partes, 
con anterioridad al 29 de mayo de 2012; esto 
es, cinco (5) años antes de la expedición del 
Decreto 902 de 2017; sólo si está ubicada 
dentro de áreas de baldíos adjudicables y no 
está incluida en solicitudes de restitución de 
tierras o áreas destinadas al reconocimiento 
de derechos territoriales de grupos étnicos.

3. Si el predio cuenta con folio de matrícula 
inmobiliaria y el ocupante actual reúne los 
requisitos de sujeto de reforma agraria pre-
visto en la Ley 160 de 1994, se podrá sanear 
la extensión máxima de una Unidad Agrícola 
Familiar (UAF), que ocupe y esté explotando 
al menos en sus 2/3 partes.

4. Si el ocupante actual no reúne los requisi-
tos de sujeto de reforma agraria previsto en 
la Ley 160 de 1994 independientemente de 
que el predio cuente o no con folio de ma-
trícula inmobiliaria, será posible sanear la 
extensión máxima de una Unidad Agrícola 
Familiar (UAF) que ocupe y esté explotan-
do al menos en sus 2/3 partes; siempre que 
el solicitante pague el precio del avalúo ca-
tastral vigente de la correspondiente Unidad 
Agrícola Familiar (UAF), que ingresará al 
Fondo de Tierras.

5. En caso de existir folio de matrícula inmobi-
liaria el acto administrativo de saneamiento 
deberá inscribirse en el folio de matrícula 
inmobiliaria con la precisión de área y lin-
deros que corresponden al bien que sale del 
dominio del Estado, sin afectar la cadena de 
títulos.

6. En caso de que el solicitante ocupe un área 
en exceso de la Unidad Agrícola Familiar 
(UAF), su entrega material a la Agencia Na-
cional de Tierras a título de recuperación, 
será requisito sine qua non para el sanea-
miento. En el mismo sentido operará si parte 
del área ocupada corresponde a un baldío 
inadjudicable.

7. El procedimiento que se adelantará en fase 
administrativa por la Agencia Nacional de 
Tierras tendrá las siguientes características:

7.1. Se sujetará a los requisitos y verificaciones 
mínimas necesarias para el procedimiento de 
titulación de baldíos y operará también para 
áreas inferiores a la Unidad Agrícola Fami-
liar (UAF) cuando se configuren las excep-
ciones legales.

7.2. Cuando en un proceso de formalización se 
determine que el bien corresponde a un bal-
dío, las pruebas recaudadas en este serán 
usadas en el procedimiento administrativo 
de saneamiento.

7.3. Se deberá realizar una inspección ocular 
para identificar la extensión y la explotación 
del inmueble, así como el área que sería ob-
jeto de devolución o recuperación y las áreas 
que serían objeto de saneamiento gratuito o 
previo pago.

7.4. El precio del inmueble no incluirá el valor de 
las mejoras.

7.5. El solicitante renunciará a reclamar por las 
mejoras implementadas en los bienes de-
vueltos.
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7.6. La Agencia Nacional de Tierras no estará 
obligada al pago de erogación alguna por 
la devolución de los baldíos ocupados en 
exceso o que correspondan a áreas inadju-
dicables.

7.7. La solicitud de saneamiento y oferta devo-
lución de áreas respecto de predios baldíos 
ocupados por personas que no reúnan los 
requisitos de sujetos de reforma agraria 
previstos en la Ley 160 de 1994, sólo será 
efectiva si hace dentro de los cinco (5) años 
siguientes a la expedición de la presente ley; 
y en todo caso debe realizarse antes de que 
la Agencia Nacional de Tierras formule de-
manda en el marco del procedimiento único 
para la clarificación o recuperación del bien 
baldío.

El plazo de 5 años para solicitar saneamiento 
deberá ser informado por la Agencia Nacional de 
Tierras por medios masivos de comunicación.

7.8. En los casos que se presente oposición en 
el proceso de saneamiento y que la Agencia 
Nacional de Tierras considere que procede la 
oposición deberá formularse demanda den-
tro del procedimiento único establecido en el 
Decreto 902 de 2017.

7.9. En los casos en los que no se realice la oferta 
de saneamiento dentro del plazo anterior, la 
Agencia Nacional de Tierras deberá proce-
der con la recuperación material del predio 
y las mejoras se tendrán como mejoras de 
mala fe, sin lugar a reconocimiento alguno 
por la Agencia Nacional de Tierras.

7.10. La Agencia Nacional de Tierras reglamen-
tará el procedimiento particular a seguir en 
lo no regulado en el presente artículo”.

Como se evidencia de lo anterior la propuesta 
tiene las siguientes particularidades:

a) En lo que tiene que ver con saneamiento de 
predios baldíos a sujetos de acceso a tierras:

1. Opera en extensiones máximas de una Uni-
dad Agrícola Familiar de áreas adjudicables.

2. Permite recuperar las áreas que exceden una 
(1) Unidad Agrícola Familiar de los sujetos 
de acceso a tierras que ocupan áreas en exce-
so y también las áreas de baldíos inadjudica-
bles.

3. Permite obviar el proceso de clarificación de 
la propiedad y de recuperación de baldíos in-
debidamente ocupados y por el contrario, re-
gistrar en el mismo folio ya creado, el sanea-
miento de la tradición del predio a partir de la 
adjudicación; esto también permite conservar 
y respetar los derechos que se han inscrito y 
consolidado durante la historia del predio en 
el folio de matrícula inmobiliaria.

4. Solo opera respecto de predios que actual-
mente estén siendo ocupados y explotados.

b) En lo que tiene que ver con recuperación an-
ticipada de predios baldíos a personas que no 
son sujetos de acceso a tierras:

1. Opera en extensiones máximas de una Uni-
dad Agrícola Familiar de áreas adjudicables.

2. Es una propuesta temporal de saneamiento, 
sólo opera respecto de personas que no reúnan 
requisitos de sujetos de reforma agraria, dentro 
de los cinco (5) años siguientes a la expedición 
de la ley, lo que deberá comunicar la Agencia 
Nacional de Tierras por medios masivos de 
comunicación y en todo caso antes de que la 
Agencia radique demandas de clarificación o 
recuperación de baldíos, porque la competen-
cia de la Agencia no se afecta.

3. Es una alternativa para evitar tanto los proce-
dimientos de clarificación como el de recu-
peración de bienes baldíos que en la práctica 
no han sido exitosos, y permiten una salida 
acordada a una problemática que podría im-
plicar conflictos en el territorio y que además 
en la actualidad impide que la Agencia Na-
cional de Tierras cuente con los recursos o los 
predios necesarios para adjudicar a sujetos de 
acceso a tierras, pues para que el solicitante 
acceda al saneamiento debe pagar el valor del 
avalúo catastral de la unidad agrícola familiar 
que solicita y entregar efectivamente el área 
que exceda la UAF.

4. Si los particulares que no son sujetos de ac-
ceso a tierras no optan por esta alternativa, 
la ANT continúa estando plenamente faculta-
da para la recuperación de los predios por el 
proceso previsto en el Decreto 902 de 2017, 
quedando claro también que las mejoras del 
predio realizadas por el particular que no es 
sujeto de acceso a tierras, se consideran de 
mala fe y por tanto no se pagará al mejorata-
rio.

5. No se opone al procedimiento previsto en  
el artículo 12 propuesto, de expectativas le-
gítimas.

Esta medida temporal se considera fundamental, 
pues como se señaló al inicio del presente documento, 
los procesos de clarificación de la propiedad y de 
recuperación de baldíos, además de los altos costos 
que representan, y el desgaste administrativo, 
implican procesos administrativos y judiciales que 
impiden contar con predios para adjudicar a sujetos 
de acceso a tierras de manera inmediata y generan 
conflictos en el territorio, para la recuperación 
forzosa de tierras. El propósito no es renunciar 
a las facultades de clarificación o recuperación 
que siguen vigentes y que deben continuar siendo 
iniciados y adelantados por la Agencia Nacional de 
Tierras, sino contar con recursos y predios a corto 
plazo, y sin conflictos en territorio, que puedan ser 
efectiva y eficazmente adjudicadas a sujetos de 
acceso a tierras.

En efecto, esta realidad puede constatarse en 
la presentación realizada por el Viceministro de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural en la audiencia citada por la Corte 
Constitucional el 7 de febrero de 2019 respecto de los 
expedientes T-6-091.370, T-6.154.475, T-6.343.152, 
T-6.379.131, T-6.387.749, T-6.390.673, T-6.489.549, 
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T-6.489.741 y T-6.688.471 (Acumulados), quien 
realizó un ejercicio con las siguientes 
particularidades:

“Ahora bien, con el propósito de ejemplificar 
la situación, se tomará en cuenta el estudio 
contratado por la UPRA en el año 2014 para 
calcular cuánto tiempo tardaría obtener la certeza 
sobre la naturaleza jurídica -privada o baldía del 
predio-, el proceso de recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados y posteriormente la 
adjudicación de los baldíos recuperados, así como 
su eventual costo, utilizando para el proceso de 
clarificación los cálculos realizados por la Agencia 
Nacional de Tierras y enviados a este Ministerio, 
y para el proceso de recuperación de baldíos, la 
cifra calculada por la UPRA en el mencionado 
proceso.

El ejemplo realizado toma el proceso que debería 
adelantarse respecto de los predios en los que se 
identificó que posiblemente el folio de matrícula 
fue abierto con un proceso de pertenencia, tomando 
como referencia la estimación de posibles casos ya 
expuesta, que se repite a continuación:

Origen	de	casos Número	de	
casos

Rezago del Incoder / Incora (hasta 2016): 525
ANT (antes y después de Decreto 902 de 
2017): 

2.619

Base de datos SNR con FMI y cédula catas-
tral 

19.558

Base de datos SNR sin FMI y cédula catas-
tral 

9.465

Presuntos baldíos identificados en respues-
tas a solicitudes sistematizadas* 

5.782

Total	 37.949
* Estos casos no necesariamente han sido 

iniciados formalmente como procesos.
A partir de la anterior cifra y el ejercicio realizado 

con la muestra de los predios de la base de datos 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, en 
la que se identificó que alrededor del 70% de los 
predios son inferiores a una (1) UAF, se realizó un 
ejercicio con tres (3) escenarios posibles:

1. Cuando el predio está siendo ocupado por 
una persona que no reúne los requisitos para 
ser sujeto de acceso a tierras (antes conocido 
como sujeto de reforma agraria) en una ex-
tensión inferior o superior a las extensiones 
consideradas de la Unidad Agrícola Fami-
liar (UAF).

En este evento, toda vez que quien está ocupando 
no reúne los requisitos para ser adjudicatario de 
baldíos, será necesario, además de la clarificación 
de la propiedad para tener certeza de la naturaleza 
baldía del predio, adelantar un proceso de 
recuperación de baldíos indebidamente ocupados y 
finalmente realizar un proceso de adjudicación de 
baldíos a favor de un tercero.

2. Cuando el predio está siendo ocupado por 
una persona que reúne los requisitos para 
ser sujeto de acceso a tierras (antes conocido 
como sujeto de reforma agraria) en una ex-

tensión superior a las extensiones considera-
das de la Unidad Agrícola Familiar (UAF).

En este evento, toda vez que se está ocupando 
un área superior a la Unidad Agrícola Familiar, 
será necesario, además de la clarificación de la 
propiedad para tener certeza de la naturaleza baldía 
del predio, adelantar un proceso de recuperación 
de baldíos indebidamente ocupados sobre el área 
ocupada en exceso y finalmente realizar un proceso 
de adjudicación de baldíos a favor de un tercero, 
respecto de esa área.

De otra parte, también en este caso, respecto del 
área ocupada por el sujeto de acceso a tierras que 
no supera la UAF, deberá surtirse la adjudicación 
de esa área al particular.

3. Cuando el predio está siendo ocupado por una 
persona que reúne los requisitos para ser su-
jeto de acceso a tierras (antes conocido como 
sujeto de reforma agraria) en una extensión 
igual o inferior a las extensiones consideradas 
de la Unidad Agrícola Familiar (UAF).

En este evento, será necesario realizar la 
clarificación de la propiedad para tener certeza de 
la naturaleza baldía del predio y finalmente realizar 
un proceso de adjudicación de baldíos a favor del 
particular.

Es necesario señalar que en los casos de 
adjudicación al sujeto que ocupa un área de una 
UAF, desde el momento del inicio del proceso de 
clarificación, o el procedimiento único, se inscribe 
en el folio de matrícula inmobiliaria tal decisión 
de inicio, lo que afecta de manera ostensible la 
posibilidad de que el predio sea vendido en el 
mercado de tierras o utilizado como garantía en 
créditos agropecuarios u otro tipo de créditos, 
razón por la cual durante la duración del proceso 
el sujeto de acceso a tierras que antes contaba con 
un título pierde tal derecho hasta el momento en 
que quede en firme la adjudicación del predio a su 
favor.

Aclarado lo anterior, se presentan dos ejercicios 
expuestos por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural a la Corte Constitucional en 
audiencia pública del mes de febrero del presente 
año, el primero, con el cálculo de los tiempos en 
cada escenario, y el segundo, con el cálculo de los 
costos en cada escenario.

Imagen	número	1	Cálculo	de	Plazos
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Cuando el predio está siendo ocupado por una persona que reúne los requisitos para ser 
sujeto de acceso a tierras (antes conocido como sujeto de reforma agraria) en una extensión 
igual o inferior a las extensiones consideradas de la Unidad Agrícola Familiar (UAF). 
En este evento, será necesario realizar la clarificación de la propiedad para tener certeza 
de la naturaleza baldía del predio y finalmente realizar un proceso de adjudicación de 
baldíos a favor del particular. 
Es necesario señalar que en los casos de adjudicación al sujeto que ocupa un área de una 
UAF, desde el momento del inicio del proceso de clarificación, o el procedimiento único, se 
inscribe en el folio de matrícula inmobiliaria tal decisión de inicio, lo que afecta de manera 
ostensible la posibilidad de que el predio sea vendido en el mercado de tierras o utilizado 
como garantía en créditos agropecuarios u otro tipo de créditos, razón por la cual durante 
la duración del proceso el sujeto de acceso a tierras que antes contaba con un título pierde 
tal derecho hasta el momento en que quede en firme la adjudicación del predio a su favor. 
Aclarado lo anterior, se presentan dos ejercicios expuestos por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural a la Corte Constitucional en audiencia pública del mes de febrero del 
presente año, el primero, con el cálculo de los tiempos en cada escenario, y el segundo, con 
el cálculo de los costos en cada escenario. 

Imagen número 1 Cálculo de Plazos 
 

 
 

Imagen número 2. Cálculo de costos 
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Imagen	número	2.	Cálculo	de	costos

18 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y partiendo de la cifra utilizada para ejemplarizar la 
dimensión del problema, tenemos lo siguiente: 
• Costos 37.929 procesos existentes: 779.550 millones. 
• Presupuesto anual inversión ANT 2019 disponible: $240.424 millones. 
• Presupuesto Dirección de Gestión Jurídica 2019: 23 mil millones. 
• Presupuesto T-488 2019: 14.600 millones - 63%. 
Por otra parte, se espera que la activación de procesos seguirá disparando el número de 
solicitudes. Si se sigue creciendo al ritmo de los últimos 2 años las próximas vigencias los 
casos aumentarían en 3.850 cada año y se terminaría el periodo presidencial con 49.499 
trámites, que costarían 924.610 millones, bajo los supuestos analizados”9. 
Precisamente por las consideraciones anteriores, el artículo propuesto cumple con los 
principales elementos del Test de Progresividad o No Regresividad considerado por la Corte 
Constitucional como mandatorio al momento de incorporar artículos relativos a los 
mecanismos para adquirir la propiedad sobre predios baldíos, en atención a su especial 
naturaleza, y que de conformidad con la Corte Constitucional10 estos deben destinarse -
aunque no de forma exclusiva- a garantizar el acceso a la tierra de los trabajadores agrarios, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 64 y 65 
constitucionales, que a su vez constituyen el fundamento de la obligación estatal de asegurar 
“El acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios”. 
                                            
9  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Documento de 13 de febrero de 2019 con destino a la 
Corte Constitucional. Asunto: “Remisión de información solicitada mediante Auto de doce (12) de diciembre 
de 2018, Referencia. Expedientes T-6-091.370, T-6.154.475, T-6.343.152, T-6.379.131, T-6.387.749, T-
6.390.673, T-6.489.549, T-6.489.741 y T-6.688.471 (Acumulados)”. 
10  La Corte Constitucional en Sentencia SU-426 de 2016 reiteró su jurisprudencia respecto del régimen 
de los bienes baldíos a la luz de la Constitución de 1991, especialmente en lo relacionado con su adjudicación, 
y recordó “el propósito histórico del Estado colombiano de desarrollar una reforma rural integral destinada a 
disminuir la inequidad en el campo y evitar la concentración de la tierra”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y partiendo de la 
cifra utilizada para ejemplarizar la dimensión del 
problema, tenemos lo siguiente:

• Costos 37.929 procesos existentes: 779.550 
millones.

• Presupuesto anual inversión ANT 2019 dis-
ponible: $240.424 millones.

• Presupuesto Dirección de Gestión Jurídica 
2019: 23 mil millones.

• Presupuesto T-488 2019: 14.600 millones - 
63%.

Por otra parte, se espera que la activación 
de procesos seguirá disparando el número de 
solicitudes. Si se sigue creciendo al ritmo de los 
últimos 2 años las próximas vigencias los casos 
aumentarían en 3.850 cada año y se terminaría 
el periodo presidencial con 49.499 trámites, que 
costarían 924.610 millones, bajo los supuestos 
analizados”9.

Precisamente por las consideraciones anteriores, 
el artículo propuesto cumple con los principales 
elementos del Test de Progresividad o No 
Regresividad considerado por la Corte Constitucional 
como mandatorio al momento de incorporar 
artículos relativos a los mecanismos para adquirir 
la propiedad sobre predios baldíos, en atención a 
su especial naturaleza, y que de conformidad con 
la Corte Constitucional10 estos deben destinarse 
-aunque no de forma exclusiva- a garantizar el 
acceso a la tierra de los trabajadores agrarios, con el 
fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 64 y 65 constitucionales, que a su vez 
constituyen el fundamento de la obligación estatal 

9 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Documento 
de 13 de febrero de 2019 con destino a la Corte Constitu-
cional. Asunto: “Remisión de información solicitada me-
diante Auto de doce (12) de diciembre de 2018, Referen-
cia. Expedientes T-6-091.370, T-6.154.475, T-6.343.152, 
T-6.379.131, T-6.387.749, T-6.390.673, T-6.489.549, 
T-6.489.741 y T-6.688.471 (Acumulados)”.

10 La Corte Constitucional en Sentencia SU-426 de 2016 
reiteró su jurisprudencia respecto del régimen de los bie-
nes baldíos a la luz de la Constitución de 1991, especial-
mente en lo relacionado con su adjudicación, y recordó 
“el propósito histórico del Estado colombiano de desa-
rrollar una reforma rural integral destinada a disminuir 
la inequidad en el campo y evitar la concentración de la 
tierra”.

de asegurar “El acceso progresivo a la propiedad de 
la tierra de los trabajadores agrarios”.

Sobre este particular la Corte Constitucional 
ha establecido que el test de progresividad o No 
Regresividad debe constatar si se cumple con el 
régimen de protección constitucional de los derechos 
sociales, que verifica tres elementos principalmente, 
i) si la medida es regresiva, ii) si afecta contenidos 
mínimos intangibles de los derechos sociales, y 
iii) si de existir regresividad y afectar contenidos 
mínimos la medida se encuentra justificada.

De acuerdo con la Corte el mandato de 
progresividad implica varios tipos de obligaciones 
para el Estado. “De un lado, se halla la de mejorar 
los resultados de las políticas públicas en términos 
de goce efectivo de los derechos. De otro lado, 
desde el punto de vista normativo, el Estado debe 
introducir normas que extiendan la satisfacción 
de los derechos y debe abstenerse de modificar la 
normativa vigente para limitar, suprimir o restringir 
los derechos o garantías ya reconocidas”11.

En el caso que nos ocupa, es evidente que los 
apartes del artículo que permiten la adjudicación sin 
clarificación de los baldíos a los sujetos de acceso 
a tierras en extensiones que no superan la Unidad 
Agrícola Familiar no implica ninguna disminución 
de los derechos ya existentes para estos sujetos 
de especial protección, sino que por el contrario 
permite el acceso efectivo y eficaz a la propiedad de 
estas personas, en plazos mucho más eficientes de lo 
que permite la legislación vigente.

En lo que tiene que ver con los apartes del artículo 
que permiten que una persona que no reúne los 
requisitos de sujeto de acceso a tierras acceda a la 
propiedad de hasta una (1) UAF proveniente de bienes 
baldíos, condicionado a que se trate de ocupaciones 
anteriores al 29 de mayo de 2012, que se encuentren 
siendo explotados actualmente y a que se realice el 
pago del valor del avalúo catastral del inmueble y 
se entreguen voluntariamente las áreas ocupadas 
en exceso, se considera que si bien admite que 
quienes no reúnen las condiciones puedan adquirir 
la propiedad sobre baldíos, se trata de una medida 
plenamente justificada en tanto permite recuperar 
tierras ocupadas en exceso de manera voluntaria, sin 
necesidad de adelantar un proceso largo y costoso y 
obtener recursos para adquirir bienes sin embarazos 
para dotar de tierras a campesinos, lo que significa 
que tiene como propósito precisamente “mejorar los 
resultados de las políticas públicas en términos de 
goce efectivo de los derechos”.

Como se extrae de la lectura de la propuesta 
normativa, su propósito principal es garantizar 
el acceso efectivo y eficaz de los trabajadores 
agrarios a la propiedad de la tierra, mediante el 
establecimiento de un mecanismo temporal (5 años) 
que le permitirá a la Agencia Nacional de Tierras 
recuperar de manera pacífica y anticipada bienes 
baldíos que podrán adjudicarse a sujetos de acceso a 

11 Corte Constitucional, Sentencia C-767 de 2014 (M. P. 
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub).
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tierras y también obtener recursos para adquisición 
de predios privados que se destinarán así mismo, 
a sujetos de acceso a tierras para cumplir con las 
metas de la reforma rural integral, a cambio de 
que al particular se le permita conservar de manera 
onerosa, un área que no supere una Unidad Agrícola 
Familiar.

Así, la medida reconoce que si bien el propósito 
principal de los baldíos es su titulación a sujetos de 
acceso a tierras, no es el único mecanismo existente 
de dotación de tierras, dado que el legislador también 
está facultado por la propia Constitución para dictar 
normas sobre apropiación de tierras baldías, lo cual 
fue entendido por el legislador a través de la Ley 
160 de 1994 y en el Decreto 2363 de 2015, como la 
facultad de suscribir contratos12, que es diferente a 
la adjudicación y recuperación también mencionada.

Por su parte, como aspecto más importante para 
optar por la propuesta se tiene en cuenta que la 
realidad de los plazos para la gestión y conclusión del 
Procedimiento Único respecto de la clarificación de 
la propiedad y posteriormente para la recuperación 
de baldíos indebidamente ocupados, se traduce 
en que el Estado no pueda contar con los bienes 
ocupados por terceros a corto y mediano plazo para 
que la dotación de baldíos a campesinos de escasos 
recursos, sin contar con los recursos y conflictos que 
generan las decisiones de tales asuntos. De hecho, 
la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria en 
un estudio de casos computó un término medio 
de 5 años para cada uno los procesos agrarios, sin 
contar que buena parte de ellos son demandados en 
la jurisdicción contencioso administrativa y que su 
decisión exige otra década. Así, si tener disponible 
un predio para la reforma rural integral implica 
10,7 y tiene un costo de $32,7 millones, recibir 
en un corto plazo un valor por la tierra y entregas 
voluntarias, resulta ser una decisión eficiente en 
términos de tiempo y recursos.

Por otra parte, la norma no cambia las condiciones 
de acceso gratuito y si en gracia de discusión se dijera 
que con la transferencia onerosa, expresamente 
habilitada como se indicó, se disminuye la 
posibilidad de acceso de los campesinos a estas 
tierras, es importante aclarar que con el dinero que 

12 El numeral 13 del artículo 12 de la Ley 160 de 1994 esta-
bleció como función del extinto Incora “13. Administrar 
en nombre del Estado las tierras baldías de la Nación y, 
en tal virtud, adjudicarlas, celebrar contratos, constituir 
reservas y adelantar en ellas programas de colonización, 
de acuerdo con las normas legales vigentes y los regla-
mentos que expida la Junta Directiva”, y posteriormen-
te, a través del Decreto-ley 2363 de 2015, el ejecutivo 
en ejercicio de facultades extraordinarias dispuso en el 
artículo 4º como función de la Agencia Nacional de Tie-
rras “11. Administrar las tierras baldías de la Nación, 
adelantar los procesos generales y especiales de titula-
ción y transferencias a las que haya lugar, delimitar y 
constituir reservas sobre éstas, celebrar contratos para 
autorizar su aprovechamiento y regular su ocupación sin 
perjuicio de lo establecido en los parágrafos 5 y 6 del 
artículo 85 de la Ley 160 de 1994.” Negrilla fuera del 
texto.

se obtenga de las ventas, que debe ingresar al Fondo 
de Tierras para la Reforma Rural Integral, se deben 
adquirir predios para dotar a los campesinos de 
escasos recursos, con lo cual la destinación de los 
bienes se conserva para el mismo objetivo. Además, 
se tiene en cuenta que no existe entre el potencial 
una relación directa con la tierra que se enajena 
y que por lo mismo, no hay ocupación previa por 
proteger.

Por consiguiente, esta medida temporal en tanto 
promueve la efectividad del acceso a la tierra de los 
trabajadores agrarios es evidentemente progresiva 
y la posibilidad de que los no sujetos de acceso a 
tierras paguen por un bien baldío para acceder a su 
propiedad se encuentra plenamente justificada para 
promover la recuperación anticipada de predios 
indebidamente ocupados u ocupados en exceso y 
recursos que se destinarán a adquisición predial con 
destino a programas de dotación de tierras.

4.2.3.	Artículo	7°-	Modifica	el	artículo	48	de	la	
Ley	160	de	1994

El ajuste realizado a este artículo en particular 
consiste en incorporar nuevamente el parágrafo 
1° del artículo de la Ley 160 de 1994, referido a 
pueblos étnicos, que al parecer se suprimió por error; 
y eliminar la referencia, también modificatoria de la 
Ley 160 de 1994, del previo registro para que los 
Títulos Originarios expedidos por el Estado puedan 
ser valorados como suficientes para entender que un 
bien salió del dominio del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, y en lo que se refiere 
a la iniciativa del proyecto de ley original de validar 
las sentencias de pertenencia proferidas antes de 
1994, se considera que es una medida fundamental 
para preservar la seguridad jurídica en el mercado 
de tierras, pues la discusión legal que se desarrolla 
en este momento desconoce que las sentencias 
otorgadas con anterioridad a la Ley 160 de 1994, 
estaban cimentadas en un piso jurídico sólido 
constituido por las presunciones establecidas en la 
Ley 200 de 1936 y las normas anteriores a aquella, 
esto es, la Ley 48 de 1882, la Ley 61 de 1874, el 
Código Fiscal, Ley 106 de 1873, que otorgaban el 
dominio a los ocupantes con ocasión al cultivo, y la 
Ley de 13 de octubre de 1821 que refiere al derecho 
de justa prescripción.

Así lo interpretaron de manera sistemática y 
mayoritaria las Altas Cortes, quienes reconocieron 
la propiedad prevista en la Ley de 13 de octubre de 
1821, Ley 106 de 1873, Ley 61 de 1874 y Ley 48 
de 1882, sin exigencias adicionales; teniendo en 
cuenta además que la legislación anterior a la Ley 
160 de 1994 no preveía restricciones o condiciones 
respecto de las calidades del sujeto que solicitaba la 
adjudicación de baldíos.

En efecto, la discusión jurisprudencial se zanja con 
la expedición de la Ley 160 de 1994 que aclaró que 
los baldíos no son susceptibles de posesión sino de 
ocupación y culminó con la discusión entre las Cortes 
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concluyendo que la única vía para adquirir baldíos 
a partir de esa fecha es el título traslaticio expedido 
por el Estado, debidamente registrado; sin embargo 
esta claridad ofrecida por la mencionada Ley no 
debería ser el sustento para la aplicación retroactiva 
de la misma y mucho menos para desconocer las 
discusiones legales y jurisprudenciales que se 
dieron antes de su expedición y que concluyeron 
en muchos casos con sentencias de pertenencia 
sustentadas en la normatividad y doctrina probable 
vigente para la época de la decisión respectiva y que 
hoy en día afectaría no solo a los beneficiarios de las 
mencionadas sentencias, sino a quienes adquirieron 
de ellos y también a quienes hoy están solicitando la 
prescripción adquisitiva del dominio de tales títulos 
a través de la Agencia Nacional de Tierras.

Como soporte de lo anterior resultan ilustrativos 
los análisis realizados por uno de los expertos citados 
por la Corte Constitucional a Audiencia Pública el 7 
de febrero de 2019 respecto de los expedientes T-6-
091.370, T-6.154.475, T-6.343.152, T-6.379.131, 
T-6.387.749, T-6.390.673, T-6.489.549, T-6.489.741 
y T-6.688.471 (Acumulados), en los siguientes 
términos:

“Con el fin de determinar el universo de casos 
a que se ha hecho referencia, a partir de la base 
de datos de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, se identificó que existen aproximadamente 
1.605 sentencias de prescripción emitidas con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 160 de 1994, 
cuyo desconocimiento implicaría una seria 
afectación a la propiedad privada y al principio 
de confianza legítima de quienes creyeron en las 
instituciones estatales dispuestas para el efecto, que 
les otorgaron el derecho de dominio y que con base 
en ello han realizados transacciones en el tráfico 
mercantil. 

(…)
El sustento de dicha postura descansa en la 

variación legislativa y jurisprudencial desde la 
época de la República, referente a los mecanismos 
de acceso a la tierra, que se resume en el siguiente 
gráfico y que parte de clasificar los diferentes 
momentos en la historia legislativa frente a la forma 
de adquirir el dominio sobre los terrenos baldíos:

22 

 
Así, en un primer momento, el mecanismo para la adquisición de los terrenos baldíos era la 
venta y la ocupación, un segundo momento en donde dicha ocupación debía constar en un 
título del Estado, un tercer momento en donde de manera simultánea se presumió la 
propiedad privada de los terrenos ocupados con las consecuentes declaratorias de 
prescripción adquisitiva de dominio y finalmente, un tercer momento que con la expedición 
de la Constitución de 1991 y de la Ley 160 de 1994 que únicamente exige la adjudicación de 
dichos terrenos por el Estado mediante resolución administrativa y diferencia la ocupación 
de los baldíos de la posesión sobre las propiedades privadas. 
(…) 
Del análisis jurisprudencial realizado, se encontró que existe una postura imperante de la 
Corte Suprema de Justicia, apoyada por algunos pronunciamientos del Consejo de Estado, 
para determinar que la salida de los bienes del patrimonio del Estado se efectuó través de 
mecanismos distintos al título originario expedido por el Estado (aplicación de las 
presunciones del artículo 200 de 1936, y la ocupación como modo de adquirir el dominio), 
que la ocupación en su momento, si se consideró como un modo de adquirir el dominio y que 
la presunción del artículo 1º era suficiente para considerar un bien de propiedad privada 
con lo cual procedía la declaratoria de prescripción. Estas posturas tienden a perder fuerza 
con la expedición de la Ley 160 de 1994 y la Sentencia T-488 de 2014. A continuación, se 
presenta el resultado de las líneas jurisprudenciales realizadas que despejan los siguientes 
problemas jurídicos: 
a) ¿Es exigible a los particulares el título originario del Estado para acreditar que un 
bien baldío ha salido del patrimonio de la Nación y que es de dominio privado?  

Así, en un primer momento, el mecanismo para 
la adquisición de los terrenos baldíos era la venta y 
la ocupación, un segundo momento en donde dicha 
ocupación debía constar en un título del Estado, 
un tercer momento en donde de manera simultánea 

se presumió la propiedad privada de los terrenos 
ocupados con las consecuentes declaratorias de 
prescripción adquisitiva de dominio y finalmente, 
un tercer momento que con la expedición de la 
Constitución de 1991 y de la Ley 160 de 1994 que 
únicamente exige la adjudicación de dichos terrenos 
por el Estado mediante resolución administrativa y 
diferencia la ocupación de los baldíos de la posesión 
sobre las propiedades privadas.

(…)
Del análisis jurisprudencial realizado, se 

encontró que existe una postura imperante de la 
Corte Suprema de Justicia, apoyada por algunos 
pronunciamientos del Consejo de Estado, para 
determinar que la salida de los bienes del patrimonio 
del Estado se efectuó través de mecanismos 
distintos al título originario expedido por el Estado 
(aplicación de las presunciones del artículo 200 
de 1936, y la ocupación como modo de adquirir el 
dominio), que la ocupación en su momento, si se 
consideró como un modo de adquirir el dominio y 
que la presunción del artículo 1º era suficiente para 
considerar un bien de propiedad privada con lo 
cual procedía la declaratoria de prescripción. Estas 
posturas tienden a perder fuerza con la expedición 
de la Ley 160 de 1994 y la Sentencia T-488 de 2014. 
A continuación, se presenta el resultado de las 
líneas jurisprudenciales realizadas que despejan los 
siguientes problemas jurídicos:

a) ¿Es exigible a los particulares el título origi-
nario del Estado para acreditar que un bien 
baldío ha salido del patrimonio de la Nación 
y que es de dominio privado? 

 

 

¿Es exigible a los particulares el título originario del Estado para acreditar que 
un bien baldío ha salido de patrimonio de la Nación y  que es de dominio 

privado?

Sí

La única 
forma de 

acreditar que 
los baldíos 
han entrado 
al dominio 

de los 
particulares 
es mediante 
la exhibición 
de un título 
originario 

expedido por 
el Estado

C.S.J SC 31/08/1931

C.S.J. SC 10/05/1939

C.S.J SC de 14/07/1944

C.S.J SC 13/09/1963

T - 488/14 

No

De acuerdo con el 
desarrollo 

normativo civil y 
agrario, a través 
del tiempo han 
existido varias 

formas en que los 
baldíos han salido 
del patrimonio del 

Estado. 

C.S.J. CS 24/07/1935

C.S.J. SC 31/07/1940

C.S.J. SC 19/10/1948

CSJ SC 31/01/1963

CSJ SC 25/10/1940 

CSJ SC 13/03/1939

CSJ SC 21/08/1941

CSJ 30/04/1937

CSJ SC 17/03/1938, CSJ SC 7/06/1938, 
CSJ SC 09/10/1970, CSJ 02/10/1970

CSJ SC 28/02/1955, CSJ 5/03/1954

CSJ SC 12/04/1994

CSJ SC 31/10/1994

CSJ SC 18/08/2015

STC1776-2016

Setencias de tutela Nº 2016-0019-01, 
2016-0046-01, 2016-0143-01, 2016-

0007-01-2016-0022-01, 2016-0031-01, 
2016-0034-01, 2016-0030-01, 2016-

0017-01 y 2016-0032-01

STC1270 de 12/02/2015, STC2628 de 
11/03/2015, STC2973 de 17/03/2015, 

STC-9857 de 30/07/2015, STC10474 de 
10/08/2015, STC16320 de 26/11/2015, 

STC16785 de 4/122015, STC 10798 de 
5/08/2016, STC 12184 de 01/09/2016 

STC11391 de 2017 STC 10174/18 

T293/16; T 548/16; T-549/16 

T-407/17 

L
ey

16
0 

d
e 

19
94

CSJ SC 02/09/1964

CSJ SC 29/03/1941

CE 19/10/1937

CE 09/10/1983
CE 31/07/1985

CE 25/09/1992
CE 11/12/1992

CE 04/05/1998CE 30/11/1995
CE 13/02/2006
CE 09/10/2013

CE 05/12/2016

únicamente exige la adjudicación de dichos terrenos por el Estado mediante resolución administrativa 
y diferencia la ocupación de los baldíos de la posesión sobre las propiedades privadas.  
 
(…) 
 
Del análisis jurisprudencial realizado, se encontró que existe una postura imperante de la Corte 
Suprema de Justicia, apoyada por algunos pronunciamientos del Consejo de Estado, para determinar 
que la salida de los bienes del patrimonio del Estado se efectuó través de mecanismos distintos al 
título originario expedido por el Estado (aplicación de las presunciones del artículo 200 de 1936, y la 
ocupación como modo de adquirir el dominio), que la ocupación en su momento, si se consideró como 
un modo de adquirir el dominio y que la presunción del artículo 1º era suficiente para considerar un 
bien de propiedad privada con lo cual procedía la declaratoria de prescripción. Estas posturas tienden 
a perder fuerza con la expedición de la Ley 160 de 1994 y la Sentencia T 488 de 2014. A continuación, 
se presenta el resultado de las líneas jurisprudenciales realizadas que despejan los siguientes 
problemas jurídicos:  
 
 

A. ¿Es exigible a los particulares el título originario del Estado para acreditar que un bien 
baldío ha salido del patrimonio de la Nación y que es de dominio privado? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

De acuerdo con las sentencias de la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional, es posible concluir que la postura 
de los dos primeros tribunales se inclinaba en un 
primer momento a considerar que no era necesaria 
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la exhibición del título originario para acreditar 
propiedad privada, por cuanto existían diferentes 
mecanismos para determinar que un bien baldío 
había salido del Estado, como la ocupación de los 
terrenos por medio de cultivos, o la aplicación de 
las presunciones del artículo 1º de la Ley 200 de 
1936, cuya expedición había zanjado la discusión 
sobre este tema. Sin embargo, a partir de la emisión 
de la Sentencia T-488 de 2014, hoy se está ante 
la exigencia de la prueba diabólica, pues, aunque 
algunas sentencias de tutela de la Corte Suprema 
de Justicia se han apartado de este precedente, 
la Corte Constitucional ha insistido en que dicha 
postura debe acatarse y que en los procesos de 
prescripción es necesario acudir al título originario 
para comprobar la calidad del bien a usucapir.

b) ¿Por la explotación y el cultivo se adquiere el 
derecho de dominio de los terrenos baldíos?

 

 

De acuerdo con las sentencias de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional, es posible concluir que la postura de los dos primeros tribunales se inclinaba en un 
primer momento a considerar que no era necesaria la exhibición del título originario para acreditar 
propiedad privada, por cuanto existían diferentes mecanismos para determinar que un bien baldío 
había salido del Estado, como la ocupación de los terrenos por medio de cultivos, o la aplicación de 
las presunciones del artículo 1º de la Ley 200 de 1936, cuya expedición había zanjado la discusión 
sobre este tema. Sin embargo, a partir de la emisión de la sentencia T 488 de 2014, hoy se está ante 
la exigencia de la prueba diabólica, pues, aunque algunas sentencias de tutela de la Corte Suprema 
de Justicia se han apartado de este precedente, la Corte Constitucional ha insistido en que dicha 
postura debe acatarse y que en los procesos de prescripción es necesario acudir al título originario 
para comprobar la calidad del bien a usucapir.  
 

B. ¿Por la explotación y el cultivo se adquiere el derecho de dominio de los terrenos baldíos? 

 
A través del estudio de las sentencias referidas es posible concluir que, en el primer 
momento de la línea normativa, mayoritariamente las Altas Cortes acogieron un alcance de 
los textos legales, similar a la forma de aplicación de la posesión, que reconoció sin 
exigencias adicionales la propiedad prevista en la Ley de 13 de octubre de 1821, Ley 106 de 
1873, Ley 61 de 1874 y Ley 48 de 1882. Posteriormente, con la expedición de la Ley 160 de 
1994 que aclaró que los baldíos no son susceptibles de posesión sino de ocupación, la 
acepción anterior de las Corporaciones varió y en la actualidad no está en discusión por 
ninguna de estas, ni por la Corte Constitucional, que los baldíos se adquieran por otra ruta 
que no sea la adjudicación a través de título traslaticio emitido por el Estado. En esa 
medida, la Ley 160 de 1994 cumplió con el propósito planteado.  
 

¿Por la explotación y el cultivo se adquiere el derecho de dominio de los 
terrenos baldíos?

No

C.S.J SC 31/08/1931

C.S.J. SC 10/05/1939

C.S.J SC de 14/07/1944

C.S.J SC 13/09/1963

T - 488/14; T293/16; T 548/16 

Sí

C.S.J. CS 24/07/1935

C.S.J. SC 31/07/1940

C.S.J. SC 19/10/1948

CSJ 30/04/1937

STC1270 de 12/02/2015, STC2628 
de 11/03/2015, STC2973 de 

17/03/2015, STC-9857 de 
30/07/2015, STC10474 de 
10/08/2015, STC16320 de 
26/11/2015, STC16785 de 
4/122015, STC 10798 de 
5/08/2016, STC 12184 de 

01/09/2016 

STC11391 de 2017 STC 10174/18 

CE 05/10/2016

T-407/17 
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C.S.J. SC 14/12/1955

CSJ SC 31/01/1963

CSJ SC 02/09/1964

C.S.J. SC 26/05/1952

CE 19/10/1937

CE 09/10/1983

CE 31/07/1985
CE 25/09/1992

CE 13/02/2006

CE 09/10/2013

T-549/16 

A través del estudio de las sentencias referidas 
es posible concluir que, en el primer momento de la 
línea normativa, mayoritariamente las Altas Cortes 
acogieron un alcance de los textos legales, similar a 
la forma de aplicación de la posesión, que reconoció 
sin exigencias adicionales la propiedad prevista en la 
Ley de 13 de octubre de 1821, Ley 106 de 1873, Ley 
61 de 1874 y Ley 48 de 1882. Posteriormente, con 
la expedición de la Ley 160 de 1994 que aclaró que 
los baldíos no son susceptibles de posesión sino de 
ocupación, la acepción anterior de las Corporaciones 
varió y en la actualidad no está en discusión por 
ninguna de estas, ni por la Corte Constitucional, que 
los baldíos se adquieran por otra ruta que no sea la 
adjudicación a través de título traslaticio emitido 
por el Estado. En esa medida, la Ley 160 de 1994 
cumplió con el propósito planteado.

c) ¿Es suficiente la presunción de dominio pri-
vado de los bienes contenida en la Ley 200 de 
1936 y el C.C. para considerar la prescripti-
bilidad de un bien?

 

 

C. ¿Es suficiente la presunción de dominio privado de los bienes contenida en la Ley 200 de 1936 
y el C.C. para considerar la prescriptibilidad de un bien? 

 
“Del anterior gráfico, es posible decir que hasta antes de la expedición de la Ley 160 de 1994 
era claro que los bienes podrían considerarse de propiedad privada y por tanto susceptibles 
de adquirirse por usucapión, con fundamento en la aplicación de las presunciones del 
artículo 1º de la Ley 200 de 1936 y el artículo 762 del C,C. en ese sentido, es forzoso 
reconocer la validez de las sentencias anteriores al 5 de agosto de 1994, pues hasta ese 
momento, bastaba con que el bien se encontrara explotado económicamente para 
considerarse privado y era suficiente con que el particular estuviera en posesión del bien 
con ánimo de señor y dueño para que pudiera invocar la prescripción adquisitiva del dominio 
en su favor.  
 
Se aclara que la Ley 200 de 1936 excluyó de su aplicación las áreas reservadas, las 
intendencias, comisarías y los llanos del Casanare, por tanto, la postura aquí planteada no 
puede hacerse extensiva a las sentencias que declaren la prescripción sobre los predios 
ubicados en dichos lugares, que se fundamenten en el artículo 1º de la Ley referida, pues 
para estos casos la acreditación de la propiedad privada tendría que seguir las reglas del 
artículo 48 de la Ley 160 de 199413”. 

 
Por lo anterior, incorporar en el artículo 48 de la Ley 160 de 1994 una forma de acreditar propiedad 
privada, que como se vio, fue ajustada a la ley en su momento y consonante con la jurisprudencia, 
lo que busca es cerrar posibles discusiones que se puedan dar en torno a sentencias expedidas 
válidamente con anterioridad al cambio normativo y hacer claridad para brindar seguridad jurídica, 
                                                 
13 Ocampo Duque Abogados. Documento de 13 de febrero de 2019 con destino a la Corte Constitucional. Asunto: “Remisión 
de información solicitada mediante Auto de doce (12) de diciembre de 2018, Referencia. Expedientes T-6-091.370, T-
6.154.475, T-6.343.152, T-6.379.131, T-6.387.749, T-6.390.673, T-6.489.549, T-6.489.741 y T-6.688.471 (Acumulados)”. 

¿Es suficiente la presunción de dominio privado de los bienes contenida en la 
ley 200 de 1936 y el C.C para considerar la prescriptibilidad de un bien?

No

T - 488/14; T293/16; T 548/16 

Sí

CSJ SC 31/01/1963

CSJ SC 25/10/1940 

CSJ SC 13/03/1939

CSJ SC 21/08/1941
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STC1776-2016

Setencias de tutela radicadas Nº 
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CE 11/12/1992
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“Del anterior gráfico, es posible decir que hasta 
antes de la expedición de la Ley 160 de 1994 era claro 
que los bienes podrían considerarse de propiedad 
privada y, por tanto, susceptibles de adquirirse por 
usucapión, con fundamento en la aplicación de las 
presunciones del artículo 1º de la Ley 200 de 1936 
y el artículo 762 del C,C. en ese sentido, es forzoso 
reconocer la validez de las sentencias anteriores 
al 5 de agosto de 1994, pues hasta ese momento, 
bastaba con que el bien se encontrara explotado 
económicamente para considerarse privado y 
era suficiente con que el particular estuviera en 
posesión del bien con ánimo de señor y dueño para 
que pudiera invocar la prescripción adquisitiva del 
dominio en su favor.

Se aclara que la Ley 200 de 1936 excluyó de su 
aplicación las áreas reservadas, las intendencias, 
comisarías y los llanos del Casanare, por tanto, la 
postura aquí planteada no puede hacerse extensiva 
a las sentencias que declaren la prescripción sobre 
los predios ubicados en dichos lugares, que se 
fundamenten en el artículo 1º de la Ley referida, pues 
para estos casos la acreditación de la propiedad 
privada tendría que seguir las reglas del artículo 48 
de la Ley 160 de 199413”.

Por lo anterior, incorporar en el artículo 48 de la 
Ley 160 de 1994 una forma de acreditar propiedad 
privada, que como se vio, fue ajustada a la ley en su 
momento y consonante con la jurisprudencia, lo que 
busca es cerrar posibles discusiones que se puedan 
dar en torno a sentencias expedidas válidamente con 
anterioridad al cambio normativo y hacer claridad 
para brindar seguridad jurídica, con pleno apego a lo 

13 Ocampo Duque Abogados. Documento de 13 de febrero 
de 2019 con destino a la Corte Constitucional. Asunto: 
“Remisión de información solicitada mediante Auto de 
doce (12) de diciembre de 2018, Referencia. Expedien-
tes T-6-091.370, T-6.154.475, T-6.343.152, T-6.379.131, 
T-6.387.749, T-6.390.673, T-6.489.549, T-6.489.741 y 
T-6.688.471 (Acumulados)”.
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largo de la historia de la República se ha concluido 
en torno a la acreditación de propiedad privada 
frente al Estado.

4.3.	Promover	el	acceso	a	tierras
4.3.1.	Artículos	3°	-	Reajuste	de	Terrenos;	y	10	

-Otras	formas	de	adjudicación
El reajuste de tierras se encuentra justificado 

en tanto es un mecanismo orientado a revertir los 
fenómenos de microfundización y la búsqueda de 
condiciones dignas de propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, mediante la creación de una 
herramienta que permita a la Agencia Nacional de 
Tierras realizar ejercicios de reajuste de tierras en 
los que sea posible completar la UAF a trabajadores 
agrarios, con las tierras de colindantes que 
consientan en entregarlas a la Agencia, a fin de que 
sean recibidas a título de permuta para recibir de ella 
un predio de un área no inferior a la UAF.

Aunque se comparte y se recomienda la 
aprobación de estos artículos, se considera necesario 
realizar ajustes de redacción que contribuyan a la 
precisión del objeto de ambos artículos y permita la 
reglamentación del proceso de adjudicación previsto 
en el artículo 10, por el Gobierno nacional.

4.3.2. Artículo	 16-	 Bienes	 baldíos	 y	 terrenos	
inadjudicables

En este artículo se realizaron tres ajustes 
fundamentales:

1. Se modifica la referencia del numeral 2 del 
artículo a la inadjudicabilidad de baldíos re-
servados para el uso público, en tanto traería 
como consecuencia la imposibilidad de rea-
lizar adjudicaciones a entidades de derecho 
público.

2. En el numeral 10 (Ahora numeral 9) se cam-
bia la referencia de Bosques Nacionales, 
que es un concepto que no está contemplado 
como figura de ordenamiento en materia am-
biental, por la referencia a Áreas y Zonas de 
Reserva Forestal establecida en el Código de 
Recursos Naturales; y

3. Admite la titulación en Zonas de Reserva Fo-
restal, previo concepto de la Autoridad Am-
biental en el parágrafo 3°.

4.3.3. Artículo	25	(actual	artículo	21)-	artículo	
21.	 Áreas	 inadjudicables	 por	 aprovecha-
miento	 de	 recursos	 naturales	 no	 renova-
bles

En este artículo se realizaron ajustes de redacción 
para hacer más preciso su contenido, el propósito 
de la propuesta es modificar la restricción normativa 
de adjudicabilidad sobre bienes baldíos contenidos 
dentro de un radio contado a partir del área de 
explotación de un yacimiento para la extracción de 
recursos no renovables, que en un primer momento 
se definía en un rango de 5 km (parágrafo del 
artículo 67 de la Ley 160 de 1994) y posteriormente, 
tras la expedición de la Ley 1728 de 2014, se fijó 
en un rango de 2,5 km, tomando como punto para 
contar la distancia la boca de la mina o el punto 

de explotación. Esos criterios cerrados han traído 
consigo problemas sociales para los proyectos de 
explotación de recursos naturales no renovables, 
en tanto truncan las expectativas de adjudicación 
de los sujetos de acceso a tierras ubicados en esas 
áreas, pese a que el avance tecnológico permite 
operaciones seguras en radios diferentes de los que 
fija la ley y hace posible determinarlos técnicamente 
en cada caso concreto.

Se propone: i) Que el área de inajudicabilidad se 
fije previo estudio técnico particular, ii) Que antes de la 
constitución de una reserva de baldíos para proyectos 
de explotación de recursos naturales no renovables 
se adelanten de manera prioritaria los procesos de 
titulación de baldíos o formalización a que haya lugar, 
así como los procesos de recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados, iii) Que una vez culminada 
la vigencia de la reserva especial, los terrenos baldíos 
reservados ingresen al Fondo Nacional de Tierras, 
salvo que no ostenten condiciones técnicas para su 
adjudicación, y iv) Que se cree una obligación a cargo 
de los sujetos en cuyo favor se establezcan las reservas 
especiales, consistente en el adelantamiento de los 
procedimientos de saneamiento de las ocupaciones, 
a través de compra de mejoras, constitución de 
servidumbres, entre otros.

4.3.4. Artículo	26	(actual	artículo	22)	Modifica	
el	artículo	38	de	la	Ley	160	de	1994	-	Des-
tinación	de	las	tierras	adquiridas	con	fines	
de	Reforma	Agraria

En este artículo se realizan ajustes de redacción 
y se precisa que teniendo en cuenta la estructura 
administrativa y las competencias otorgadas en 
el Decreto 4145 de 2011, norma de creación de 
la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, 
Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios 
(UPRA), sea esta entidad la que a través de estudios 
técnicos recomiende la metodología para que el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural fije 
las Unidades Agrícolas Familiares (UAF), y que 
defina los mecanismos de evaluación, revisión y 
ajustes periódicos. En la propuesta original se daba 
la competencia de la adopción de la metodología 
directamente a la UPRA.

4.3.5. Artículo	36	(actual	artículo	29)-	Aprove-
chamiento	 de	 bienes	 sin	 transferencia	 de	
dominio

Este artículo contenía regulaciones y facultades 
que ya están en cabeza de la Agencia Nacional 
de Tierras, razón por la cual se optó por fusionar 
este artículo con el antiguo 37 del proyecto de ley 
original, conservando únicamente los aspectos 
indispensables para que la Agencia Nacional de 
Tierras suscriba contratos de aprovechamiento sin 
transferencia de dominio con terceros.

4.3.6. Artículo	42	 (actual	artículo	31)-	Proce-
dencia	del	registro

Se precisa de manera clara cuáles son las 
actuaciones relacionadas con formalización y 
titulación de baldíos que pueden ser registradas, sin 
costo.
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4.4.	Simplificación	y	mejora	de	procesos
4.4.1.	Artículo	18	-Modificación	del	artículo	52	

de	la	Ley	160	de	1994	“extinción del Dere-
cho de Dominio”; artículo	19	 -Predios	no	
explotados;	artículo	20	-Circunstancias	es-
peciales	que	acreditan	explotación	econó-
mica;	y	supresión	de	los	artículos	21-	mul-
ta	 previa	 al	 proceso	 judicial	 de	 extinción	
de	dominio;	22	-tasación	de	las	multas,	23	-	
imposición	de	las	multas,	y	24	-	destinación	
de	los	recursos	obtenidos	de	las	multas,	del	
proyecto	original

La Extinción del Derecho de Dominio es una 
figura jurídica creada mediante el artículo 6° de 
la Ley 200 de 1936 como mecanismo estatal para 
garantizar que los particulares ejerzan el dominio 
sobre los bienes rurales respetando la función social 
y ecológica de la propiedad.

Esta figura legal encuentra sustento constitucional 
en el inciso segundo del artículo 58 de la Carta Política 
que dispone: “La propiedad es una función social 
que implica obligaciones. Como tal, le es inherente 
una función ecológica”. Sobre este artículo, la Corte 
Constitucional ha sostenido que: “la propiedad 
privada ha sido reconocida no sólo como un derecho 
sino como un deber que implica obligaciones, y en 
esa medida el ordenamiento jurídico garantiza no 
sólo su núcleo esencial, sino su función social y 
ecológica”; así las cosas, la Extinción del Derecho de 
Dominio se impone como una consecuencia lógica 
a la desatención de los deberes que trae consigo el 
derecho a la propiedad y permite que la propiedad 
ociosa pueda ser destinada a la materialización de 
los objetivos sociales, económicos y ambientales 
propios de nuestro Estado Social de Derecho.

Sin embargo, esta prerrogativa exige también 
que su ejercicio esté regulado de manera clara en 
cuanto al plazo de inexplotación que da lugar a la 
extinción de dominio y que reconozca la realidad 
de la explotación económica en la actualidad, los 
plazos de ejecución de proyectos agroindustriales, 
los necesarios periodos de descanso de la tierra, los 
trámites de licenciamiento o permisos ambientales 
o sanitarios, así como el uso de predios con fines de 
conservación, compensación voluntaria u obligatoria 
y el turismo o recreación.

Finalmente, es pertinente mencionar que la Ley 
160 de 1994 al replicar esta norma, incorporó como 
causales de extinción, además de la ausencia del 
ejercicio de la posesión en los términos del artículo 
1° de la Ley 200 de 1936 y la violación por los 
propietarios de las disposiciones sobre conservación, 
mejoramiento y utilización racional de los recursos 
naturales renovables y las de preservación y 
restauración del ambiente, las siguientes:

a) Cuando los propietarios violen las normas 
sobre zonas de reserva agrícola o forestal es-
tablecidas en los planes de desarrollo de los 
municipios o distritos con más de 300.000 
habitantes.

b) La destinación del predio para la explotación 
con cultivos ilícitos.

Desde la fecha de la expedición de la Ley 160 de 
1994 estas causales no han dado lugar a la extinción 
del derecho de dominio y son problemáticas, en 
tanto corresponden a situaciones de competencia de 
autoridades diferentes de la Autoridad Agraria; en 
efecto las competencias en materia de ordenamiento 
territorial están asignadas a los Entes Territoriales y 
las competencias en materia de extinción de dominio 
por actividad ilícita están actualmente reguladas por 
el Código de Extinción de Dominio -Ley 1708 de 
2014, tal como fue modificada por la Ley 1849 de 
2017- y en lo que tiene que ver con cultivos ilícitos 
por la Ley 30 de 1986.

Ahora bien, en cuanto al plazo de inexplotación 
que da lugar a la extinción de dominio, es necesario 
señalar que la época en la que se aplicó con mayor 
éxito la figura fue en vigencia de la Ley 135 de 1961, 
cuando el plazo de inexplotación que daba lugar a 
su iniciación era de diez (10) años. Este plazo fue 
reducido por la Ley 4ª de 1972 a tres (3) años y 
se mantuvo en el mismo plazo por la Ley 160 de 
1994, sin reducir su efectividad, razón por la cual 
en el actual proyecto de ley se opta por el plazo de 
cinco (5) años, al paso que se fortalecen y aclaran 
las causales de procedencia de la medida.

Por su parte, se descartó la propuesta del proyecto 
de ley original de incorporar una etapa previa de 
multas al proceso existente por tres (3) razones 
fundamentales:

a) La integración de un procedimiento previo de 
multa y los recursos que tiene esta actuación 
administrativa podrían llevar a la inoperativi-
dad de la figura de la Extinción del Derecho 
de Dominio Agrario en la práctica, además 
porque tal como está prevista en la normati-
vidad vigente y el ajuste en el proyecto de ley 
cuenta con suficientes garantías en sus etapas 
administrativa y judicial.

b) Impone una carga administrativa adicional a 
la Agencia Nacional de Tierras que deberá en 
estos casos hacer seguimiento y administrar 
el sistema de multas, con los ajustes adminis-
trativos y de personal que esto comporta.

c) Teniendo en cuenta la reserva legal de las 
disposiciones de carácter sancionatorio, la 
reforma propuesta originalmente requería un 
ajuste integral del artículo para incorporar de 
manera clara los criterios para imposición y 
tasación de las multas, además de todos los 
demás elementos de la facultad sancionatoria 
del Estado.

4.4.2.	Modificaciones	al	Decreto	902	de	2017
Con el propósito de simplificar, agilizar y hacer 

más eficiente y eficaz el Procedimiento Único de 
competencia de la Agencia Nacional de Tierras y 
los Jueces; y armonizar el Decreto 902 de 2017, 
se considera indispensable realizar los siguientes 
cambios:
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4.4.2.1.	Simplificación	y	agilización	de	Procedi-
miento	Único	en	Zonas	Focalizadas

a) Artículos	 57	 -modifica	 el	 artículo	 72	 del	
Decreto	902	de	2017-,	59	-	modifica	el	ar-
tículo	74	del	Decreto	902	de	2017	y	64	-de-
roga	entre	otros,	el	artículo	65	del	Decreto	
902	de	2017-

Elimina la necesidad de informe técnico jurídico 
definitivo, en tanto únicamente duplica el informe 
técnico jurídico preliminar y establece pasos 
adicionales a la etapa administrativa que sólo 
encarecen y demoran el proceso; así mismo, es 
necesario eliminar la disposición que obliga a abrir 
el expediente antes del informe técnico jurídico 
preliminar, puesto que en esa etapa tan temprana no 
se tiene certeza respecto de los elementos mínimos 
del mismo y puede llevar a reprocesos como la 
necesidad de acumular o romper la unidad procesal 
de expedientes. Solo luego del informe se cuenta 
con la certeza necesaria para crear un expediente 
que pueda culminar en un proceso consolidado.

b) Artículos	48	-modifica	el	artículo	46	del	De-
creto	902	de	2017;	56	-modifica	el	artículo	
71	del	Decreto	902	de	2017;	y	58	-modifica	
el	artículo	73	del	Decreto	902	de	2017

Realiza precisiones respecto de las intervenciones 
de las partes y las intervenciones de terceros en el 
proceso y regula el periodo probatorio y la posibilidad 
de prescindir de pruebas, pues el primero carecía de 
límite temporal durante la Fase Administrativa, y la 
segunda no estaba contemplada, como si lo prevé el 
procedimiento judicial ordinario y el procedimiento 
contencioso administrativo.

c) Artículo	52	-modifica	el	artículo	66	del	De-
creto	902	de	2017

Amplía el alcance de las visitas previas de campo 
para que sea posible aprovechar esa visita a territorio 
de los equipos de la Agencia Nacional de Tierras 
para informar sobre el procedimiento único a iniciar 
y se recauden autorizaciones para notificación 
electrónica.

d) Artículo	47	-modifica	el	artículo	44	del	De-
creto	902	de	2017	y	57	-modifica	el	artículo	
72	del	Decreto	902	de	2017-

Precisa el alcance de la obligación de actualización 
o mantenimiento del Plan de Ordenamiento Social 
de la Propiedad, de tal suerte que no sea una fase de 
este, sino que se realice a través de una capacitación 
sobre ordenamiento social de la propiedad en la 
Audiencia Pública de Resultados.

4.4.2.2.	Simplificación	de	procedimiento	único	
en	Zonas	NO	Focalizadas

a) Artículo	50	-modifica	el	artículo	61	del	De-
creto	902	de	2017-.

Regula de manera específica y simplifica el 
procedimiento en Zonas No Focalizadas, por cuanto 
actualmente sólo se regula en referencia al proceso 
para Zonas Focalizadas, aunque tiene una dinámica 
claramente diferente. En línea con los ajustes que 
se proponen para mejorar y agilizar los procesos, se 

proponen ajustes que permiten prescindir de etapas 
cuando se cuente con información suficiente.

En el mismo sentido, se prevé de manera expresa 
la posibilidad de archivar el proceso cuando no hay 
lugar a presentar demanda. (Artículo 61 del Decreto 
902 de 2017).

4.4.2.3.	Precisiones	relativas	al	Registro	de	Su-
jetos	de	Ordenamiento	(Reso).

a) Artículo	39	-	adiciona	el	parágrafo	tercero	
al	artículo	11	del	Decreto	902	de	2017;	artí-
culo	40	-modifica	el	artículo	15	del	Decreto	
902	de	2017;	artículo	47	-modifica	el	artí-
culo	44	del	Decreto	902	de	2017;	artículo	
53	-modifica	el	artículo	67	del	Decreto	902	
de	 2017;	 artículo	 54	 -modifica	 el	 artículo	
68	del	Decreto	902	de	2017-;	y	artículo	55	
-modifica	el	artículo	70	del	Decreto	902	de	
2017-.

La inclusión universal y sistemática en el 
Registro de Sujetos de Ordenamiento sin estar 
articulada con la disponibilidad real y efectiva de 
tierras para sus destinatarios genera expectativas 
en la población rural que exceden la capacidad de 
reacción de la Agencia Nacional de Tierras y no 
ofrece un beneficio real y efectivo para la Agencia 
que compense esa situación. Lo mismo ocurre con la 
disposición que separa el proceso de la inclusión en 
el RESO, del proceso de acceso a tierras. Por tanto, 
se propone de un lado que la inclusión en el RESO 
sea progresiva y a solicitud de parte, y de otra parte 
que la decisión de inclusión en el RESO se realice 
con la apertura del procedimiento.

4.4.2.4.	 Simplificación	 de	 procedimiento	 de	
formalización

a) Artículo	35	-	modifica	artículo	4°	del	De-
creto	902	de	2017;	artículo	36	-modifica	el	
artículo	5	del	Decreto	902	de	2017;	y	artí-
culo	37	-modifica	el	artículo	6°	del	Decreto	
902	de	2017

Teniendo en cuenta que la labor de la ANT en 
el proceso de formalización de la propiedad no es 
de dotación de tierras sino de reconocimiento de 
derechos consolidados conforme a las leyes civiles 
y apoyo a la gestión judicial de ese reconocimiento, 
se considera necesario simplificar los requisitos 
de sujetos de formalización a título gratuito, 
parcialmente gratuito y oneroso.

b) Artículo	44	-	modifica	artículo	36	del	De-
creto	902	de	2017

Se considera fundamental fijar un plazo cierto de 
caducidad de 5 años para nulidad agraria contra las 
decisiones de formalización por vía administrativa 
para dotar de seguridad jurídica al proceso.

c) Artículo	45	-	modifica	artículo	37	del	De-
creto	902	de	2017

Se opta por precisar cómo opera la renuncia a un 
proceso judicial en curso para acudir a formalización 
administrativa, pues lo previsto actualmente en el 
Decreto 902 de 2017 no es claro para los jueces ni 
las autoridades administrativas.
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4.4.2.5.	 Precisión	 de	 transición	 de	 ocupación	
de	 baldíos	 en	 vigencia	 de	 la	 Ley	 160	 de	 
1994

Artículo	38	-	adiciona	un	parágrafo	al	artículo	
8°	del	Decreto	902	de	2017;	artículo	42	modifica	el	
inciso	5°	del	artículo	25	del	Decreto	902	de	2017;	
artículo	43	modifica	artículo	27	del	Decreto	902	de	
2017;	artículo	64	-	deroga	entre	otros	los	artículos	
26	y	62	del	Decreto	902	de	2017,	 se	modifica	el	
artículo	8°	del	Proyecto	original	-recuperación	de	
tierras	de	la	Nación	y	bienes	fiscales	de	Agencia	
Nacional	de	Tierras,	y	se	suprimen	los	artículos	
29	y	30	del	Proyecto	de	 ley	número	03	de	2018	
inicialmente	radicado

La regulación prevista en el Decreto 902 de 
2017 respecto del régimen de transición de las 
ocupaciones de baldíos antes de su expedición no 
es clara y deja en manos de los sujetos de acceso 
a tierras - que precisamente son sujetos de especial 
protección y en algunos casos sin formación 
escolar-, la decisión del régimen aplicable a su caso 
particular. Teniendo en cuenta lo anterior, revisado 
el proyecto de ley y lo dispuesto en el Decreto 902 
de 2017 sobre el particular, se precisa que a baldíos 
ocupados antes del Decreto 902 de 2017, se les 
aplica sustancialmente la Ley 160 de 1994, por ser 
el más favorable, y por tanto no se aplica el régimen 
de restricciones del Decreto 902.

4.4.2.6.	Ajustes	de	carácter	procesal
a) Artículo	46	-	modifica	el	artículo	38	del	De-

creto	902	de	2017-
Se precisa la redacción de acción de controversias 

por varios actos de adjudicación sobre un mismo 
predio, puesto que la redacción actual no es clara 
respecto de causales y las facultades del juez al 
decidirla.

b)  Artículo	64	-	deroga	entre	otros	los	artícu-
los	26	y	57	del	Decreto	902	de	2017-

Se derogan artículos 56 y 57 sobre acumulación 
y suspensión de procesos por cuanto están regulados 
de forma más clara, específica y precisa en el 
Proyecto de Ley de Jurisdicción Agraria.

4.4.2.7.	Ajustes	de	armonización	con	el	Proyec-
to	de	ley	Tierras

Finalmente se considera necesario realizar los 
siguientes ajustes que articulen el Decreto 902 con 
el articulado del proyecto de tierras propuesto:

a) Artículo	41	-	modifica	el	parágrafo	2°	del	
artículo	18	del	Decreto	902	de	2017-

Se precisa que los bienes del Fondo para la RRI 
pueden destinarse también a ZIDRES, servicios 
públicos y proyectos de utilidad o interés públicos.

b) Artículo	49	-	modifica	el	artículo	60	del	De-
creto	902	de	2017-

Se incluye el reconocimiento de expectativas 
legítimas como asunto del Procedimiento Único 
(artículo 60 del Decreto 902 de 2017)

c) Artículo	51	-	modifica	el	artículo	63	del	De-
creto	902	de	2017-

Se precisa y armoniza artículo 63 del Decreto 
902 de 2017, para que sea aplicable en caso de que 
se asignen funciones catastrales a la ANT en el PND.

4.4.3.	Otros	ajustes	de	redacción	y	coherencia
4.4.3.1.	Artículo	4°	-	Modifica	el	artículo	75	del	

Decreto	 902	 de	 2017	 -	 Asuntos	 Procedi-
miento Único

Se cita la totalidad del artículo que está siendo 
objeto de modificación y se incluye un nuevo numeral 
a los asuntos que se adelantan por el procedimiento 
único para hacer referencia a las solicitudes de 
“reconocimiento de expectativas legítimas”.

4.4.3.2.	Artículo	5°-	caducidad	agraria
Se incluyen precisiones en la redacción para 

aclarar que esta figura operará como ruta para las 
limitaciones fijadas en regímenes anteriores, sólo 
por el tiempo que reste de restricción, originalmente 
impuesto.

4.4.3.3.	Artículo	6°	Modifica	el	artículo	75	del	
Decreto	902	de	2017	-	Decisiones	y	Cierre	
del	 trámite	administrativo	para	 los	asun-
tos	con	oposición

Se incluye un nuevo numeral a los asuntos que 
se adelantan por el procedimiento único para hacer 
referencia a las solicitudes de “reconocimiento de 
expectativas legítimas” y se incluye la expresión 
“cuando a ello haya lugar” haciendo referencia a 
la posibilidad o no de presentar demanda cuando 
se presenta oposición a un trámite dentro el 
Procedimiento Único.

4.4.3.4.	Artículo	27	(actual	artículo	23)	No	su-
jeción	a	la	UAF	de	procesos	de	formaliza-
ción

Se elimina la referencia al Procedimiento Único 
de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural o 
las demás acciones legales procedentes, porque no 
se considera necesaria su enunciación y deja por 
fuera por ejemplo la formalización administrativa 
que no tendría justificación alguna para regirse por 
una regla diferente a los demás procedimientos de 
formalización.

4.4.3.5.	Artículo	35	(actual	artículo	28)	Acceso	
y	formalización	de	tierras	rurales

Se elimina la referencia a que es posible formalizar 
de manera colectiva; pues esta competencia 
corresponde de manera privativa a la Agencia 
Nacional de Tierras, pero en materia de resguardos 
y títulos colectivos de comunidades negras.

4.4.3.6.	Artículo	43	(actual	artículo	32)	Sanea-
miento	automático

Se precisa para que la redacción coincida con la 
misma figura que está adoptada y ha sido efectiva 
para proyectos de infraestructura y se amplía su 
aplicación a adquisición de predios para fines de 
desarrollo rural.

4.5.	Adecuar	la	institucionalidad	de	tierras
Para efectos de solucionar problemas prácticos 

en la ejecución de la política pública de tierras 
actualmente existente, se incorporan propuestas del 
siguiente tenor:
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4.5.1. Artículo	 11-	 Nuevo-	 Transferencia	 del	
Dominio	 de	 los	 bienes	 incluidos	 en	 el	 in-
ventario	entregado	por	las	FARC-EP-

Sustitución del artículo “Ocupantes de Bienes de 
las FARC” -artículo 11”, por un artículo que permite 
la transferencia de dominio de bienes de las FARC de 
manera voluntaria y también de manera contenciosa 
acudiendo a la regulación ya existente del proceso 
penal de extinción de derecho de dominio.

4.5.2. Artículos	60	-	Nuevo-	Destinación	de	Pre-
dios	Rurales	Extintos-	 y	 61-	Enajenación	
temprana	de	bienes	rurales	en	proceso	de	
extinción	de	derecho	de	dominio-

Facilita la administración y transferencia de 
predios rurales extintos. Faculta a la Sociedad de 
Activos Especiales (SAE), para enajenar bienes no 
susceptibles de entregar al Fondo para la Reforma 
Rural Integral y destinar los fondos a acceso a tierras; 
así mismo permite enajenación temprana de predios 
rurales en proceso de extinción de dominio; cuando 
se den ciertas circunstancias en concordancia con 
la legislación actual en materia de extinción del 
dominio.

4.5.3. Artículo	 62	 -Nuevo-	Proyectos	Produc-
tivos-

Asigna a la Agencia de Desarrollo Rural 
(ADR) el proceso de inscripción, viabilización, 
aprobación, seguimiento y evaluación de los 
proyectos productivos de ZIDRES; en tanto por 
sus competencias es la entidad que está en mejores 
condiciones para realizar ese proceso.

4.5.4. Artículo	 63	 -	 Nuevo-	 Aprobación	 de 
Zidres-

Establece los presupuestos técnicos y fácticos 
para que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural (MADR), apruebe los proyectos de ZIDRES, 
para dotar de mayor objetividad a este procedimiento.

4.5.5. Artículo	34	-	modifica	el	artículo	19	de	la	
Ley	160	de	1994	“Fondo para la Reforma 
Rural Integral”-

Además de lo anterior, de manera coherente 
con los ajustes incorporados al Decreto 902 de 
2017 y para que no constituya una limitación a las 
titulaciones a entidades de derecho público o a los 
proyectos de utilidad o interés público, incluidos 
los proyectos ZIDRES se modifica el artículo 45 
del proyecto de ley original, para incorporar estas 
situaciones ya enunciadas como una excepción a la 
destinación específica de los bienes del Fondo para 
la Reforma Rural Integral.

4.6.	Artículos	 eliminados	 del	 Proyecto	 Origi-
nal,	 no	 señalados	 en	 los	 numerales	 ante-
riores.

4.6.1.	Artículo	14.	-Modificaba	RESO	por	con-
fianza	legítima	y	función	social	de	la	pro-
piedad;

Toda vez que se propone sustituir los artículos de 
“confianza legítima y función social de la propiedad, 
este artículo debió eliminarse.

4.6.2.	Artículo	28.	-Servidumbres	de	bienes	del	
Fondo	de	Tierras

Teniendo en cuenta que esta es una facultad de la 
Agencia Nacional de Tierras como propietaria de los 
bienes del Fondo, que puede ejercer como cualquier 
particular de conformidad con la normatividad 
vigente, no se encuentra necesario mantener este 
artículo.

4.6.3.	Artículos	29	y	30	-	Transición	para	titula-
ción	de	predios	ocupados	antes	del	Decreto	
902	de	2017

Como se explicó anteriormente se optó por 
realizar los ajustes necesarios para aclarar el 
régimen de transición de ocupaciones iniciadas en 
vigencia de la Ley 160 de 1994, de manera directa 
en los artículos pertinentes del Decreto 902 de 2017.

4.6.4.	Artículo	 37	 -	 Proyectos	 asociativos	 sin	
transferencia

Lo fundamental de este artículo se incorpora en 
el artículo 29 del actual proyecto - antiguo artículo 
36-, eliminando además la regulación de facultades 
o condiciones que ya se encuentran en la ley o el 
reglamento.

4.6.5.	Artículo	38	-	Obligaciones	para	quienes	
accedan	al	uso

Se elimina este artículo en tanto las obligaciones 
que corresponden al contrato de uso que se suscriba, 
como sus consecuencias contractuales, deben ser 
parte de la libertad de configuración contractual de 
la entidad al momento de formación y suscripción de 
los respectivos contratos de uso con los particulares.

4.6.6.	Artículos	39-40	-corrección	áreas	y	linde-
ros	y	actas	colindancia-

Se eliminan estos artículos teniendo en cuenta 
que el Plan Nacional de Desarrollo propone dotar 
directamente a la Agencia Nacional de Tierras, de 
facultades de autoridad catastral.

4.6.7.	Artículo	 46.	Titulares	 del	Derecho	 a	 la	
Restitución

Se sugiere eliminar este artículo teniendo en 
cuenta que por unidad de materia el proyecto de ley 
no aborda la restitución de tierras y mucho menos 
aspectos esenciales como los sujetos y las relaciones 
jurídicas para acceder a este mecanismo preferente 
de reparación.

4.7.	Artículos	 que	 se	 conservan	 sin	modifica-
ciones

Se recomienda aprobar y se conservan sin 
modificaciones los siguientes artículos del Proyecto 
de Ley 3ª de 2018, tal como fue radicado:

4.7.1. Artículo	9°	-	Régimen	aplicable	a	
las	tierras	que	reviertan	al	dominio	de	la	Nación;	
este artículo permite que los bienes que revierten al 
dominio de la Nación ingresen en calidad de baldíos 
reservados, adjudicables conforme al Decreto 902 
de 2017, y así mismo, permite a la Agencia Nacional 
de Tierras transferir aquellos bienes que no sean 
susceptibles de las formas de acceso de que trata el 
mencionado decreto, al municipio donde se hallen 
ubicadas o a otras entidades del Estado que deban 
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cumplir en ellas actividades específicas señaladas 
en normas vigentes. Se establece la obligación de 
recibirlos.

4.7.2. Artículo	15-	Bienes	baldíos	-	salvo la in-
clusión de la expresión “del país”, la normati-
vidad agraria no traía una definición expresa 
de bien baldío, por tal razón recogiendo las 
definiciones que se extraen del Código Civil 
y disposiciones sustanciales sobre esa cate-
goría particular, se propone una definición 
que este Ponente comparte.

4.7.3. Artículo	17.	Carácter	excepcional	y	resi-
dual	de	la	expropiación-,	el artículo 31 de la 
Ley 160 de 1994, modificado por el artículo 
27 de la Ley 1151 de 2007, fija una facul-
tad muy amplia para que la ANT proceda a 
la expropiación de bienes para programas de 
dotación de tierras; por tanto, para garantizar 
el derecho a la Propiedad Privada del artículo 
58 de la Constitución es necesario raciona-
lizar esta facultad y precisar que es un me-
canismo residual, que aplicará únicamente 
cuando no sea posible recurrir a la adjudi-
cación o adquisición de otras tierras y pre-
vio pago del avalúo comercial del predio. Se 
precisa únicamente que es un procedimiento 
administrativo y judicial, teniendo en cuenta 
que tiene una fase administrativa.

4.7.4.	Artículo	31	(actual	artículo	24)	-	proce-
dencia	de	la	nulidad	agraria

Este artículo propone que se incluya la 
procedencia de la nulidad agraria de que trata el 
artículo 39 del Decreto 902 de 2017, en todas las 
resoluciones de titulación de baldíos que expida 
la Agencia Nacional de Tierras, medida que se 
considera adecuada para efectos de publicidad y 
protección de terceros adquirentes.

4.7.5. Artículo	32	(actual	artículo	25)	-	restric-
ción	temporal	de	compra

Este artículo establece una restricción aplicable 
a los inmuebles ubicados en zona rural, que hayan 
sido adquiridos o adjudicados en desarrollo de 
programas de dotación de tierras para reforma agraria 
con posterioridad al 5 de agosto de 1994 y hasta la 
fecha de entrada en vigencia de la ley propuesta y 
que no hayan sido enajenados por el adjudicatario; 
para que solo puedan ser comprados por personas 
que, conforme a la Ley 160 de 1994, hubieren sido 
calificados como sujetos de reforma agraria. Esta 
medida pretende proteger contra el fenómeno de 
la acumulación de baldíos de un lado y garantizar 
que al menos por durante el lapso de siete (7) años 
a partir de la adjudicación del inmueble, este solo 
pueda ser adquirido por sujetos de reforma agraria.

4.7.6.	Artículo	33	(actual	artículo	26)-	adiciona	
un	 inciso	 al	 artículo	 72	de	 la	Ley	 160	de	
1994

El artículo 72 de la Ley 160 de 1994 establece 
por primera vez la restricción de adquirir más de 
un baldío que haya sido adjudicado como Unidad 

Agrícola Familiar (UAF), sin fijar expresamente 
a partir de cuándo se aplicaba, ni establecer 
excepciones y esto ha generado dificultades y 
diferencias en la aplicación del artículo.

Teniendo en cuenta que la Corte Constitucional 
cuando declaró la exequibilidad de la Ley Zidres 
-Sentencia C-077-17- afirmó claramente que la 
prohibición contenida en el inciso 9º del artículo 72 
de la Ley 160 de 1994 únicamente está dirigida a 
las adjudicaciones de baldíos que se consolidaron 
con fundamento en el régimen establecido en 
este estatuto; es necesario precisar que esta 
prohibición sólo se aplica a partir de la Ley 160 
de 1994. Adicionalmente, para evitar problemas 
interpretativos también se considera adecuado 
excluir de tales restricciones la adquisición de 
predios destinados a actividades de utilidad pública 
o interés general, con alcances de expropiación, para 
poder adquirir extensiones mayores a la Unidad 
Agrícola Familiar- como lo propone el proyecto de 
ley.

4.7.7. Artículo	34	(actual	artículo	27)	-Limita-
ción	a	nacionales,	salvo la eliminación de la 
palabra “Presente”.

Este artículo propuesto, pretende resolver una 
reclamación histórica desde la población campesina 
sin tierra, sobre la necesidad de que la propiedad del 
Estado deba entregarse sólo a los nacionales, lo que 
hoy es un vacío en la Ley 160, previniendo de esta 
forma posibles reclamaciones y conflictos en torno 
al desprendimiento de la soberanía nacional sobre el 
territorio.

4.7.8. Artículo	41	 (actual	artículo	30)	 -	Cum-
plimiento	de	 las	órdenes	de	 recuperación	
material	de	inmuebles	rurales, salvo la pa-
labra “diez”.

La Ley 160 de 1994 no fue clara respecto a la 
manera en que los inspectores de policía deben 
proceder a cumplir las órdenes de recuperación 
material, y es por esa ambigüedad que restan mérito 
al proceso especial agrario e inician de nuevo su 
propio procedimiento policivo, lo que se traduce 
en dilaciones y falta de efectividad y eficacia de la 
acción estatal.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el Decreto 
902 de 2017 asignó al Juez la decisión de fondo 
sobre los procesos de recuperación de baldíos, se 
encuentra adecuado y recomendable que se acepte la 
propuesta de disponer que los Alcaldes e inspectores 
de Policía deben proceder a la recuperación material 
del inmueble sin realizar procedimientos policivos 
autónomos y les otorga un término de diez (10) días 
hábiles.

4.7.9. Artículo	44	(actual	artículo	33)	-	Utilidad	
obtenida	en	 la	enajenación	de	 inmuebles. 
Este artículo.

Este artículo propuesto busca promover la venta 
de predios rurales a la Agencia Nacional de Tierras, 
con destino a los programas de dotación de tierras. Se 
considera razonable la propuesta de que cuando se 
trate de una oferta voluntaria, los ingresos obtenidos 
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por la enajenación de inmuebles no constituyan renta 
gravable, ni ganancia ocasional para el enajenante.

De acuerdo con lo anterior, las modificaciones 
que se convinieron introducir quedan conforme 
se muestra en el cuadro que se anexa, en el que se 
pueden apreciar las eliminaciones tachadas y las 
inserciones en un color diferente; para el caso de 
modificaciones a otros artículos del Decreto 902 de 
2017 se incluye el texto en la columna de la derecha 
con los apartes tachados e inserciones en otro color, 
respecto del texto vigente del mencionado decreto.

5.	 Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, como de los plazos señalados en 
el artículo 153, presentamos ponencia favorable y, 
en consecuencia, solicitamos muy atentamente a 
las Senadoras y Senadores de la Comisión Quinta 
del Senado de la República, dar primer debate al 
Proyecto	de	ley	número	03	de	2018	Senado,	por 
la cual se modifica la Ley 160 de 1994 y se dictan 
otras disposiciones.

De los honorables Congresistas,

TEXTO	PROPUESTO	PARA	PRIMER	
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

03 DE 2018 SENADO
por la cual se modifica la Ley 160 de 1994, el 
Decreto 902 de 2017 y se dictan otras disposiciones, 
de conformidad con el pliego de modificaciones que 

se anexa.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo	 1°.	 Desarrollo integral del campo. 

El desarrollo integral del campo depende de un 
adecuado balance entre las diferentes formas de 
producción, tales como la agricultura y silvicultura 
campesina, familiar y comunitaria, agroindustria, 
turismo, agricultura comercial de escala, prestación 
de servicios ambientales, el sector minero 
energético, vivienda, infraestructura y servicios 
públicos, orientado a la generación de capacidades, 
la competitividad y el fomento de la productividad 
como condición para el desarrollo del campo, 
armonizadas con el Plan Nacional de Desarrollo y 
los instrumentos de ordenamiento territorial, con 
criterios de sostenibilidad ambiental y respeto a 
la propiedad privada y los derechos de los grupos 
étnicos.

Parágrafo.	 Perspectiva negra, afrocolombiana, 
raizal y palanquera. El desarrollo rural integral de 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras garantizará la perspectiva étnica 
y cultural, las condiciones jurídicas vigentes de 
la propiedad colectiva, los mecanismos para la 
protección y seguridad jurídica de las tierras, así́ 

como la integralidad y sus dimensiones culturales y 
espirituales y su protección reforzada.

Artículo	 2°.	 Zonas prioritarias para la 
producción de alimentos. Con el fin de promover la 
producción de alimentos, el ordenamiento productivo 
en suelo rural y la seguridad alimentaria del país, 
previo proceso de información, concertación y 
coordinación con el respectivo Concejo Municipal 
o Distrital, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural delimitará zonas prioritarias para la producción 
de alimentos en áreas rurales, con tradicional uso 
agrícola, pecuario, acuícola, pesquero, forestal o 
agroindustrial, donde el desarrollo de actividades de 
producción de alimentos tendrá carácter preferente.

La Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
(UPRA), identificará las zonas, a partir de un 
ejercicio técnico y, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural las delimitará.

Las Zonas Prioritarias para la Producción de 
Alimentos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar dentro de la frontera agrícola;
b) Estar actualmente destinadas de manera pre-

ferente a la producción de alimentos; y,
c) Tener como uso principal o compatible el 

agropecuario en los instrumentos de ordena-
miento territorial.

Las Zonas Prioritarias para la Producción de 
Alimentos se consideran de utilidad pública e interés 
social, con el fin de limitar el derecho de propiedad 
para desarrollar actividades de producción de 
alimentos, pero no con fines de expropiación. Su 
identificación y delimitación faculta a la Agencia 
de Desarrollo Rural para requerir la reconversión 
cuando los usos y actividades que se realizan en 
ellas, contraríen los fines para los cuales se crean, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos legítimamente 
dentro del marco legal y constitucional vigente.

Parágrafo	1°. El Gobierno nacional reglamentará 
los procedimientos de información, concertación, 
identificación y delimitación de las zonas prioritarias 
para la producción de alimentos, así como las 
actividades permitidas y prohibidas en ellas, su 
extensión o modelo de conformación mínima y el 
ámbito de las facultades de intervención concedidas 
en la presente ley a la Agencia de Desarrollo Rural.

Parágrafo	 2°.	 La Unidad de Planificación 
Rural Agropecuaria (UPRA), deberá remitir a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el 
acto administrativo de delimitación de las Zonas 
Prioritarias para la Producción de Alimentos para 
que se realice la respectiva anotación y publicidad 
en los folios de matrícula inmobiliaria de los predios 
ubicados dentro de la zona.

Parágrafo	3°.	Al definir los usos del suelo, las 
autoridades municipales tendrán en cuenta las Zonas 
Prioritarias para la Producción de Alimentos con el 
fin de conservarlas, en aras de concurrir a garantizar 
la seguridad alimentaria y promover el equilibrio 
territorial y el cierre de las brechas urbano-rural.
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Parágrafo	4°.	El Gobierno nacional promoverá 
el fortalecimiento de las Zonas Prioritarias 
para la Producción de Alimentos a través de 
programas especiales de promoción de esquemas 
de asociatividad, formalización de la propiedad, 
extensión agropecuaria, acceso a mercados, 
asistencia técnica, acompañamiento empresarial, 
escalamiento en la cadena de valor, instrumentos de 
financiamiento especial, dotación de infraestructura 
productiva y de bienes públicos.

Artículo	 3°.	Reajuste de terrenos. La Agencia 
Nacional de Tierras podrá hacer reajuste de terrenos 
sobre predios rurales contiguos, con extensiones 
inferiores a la Unidad Agrícola Familiar, con el fin 
de reestructurarlos.

Para su procedencia, todos los propietarios 
deberán consentir con unanimidad y aceptar las 
compensaciones equivalentes a una Unidad Agrícola 
Familiar, cuando no fuere posible dar tierra suficiente 
a uno o más propietarios. Las compensaciones se 
asignarán en otro predio que haya ingresado del 
Fondo de Tierras de que trata el artículo 18 del 
Decreto 902 de 2017.

Para el efecto, se aplicarán las siguientes reglas:
1. Una vez se concerten las condiciones de apli-

cación del reajuste de terrenos entre la Agen-
cia Nacional de Tierras y los propietarios de 
la tierra sobre la cual se aplicará el mecanis-
mo, se fijarán a través de acto administrativo 
que será inscrito en el folio de matrícula in-
mobiliaria de cada uno de los predios objeto 
de reajuste.

2. Una vez ejecutoriado el respectivo acto ad-
ministrativo, la Agencia Nacional de Tierras 
elaborará y presentará un proyecto de eng-
lobe y redistribución predial que deberá ser 
revisado y aprobado por la autoridad local de 
planeación, quien expedirá las licencias res-
pectivas para garantizar los fines dispuestos 
en el inciso 1° del presente artículo.

La Agencia Nacional de Tierras definirá el 
reglamento correspondiente para la aplicación 
de la figura, de acuerdo con los lineamientos y 
criterios definidos por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, a partir del análisis técnico 
que realice la Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria (UPRA).

Parágrafo	 1°.	 En ningún caso habrá lugar al 
pago de mayor valor por la tierra ni procederá el 
pago de mejoras.

Parágrafo	 2°.	 El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural definirá los documentos que deben 
acompañar las solicitudes de licencia de que trata 
el numeral 2 del presente artículo, su vigencia y 
condiciones de otorgamiento, teniendo en cuenta el 
tipo de actuación y la clasificación del suelo donde 
se ubique el inmueble.

Artículo	 4°.	 Modifíquese el artículo 58 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

Artículo	 58.	 Asuntos a tratar a través del 
procedimiento único. A través del Procedimiento 
Único se adelantarán los siguientes asuntos:

“1. Asignación y reconocimiento de derechos de 
propiedad sobre predios administrados o de 
la Agencia Nacional de Tierras.

2. Asignación de recursos subsidiados o me-
diante crédito para la adquisición de predios 
rurales o como medida compensatoria.

3. Formalización de predios privados.
4. Clarificación de la propiedad, deslinde y re-

cuperación de tierras de la Nación y bienes 
fiscales de la Agencia Nacional de Tierras.

5. Extinción judicial del dominio sobre tierras 
incultas de que trata la Ley 160 de 1994.

6. Expropiación judicial de predios rurales de 
que trata la Ley 160 de 1994.

7. Caducidad agraria y revocatoria de titulación 
de baldíos.

8. Acción de resolución de controversias sobre 
la adjudicación de que trata el presente decre-
to ley.

9. Acción de nulidad agraria de que trata el pre-
sente decreto ley.

10. Los asuntos que fueren objeto de acumula-
ción procesal conforme al artículo 56.

11. Reconocimiento de expectativas legítimas 
sobre terrenos baldíos y saneamiento de ocu-
paciones anteriores al Decreto 902 de 2017 
con folio de matrícula inmobiliaria y recupe-
ración anticipada de baldíos.

Artículo	 5°.	 Caducidad Agraria. El 
incumplimiento de las obligaciones y limitaciones 
impuestas a los beneficiarios de predios adjudicados 
del Fondo para la Reforma Rural Integral, previstos 
en los numerales 1 al 4 del artículo 8° del Decreto 
902 de 2017, da lugar al desarrollo de la fase 
administrativa del Procedimiento Único por parte 
de la Agencia Nacional de Tierras y posteriormente 
solicitar ante el Juez competente la caducidad sobre 
el respectivo título de adquisición.

También aplicará la caducidad agraria por 
incumplimiento de las obligaciones señaladas en 
los títulos de adjudicación otorgados en virtud de 
regímenes anteriores, por el tiempo que reste para 
cumplir el término de las limitaciones al dominio 
impuestas.

El Juez declarará el retorno del predio al 
dominio de la Nación en calidad de bienes fiscales 
patrimoniales o baldíos reservados, guardando 
concordancia con su condición al momento de la 
adjudicación.

A partir de la vigencia de la presente ley, las 
obligaciones y limitaciones que se impongan 
además de estar expresamente señaladas en el título 
de dotación de tierras empleado y/o en la escritura 
de adquisición deben incorporarse en los folios 
de matrícula inmobiliaria de conformidad con la 
legislación vigente.
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La caducidad agraria se podrá iniciar a partir del 
momento de la adjudicación y hasta el año siguiente 
a la cesación de las obligaciones y limitaciones 
impuestas en los títulos de adjudicación a los 
beneficiarios del Fondo para la Reforma Rural 
Integral, de que trata el artículo 8° del Decreto 902 
de 2017, y de baldíos, subsidios o parcelaciones, en 
virtud de regímenes anteriores.

Parágrafo	1°.	También aplicará la caducidad al 
otorgamiento de derechos de uso sobre inmuebles 
rurales que haga la Agencia Nacional de Tierras 
mediante acto administrativo, y tendrá como 
consecuencia la cesación de su objeto y la orden de 
recuperación material del predio.

Parágrafo	 2°.	 A partir de la vigencia de la 
presente ley se reemplazarán para efectos de aplicar 
el procedimiento único previsto por el artículo 58, 
numeral 7 del Decreto 902 de 2017, las figuras de 
caducidad administrativa, condición resolutoria del 
subsidio y reversión por la de caducidad agraria de 
que trata el presente artículo.

Artículo	6°.	Modifícase el artículo 75 del Decreto 
902 de 2017, el cual quedará así:

“Artículo	 75.	Decisiones y cierre del Trámite 
Administrativo para los Asuntos con Oposición. 
Sobre los asuntos indicados en el numeral 3 del 
artículo 58 del presente decreto ley en los que se 
presentaron oposiciones, así como los establecidos 
en los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 del mismo 
artículo, el acto administrativo de cierre dispondrá la 
presentación de la demanda ante el juez competente, 
cuando a ello hubiere lugar en los términos del 
presente decreto.

Artículo	7°.	Modifícase el artículo 48 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo	 48.	 De conformidad y para efectos 
de lo establecido en el numeral 24 del artículo 
4° del Decreto 2363 de 2015 y el artículo 58 del 
Decreto 902 de 2017, la Agencia Nacional de 
Tierras, adelantará en el marco del Proceso Único 
de Ordenamiento Social de la Propiedad, las 
actuaciones administrativas tendientes a:

1. Clarificar la situación de las tierras desde el 
punto de vista de la propiedad, con el fin de 
determinar si han salido o no del dominio del 
Estado.

A partir de la vigencia de la presente ley, para 
acreditar propiedad privada sobre la respectiva 
extensión territorial en el marco de un proceso de 
clarificación de la propiedad, se requiere como 
prueba alguno de los siguientes elementos:

a) Un título originario expedido por el Estado 
que no haya perdido su eficacia legal. Para 
tales efectos se entiende por título originario 
el documento preciso, concreto e inequívoco 
mediante el cual el Estado se desprendió́ de 
una determinada extensión territorial.

b) Títulos entre particulares que para el 5 de 
agosto de 1984 estuviesen inscritos en la res-
pectiva Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos como tradición del dominio pleno o 
que tuvieren un antecedente de dominio ple-
no antes de esa fecha.

Por antecedente de dominio pleno debe entenderse 
la situación jurídica del inmueble que permite 
inferir la existencia de los atributos del derecho 
real de dominio en favor del particular, otorgándole 
la calidad de propietario, en contraposición a los 
derechos incompletos como la falsa tradición, que 
no permiten inferir la existencia de tal derecho real 
y otorgan la calidad de poseedor u ocupante.

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba 
de la propiedad privada por medio de títulos 
debidamente inscritos con anterioridad a la 
presente ley, no es aplicable respecto de terrenos no 
adjudicables, o que estén reservados, o destinados 
para cualquier servicio o uso público.

c) Las sentencias de pertenencia que declaren 
el derecho usucapido consolidado sobre terrenos 
baldíos, antes del 5 de agosto de 1994, serán título 
suficiente de conformidad con las disposiciones de 
la presente ley.

2. Delimitar las tierras de propiedad de la Na-
ción de las de los particulares.

3. Determinar cuándo hay indebida ocupación 
de bienes fiscales patrimoniales de la Agen-
cia Nacional de Tierras, bienes baldíos inad-
judicables, o de aquellos ingresados al Fondo 
de Tierras para la Reforma Rural Integral.

Parágrafo	 1°.	 Para asegurar la protección de 
los bienes y derechos conforme al artículo 63 de la 
Constitución Política y la Ley 70 de 1993, la Agencia 
Nacional de Tierras podrá́ adelantar procedimientos 
de delimitación de las tierras de resguardos indígenas, 
o las adjudicadas a las comunidades negras, de las 
que pertenecieren a los particulares.

Parágrafo	2°.	Para los efectos de este artículo, la 
Agencia Nacional de Tierras aplicará lo dispuesto en 
el artículo 42 del Decreto 902 de 2017.

Artículo	8°.	Modifícase el artículo 74 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 74. Recuperación de tierras de la 
nación y bienes fiscales de la Agencia Nacional 
de Tierras. De conformidad con el numeral 
3 del artículo 48 de la Ley 160 de 1994, y en 
concordancia con el artículo 58 del Decreto 902 
de 2017, las ocupaciones que se ejerzan sobre 
bienes fiscales patrimoniales de la Agencia 
Nacional de Tierras, bienes baldíos inadjudicables 
y de aquellos ingresados al Fondo de Tierras 
para la Reforma Rural Integral, de manera total 
o parcial, con desconocimiento de las normas 
previstas en la presente ley y en el Decreto 902 de 
2017, serán consideradas para todos los efectos 
como ocupaciones irregulares y procederá sobre 
la extensión de área indebidamente ocupada la 
recuperación de bienes inmuebles de la Nación. 
Para tales efectos, la Agencia Nacional de Tierras, 
una vez desarrollada la fase administrativa del 
Procedimiento Único, solicitará al juez competente 
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en los términos de la presente ley que se declare 
la indebida ocupación, identificando físicamente 
el inmueble, su naturaleza de bien público, y las 
condiciones objetivas o subjetivas que configuran 
la indebida ocupación.

Las condiciones objetivas se refieren a las 
calidades del respectivo inmueble, que lo hacen 
no susceptible de adjudicación para la realización 
de actividades agropecuarias. Por su parte, las 
subjetivas califican al ocupante que no reúne 
los requisitos establecidos en la presente ley y el 
Decreto 902 de 2017 para ser beneficiario de las 
formas de acceso a tierras.

Artículo	9°.	Modifícase el artículo 56 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 56. Régimen aplicable a las tierras 
que reviertan al dominio de la Nación. Las tierras 
aptas para explotación económica que reviertan al 
dominio de la Nación en virtud de la declaratoria de 
extinción del derecho de dominio, ingresarán con 
el carácter de baldíos reservados y se adjudicarán 
de conformidad con las reglas del Registro de 
Sujetos de Ordenamiento (RESO), de que tratan los 
artículos 11 y 13 del Decreto 902 de 2017; aquellas 
no susceptibles de las formas de acceso de que trata 
el Decreto 902 de 2017, serán transferidas por la 
Agencia Nacional de Tierras al municipio en que 
se hallen ubicadas o a otras entidades del Estado 
que deban cumplir en ellas actividades específicas 
señaladas en normas vigentes.

El recibo de estas tierras y su utilización 
por parte de las entidades indicadas en el inciso 
precedente serán de obligatorio cumplimiento”.

Artículo	10.	Otras formas de adjudicación. Sin 
perjuicio de la adjudicación directa establecida en 
el Decreto-ley 902 de 2017, la Agencia Nacional 
de Tierras podrá realizar los siguientes tipos de 
adjudicación:

1. Adjudicación por ajuste de predios inferiores 
a una Unidad Agrícola Familiar (UAF). Los 
sujetos de que tratan los artículos 4° y 5° del 
Decreto-ley 902 de 2017, que tengan tierra 
insuficiente y no sea posible completarles la 
Unidad Agrícola Familiar en esa misma ubi-
cación con predios contiguos, podrán recibir 
un predio con cargo al Fondo de Tierras de 
que tratan los artículos 18 y siguientes del 
Decreto 902 de 2017. Lo anterior estará con-
dicionado a que los interesados entreguen 
materialmente el predio y transfieran los de-
rechos que ostentan sobre el mismo al Fondo 
de Tierras para la Reforma Rural Integral a 
título de permuta.

Los requisitos, condiciones y procedimientos 
para estas adjudicaciones serán definidos por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

2. Adjudicación para actividades de utilidad pú-
blica o interés social. Las personas naturales 
o jurídicas que adelanten actividades consi-
deradas por la ley como de utilidad pública e 

interés general y requieran predios para el de-
sarrollo de sus actividades, podrán ser objeto 
de adjudicación de bienes baldíos o fiscales 
patrimoniales con cargo al Fondo de Tierras 
de que tratan los artículos 18 y siguientes del 
Decreto 902 de 2017. Lo anterior estará con-
dicionado a que los interesados transfieran al 
Fondo de Tierras para la Reforma Rural In-
tegral, a título de compensación, predios ru-
rales de las mismas o mejores calidades o su 
equivalente en dinero.

Solo cuando la Agencia Nacional de Tierras 
emita concepto favorable sobre el predio recibido 
en compensación, y se haya corroborado su 
incorporación al Fondo de Tierras para la Reforma 
Rural Integral se procederá a la adjudicación.

En el acto de adjudicación se pactará la cláusula 
de reversión a favor de la Agencia Nacional de 
Tierras en aquellos casos en los que las actividades 
de utilidad pública no tengan la vocación de 
permanencia o se identifique por parte de la Agencia 
Nacional de Tierras que eventualmente resultaría 
procedente.

Los requisitos, condiciones y procedimiento 
para estas adjudicaciones se reglamentarán por el 
Gobierno nacional.

Artículo	11.	Transferencia del dominio de los 
bienes incluidos en el inventario entregado por las 
FARC-EP.

Para los inmuebles reportados en el inventario 
entregado por las FARC-EP, en la diligencia de 
entrega material, los propietarios manifestarán su 
intención de transferir el dominio a favor del Fondo 
de Reparación para las Víctimas de la Violencia. 
Dicha manifestación deberá concretarse en un 
documento debidamente suscrito por el propietario y 
un representante del administrador de la Sociedad de 
Activos Especiales, el cual servirá de soporte para la 
expedición del Acto Administrativo de transferencia 
de dominio a favor de dicho fondo.

Aquellos bienes que no sean entregados 
voluntariamente, o frente a los cuales se presenten 
oposiciones, limitaciones al derecho de dominio o 
gravámenes a su entrega se sujetarán al procedimiento 
de extinción de dominio en los términos de que trata 
la Ley 1708 de 2014 modificada y adicionada por la 
Ley 1849 de 2017, en lo aplicable.

La Sociedad de Activos Especiales remitirá 
la relación de los bienes que no sean entregados 
voluntariamente o sobre los cuales pesen limitaciones 
al derecho de dominio, gravámenes, o frente a los 
cuales se presenten oposiciones a su entrega, a la 
Fiscalía General de la Nación para que ejerza la 
acción de extinción de dominio en los términos 
previstos en la presente ley.

La sentencia ordenará su tradición a favor 
de la Nación a través del Frisco, el cual en todo 
caso, deberá destinar estos recursos al Fondo de 
Reparación para las Víctimas de la Violencia.
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Parágrafo.	Los bienes involucrados en procesos 
de extinción de dominio, restitución de tierras o de 
justicia y paz, continuarán en dichas actuaciones y 
se someterán a la decisión que en ellos se profiera.

Artículo	 12.	 Reconocimiento de expectativas 
legítimas. La ANT adelantará el Procedimiento 
Único establecido en el Decreto 902 de 2017 
y solicitará al juez competente reconocer las 
expectativas legítimas de quienes hayan ocupado 
predios baldíos con anterioridad al 3 de agosto de 
1989, de forma pacífica y de buena fe, siempre que 
demuestren que realizaban explotación económica 
y que para ese momento habían cumplido los 
requisitos establecidos por la Ley 135 de 1961, 
vigente para acceder a la titulación.

El interesado podrá acreditar la explotación 
económica de las dos terceras partes del predio 
a través de declaraciones extrajuicio, actas de 
vecindad de personas que ocupaban los predios 
aledaños para esa época, fotografías y, en general, 
cualquier medio probatorio que pueda dar cuenta de 
la extensión y el periodo a partir del cual inició la 
explotación del predio.

El juez reconocerá la propiedad sobre las áreas 
máximas adjudicables en las Leyes 135 de 1961 y 30 
de 1988, esto es, hasta cuatrocientas cincuenta (450 
ha) hectáreas, por regla general, hasta mil hectáreas 
(1.000 ha) para predios ubicados en regiones muy 
alejadas de los centros de actividad económica, 
que fueran de difícil acceso, y para las sabanas de 
pastos naturales donde la naturaleza de los suelos, el 
régimen meteorológico o las inundaciones periódicas 
no hacían económicamente factible la siembra 
de pastos artificiales. Finalmente, hasta tres mil 
hectáreas (3.000 ha) cuando además se trataba de las 
regiones de pastos naturales de los llanos orientales, 
siempre que se hubieran hecho en ellas mejoras 
tales como cercas, casa de habitación, regulación de 
corrientes hidráulicas, obras de desecación, etc., y 
que se hubieran ocupado con ganado regularmente, 
conforme a las circunstancias propias de tales tierras.

El presente reconocimiento también se hará a los 
herederos que demuestren que su causante inició 
la ocupación antes del 3 de agosto de 1989, en 
los términos señalados en el primer inciso de este 
artículo, y a quienes demuestren haber adquirido 
el inmueble a través de una cadena ininterrumpida 
de negociaciones de buena fe, que tengan como 
antecedente la negociación con una persona con 
expectativas legítimas de adjudicación, acreditada 
por el interesado en los términos señalados en el 
primer inciso de este artículo.

Parágrafo.	 El reconocimiento de expectativas 
legítimas sólo procederá sobre áreas adjudicables, si 
el solicitante está ocupando y explotando actualmente 
el inmueble y entrega de manera voluntaria las 
tierras que tenga en exceso, con respecto a las áreas 
máximas mencionadas en el inciso tercero.

Artículo	 13.	 Presunciones para el reco-
nocimiento de expectativas legítimas. Para el 
reconocimiento de las expectativas legítimas se 

presumirá que el inmueble fue explotado en las 
condiciones exigidas por la Ley 135 de 1961 y la 
Ley 30 de 1988 cuando:

a) Haya sido objeto de fallo por prescripción 
adquisitiva y se haya reconocido por el juez 
posesión anterior a 1989, respecto del benefi-
ciario de la usucapión.

b) Cuente con un folio de matrícula inmobiliaria 
abierto con anterioridad a la fecha menciona-
da, donde consten posesiones inscritas o tra-
diciones de dominio, respecto de las personas 
que aparezcan en las anotaciones.

Artículo	 14.	 Saneamiento de ocupaciones 
anteriores al Decreto 902 de 2017 con folio de 
matrícula inmobiliaria y recuperación anticipada 
de baldíos.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 12 y con 
el propósito de sanear bienes baldíos que cuenten 
con folio de matrícula o de recuperar de manera 
anticipada los baldíos ocupados actualmente por 
personas que no reúnen los requisitos previstos 
en la Ley 160 de 1994, o el Decreto 902 de 2017 
para acceder a la propiedad de baldíos; se habilita 
a la Agencia Nacional de Tierras para que de oficio 
o a solicitud de parte realice un procedimiento de 
saneamiento y recuperación anticipada de tierras, 
con las siguientes particularidades:

8. El bien objeto de saneamiento debe haber 
sido ocupado antes del 29 de mayo de 2012 y 
debe estar siendo explotado por el solicitante, 
al momento de la solicitud.

9. Se podrá sanear hasta una (1) Unidad Agríco-
la Familiar (UAF), a quien la haya ocupado 
y explotado al menos en las 2/3 partes, con 
anterioridad al 29 de mayo de 2012; esto es, 
cinco (5) años antes de la expedición del De-
creto 902 de 2017; solo si está ubicada dentro 
de áreas de baldíos adjudicables y no está in-
cluida en solicitudes de restitución de tierras 
o áreas destinadas al reconocimiento de dere-
chos territoriales de grupos étnicos.

10. Si el predio cuenta con folio de matrícula 
inmobiliaria y el ocupante actual reúne los 
requisitos de sujeto de reforma agraria pre-
visto en la Ley 160 de 1994, se podrá sanear 
la extensión máxima de una Unidad Agrícola 
Familiar (UAF), que ocupe y esté explotando 
al menos en sus 2/3 partes.

11. Si el ocupante actual no reúne los requisitos 
de sujeto de reforma agraria previsto en la 
Ley 160 de 1994 independientemente de que 
el predio cuente o no con folio de matrícula 
inmobiliaria, será posible sanear la extensión 
máxima de una Unidad Agrícola Familiar 
(UAF), que ocupe y esté explotando al menos 
en sus 2/3 partes; siempre que el solicitante 
pague el precio del avalúo catastral vigente 
de la correspondiente Unidad Agrícola Fami-
liar (UAF), que ingresará al Fondo de Tierras.
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12. En caso de existir folio de matrícula inmo-
biliaria el acto administrativo de saneamien-
to deberá inscribirse en el folio de matrícula 
inmobiliaria con la precisión de área y lin-
deros que corresponden al bien que sale del 
dominio del Estado, sin afectar la cadena de 
títulos.

13. En caso de que el solicitante ocupe un área 
en exceso de la Unidad Agrícola Familiar 
(UAF), su entrega material a la Agencia Na-
cional de Tierras a título de recuperación, será 
requisito sine qua non para el saneamiento. 
En el mismo sentido operará si parte del área 
ocupada corresponde a un baldío inadjudica-
ble.

14. El procedimiento que se adelantará en fase 
administrativa por la Agencia Nacional de 
Tierras tendrá las siguientes características:

14.1. Se sujetará a los requisitos y verificaciones 
mínimas necesarias para el procedimiento de 
titulación de baldíos y operará también para 
áreas inferiores a la Unidad Agrícola Fami-
liar (UAF) cuando se configuren las excep-
ciones legales.

14.2. Cuando en un proceso de formalización 
se determine que el bien corresponde a un 
baldío, las pruebas recaudadas en este serán 
usadas en el procedimiento administrativo de 
saneamiento.

14.3. Se deberá realizar una inspección ocular 
para identificar la extensión y la explotación 
del inmueble, así como el área que sería ob-
jeto de devolución o recuperación y las áreas 
que serían objeto de saneamiento gratuito o 
previo pago.

14.4. El precio del inmueble no incluirá el valor 
de las mejoras.

14.5. El solicitante renunciará a reclamar por las 
mejoras implementadas en los bienes devuel-
tos.

14.6. La Agencia Nacional de Tierras no estará 
obligada al pago de erogación alguna por la 
devolución de los baldíos ocupados en exce-
so o que correspondan a áreas inadjudicables.

14.7. La solicitud de saneamiento y oferta devo-
lución de áreas respecto de predios baldíos 
ocupados por personas que no reúnan los re-
quisitos de sujetos de reforma agraria previs-
tos en la Ley 160 de 1994, solo será efectiva 
si hace dentro de los cinco (5) años siguientes 
a la expedición de la presente ley; y en todo 
caso debe realizarse antes de que la Agencia 
Nacional de Tierras formule demanda en el 
marco del procedimiento único para la clari-
ficación o recuperación del bien baldío.

El plazo de 5 años para solicitar saneamiento 
deberá ser informado por la Agencia Nacional de 
Tierras por medios masivos de comunicación.

14.8. En los casos que se presente oposición en 
el proceso de saneamiento y que la Agencia 
Nacional de Tierras considere que procede la 
oposición deberá formularse demanda den-
tro del procedimiento único establecido en el 
Decreto 902 de 2017.

14.9. En los casos en los que no se realice la ofer-
ta de saneamiento dentro del plazo anterior, 
la Agencia Nacional de Tierras deberá proce-
der con la recuperación material del predio y 
las mejoras se tendrán como mejoras de mala 
fe, sin lugar a reconocimiento alguno por la 
Agencia Nacional de Tierras.

14.10. La Agencia Nacional de Tierras reglamen-
tará el procedimiento particular a seguir en lo 
no regulado en el presente artículo.

Artículo	15.	Bienes baldíos. Son bienes baldíos 
de la Nación los inmuebles ubicados dentro de los 
límites territoriales del país que carecen de otro 
dueño.

También son baldíos los bienes inmuebles 
de propiedad privada que reviertan al dominio 
de la Nación en virtud de la aplicación de los 
procedimientos establecidos en la ley que tenga 
prevista dicha consecuencia.

El aprovechamiento económico de los 
predios rurales de conformidad con la presente 
ley y las presunciones que se deriven de dicho 
aprovechamiento no modifican la naturaleza 
de baldíos de las tierras aprovechadas, y en tal 
orden, no constituyen fundamento para declarar la 
procedencia de prescripciones adquisitivas, salvo la 
excepción señalada en los artículos 12 y 13 de la 
presente ley, los cuales operarán por una sola vez.

Para acreditar propiedad privada desvirtuando la 
condición de baldío en los términos del inciso 1° del 
presente artículo, deberán aplicarse en el proceso 
de clarificación respectivo las reglas previstas en el 
numeral 1 del artículo 7°de esta ley.

Artículo	 16.	 Bienes baldíos y terrenos 
inadjudicables. Son inadjudicables los terrenos 
baldíos que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones:

1. Las reservas territoriales del Estado, de 
acuerdo con la Ley 110 de 1912.

2. Las islas, playones y madreviejas desecadas 
de los ríos, lagos y ciénagas de propiedad na-
cional, meandros y los terrenos desecados ar-
tificialmente, sin perjuicio de los reglamentos 
de uso y manejo definidos por la Agencia Na-
cional de Tierras para su aprovechamiento.

3. Los cuerpos de agua junto con las respectivas 
franjas que comprendan las cuotas máximas 
de inundación.

4. Las áreas o ecosistemas de interés estratégico 
que como consecuencia de su identificación, 
delimitación y zonificación por parte de las 
autoridades ambientales respectivas, no per-
mitan el desarrollo de actividades agropecua-
rias. Si la ocupación se realiza con posteriori-
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dad a la entrada en vigencia de la presente ley 
no dará derecho a adjudicación.

5. Las áreas protegidas de las categorías de ma-
nejo del Sistema de Parques Nacionales Na-
turales y la categoría de manejo Parque Natu-
ral Regional.

7. Las zonas de preservación definidas en el ar-
tículo 2.2.2.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015, 
único del sector ambiente, establecidas en la 
zonificación de los planes de manejo de las 
categorías de manejo: Distrito de Conserva-
ción de Suelos, Área de Recreación, Reserva 
Forestal Protectora y Distrito de Manejo Inte-
grado, definidas en el mencionado decreto y 
registradas en el Registro Único Nacional de 
Áreas Protegidas (Runap).

8. Los ubicados dentro de los límites fijados por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible para la protección de los páramos.

9. Los predios que se encuentren en colindancia 
a carreteras del sistema vial nacional, según 
las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas 
de exclusión determinadas en la Ley 1228 de 
2008.

10. Las áreas de reserva forestal y las zonas de 
reserva forestal establecidas por la Ley 2ª de 
1959, manglares y demás áreas protectoras 
que señale el Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible.

11. Zonas de alto riesgo no mitigable previamen-
te identificadas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial y en los instrumentos que lo de-
sarrollen y complementen, o aquellas que se 
definan por el servicio geológico que adopte 
oficialmente la Administración Municipal, 
Distrital o Departamental, previo estudio  
técnico.

11. Zonas de Cantera que hayan sufrido grave 
deterioro físico, hasta tanto no se adelante 
un plan de manejo especial de recomposi-
ción geomorfológica del suelo, que las haga 
habitables y las habilite para el desarrollo de 
procesos productivos, conforme el concepto 
de las autoridades competentes.

12. Los terrenos que hayan permanecido cubier-
tos por el agua por un término igual o supe-
rior a diez (10) años.

13. Los demás establecidos en la ley.
Parágrafo	1°.	Sin perjuicio de la inadjudicabilidad 

de tales terrenos, la facultad de administración 
que se otorgue a las autoridades públicas sobre 
estos, comprenderá potestades para regular su 
administración, conservación, el restablecimiento 
de los recursos naturales y del ambiente y las de su 
aprovechamiento económico. El Gobierno nacional 
reglamentará las condiciones específicas en las que 
podrán suscribirse actos jurídicos para concretar 
dichas actividades.

Parágrafo	2°.	En ningún caso la adjudicación de 
un baldío comprende la propiedad de aguas, cauces, 

ni de bienes a que se refiere el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente como de dominio público, afectos 
al régimen de imprescriptibilidad, inalienabilidad e 
inembargabilidad.

Parágrafo	 3°.	 Los baldíos de las Zonas de 
Reserva Forestal de la Ley 2ª de 1959, previo 
concepto del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, se podrán adjudicar conforme a los 
criterios y condiciones señaladas por la Autoridad 
Ambiental, siempre que puedan ser objeto de 
adjudicación conforme al artículo 7° de la Ley 2ª de 
1959, para destinarlos al aprovechamiento racional 
y sostenible de los bosques.

Artículo	17.	Adiciónese un parágrafo al artículo 
31 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:

“Parágrafo	2°.	La expropiación de que trata el 
presente artículo se constituye en un mecanismo 
administrativo y judicial, residual, que aplicará 
cuando no sea posible recurrir a alguno de los 
instrumentos de acceso a tierra con los cuales 
se provean las necesidades de los programas de 
la reforma rural integral destinados al acceso 
progresivo de la propiedad de la tierra en beneficio 
de los trabajadores agrarios, con el pago de la 
indemnización correspondiente al avalúo comercial 
del predio”.

Artículo	18.	Modifícase el artículo 52 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:

Artículo	52.	Extinción del derecho de dominio 
agrario. Establézcase a favor de la Nación la 
extinción del derecho de dominio agrario sobre 
los predios rurales aptos para el desarrollo de 
actividades productivas que no se exploten o 
aprovechen económicamente por más de cinco (5) 
años continuos, salvo que existan circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su 
aprovechamiento o explotación económica; o 
cuando los propietarios violen las disposiciones 
sobre conservación, mejoramiento y utilización 
racional de los recursos naturales renovables y las 
de preservación y restauración del ambiente.

El procedimiento respectivo se iniciará de oficio, 
a solicitud de parte o de la autoridad competente.

Cuando la inexplotación sea parcial, la extinción 
de dominio recaerá únicamente sobre las áreas del 
inmueble inexplotadas.

Parágrafo.	En caso de que los inmuebles objeto 
de la acción de extinción de dominio tengan una 
garantía real o sirvan de garantía, o soporten un 
contrato de leasing, el Juez ordenará el remate 
del bien inmueble. Con el producto de la venta se 
procederá a realizar el pago de las obligaciones 
financieras a favor de los acreedores y el remanente 
se transferirá al Fondo de Tierras.

Artículo	19.	Predios no explotados. Se entenderá 
que los predios rurales no están siendo explotados 
cuando:
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1. Se verifique que sobre ellos no se adelanta 
ninguna actividad económica agropecuaria o 
no agropecuaria que pueda generar ingresos.

2. Su propietario celebre contratos que confie-
ran el uso y goce, y el tenedor no adelante 
ninguna actividad económica que pueda ge-
nerar ingresos.

Artículo	 20.	 Circunstancias especiales que 
acreditan explotación económica. Se entenderá 
que los inmuebles están siendo explotados cuando 
cuenten con un plan productivo de intervención, 
que defina temporalidad de ejecución, condiciones 
sanitarias, entre otras; cuando hagan parte de un 
proyecto de mayor escala y se hayan destinado 
temporalmente al descanso; cuando se hayan 
destinado a la conservación, compensación 
voluntaria u obligatoria y al turismo o recreación.

También se entenderá que existe explotación 
cuando se acredite alguna de las siguientes 
situaciones:

1. Se cuente con plan de manejo ambiental, li-
cencia ambiental o permisos ambientales.

2. Dentro de los seis (6) meses anteriores al 
inicio del procedimiento de extinción de 
dominio se haya solicitado algún permiso o 
instrumento ambiental relativo al plan de in-
tervención y esté pendiente su otorgamiento.

3. Existan licencias de construcción o solicitu-
des de estas u otros permisos requeridos para 
adelantar obras, en el marco de Planes de Or-
denamiento Territorial y otros instrumentos 
equivalentes.

4. Existan contratos de concesión u otros acuer-
dos o autorizaciones de explotación de recur-
sos o bienes, que requieran para su cumpli-
miento el uso de los inmuebles incluidos en 
el plan de intervención.

La realización de actividades económicas en 
suelos que conforme a lo definido en los respectivos 
Planes de Ordenamiento Territorial, Planes 
Básicos de Ordenamiento Territorial o Esquemas 
de Ordenamiento Territorial, sean adecuados para 
otro tipo de actividades, no se tendrá en cuenta 
como criterio para determinar que una explotación 
económica es ociosa.

Artículo	 21.	 Áreas	 inadjudicables	 por	
aprovechamiento	 de	 recursos	 naturales	 no	
renovables.	 Serán también inadjudicables los 
terrenos baldíos reservados por la Agencia Nacional 
de Tierras en las zonas donde se adelanten procesos 
de explotación de recursos naturales no renovables, 
declarados de utilidad pública y/o interés social, 
en un área medida desde el punto de extracción o 
explotación. Para tales efectos la Agencia Nacional 
de Tierras deberá, por solicitud de los interesados 
que adelanten dichas actividades, delimitar reservas 
especiales de terrenos baldíos, con el objeto de 
sustraerlos del régimen de titulación, y disponer su 
derecho de uso al respectivo concesionario. Dichas 
solicitudes deberán justificar técnicamente las 
extensiones de las delimitaciones solicitadas.

El Consejo Directivo de la Agencia Nacional 
de Tierras reglamentará las modalidades, el 
procedimiento, y las condiciones en las que se 
efectuarán las delimitaciones referidas.

Aquellas áreas que no fueren parte de la reserva 
delimitada en los términos del inciso 1° del 
presente artículo, serán consideradas adjudicables o 
susceptibles de otorgamiento de derechos de uso, en 
los términos de esta ley.

Los sujetos en cuyo favor se establezcan 
las reservas especiales deberán adelantar los 
procedimientos de saneamiento de las ocupaciones 
a través de compra de mejoras, constitución de 
servidumbres y los demás a los que haya lugar. 
Para tales eventos, y de modo concomitante a 
la delimitación, la Agencia Nacional de Tierras 
deberá́ adelantar los procesos de acceso y 
formalización de la propiedad en favor de legítimos 
ocupantes y poseedores, así́ como las acciones 
de recuperación respecto de aquellos que ejerzan 
ocupaciones irregulares. Las áreas que sean objeto 
de adjudicación o formalización por la Agencia 
Nacional de Tierras no ingresarán al polígono 
reservado en los términos del inciso primero del 
presente artículo.

Para efectos de determinar la reserva solicitada, 
concurrirán de acuerdo con sus competencias la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA) y la autoridad minera o de hidrocarburos 
correspondiente, a través de conceptos técnicos que 
permitan delimitar el polígono de la reserva por 
parte de la Agencia Nacional de Tierras.

Efectuadas las reservas, los terrenos delimitados 
mantendrán la condición de bienes baldíos y toda 
ocupación diferente a la del concesionario, con 
posterioridad a la delimitación, será considerada 
ilegal y de mala fe para todos los efectos. Contra 
los ocupantes irregulares procederán las acciones 
policivas y judiciales correspondientes. En ningún 
caso habrá reconocimiento de mejoras para 
ocupaciones irregulares.

Culminada la vigencia de la reserva especial, los 
terrenos baldíos reservados ingresarán al Fondo de 
Tierras, salvo que no ostenten condiciones para su 
adjudicación.

Parágrafo.	 Las personas que adelanten las 
actividades descritas en este artículo podrán, dentro 
de los seis (6) meses siguientes de la entrada en 
vigencia de la presente ley, notificar a la Agencia 
Nacional de Tierras sobre su intención de preservar 
las reservas de baldíos inadjudicables constituidas 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley 
y exponer los motivos de utilidad pública, orden 
público, prevención ambiental o de salubridad, que 
soportan su propósito. Alrededor de estos proyectos 
se mantendrá excepcionalmente la inadjudicabilidad 
referida, hasta tanto la Agencia Nacional de Tierras 
realice el procedimiento del que habla el presente 
artículo.
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Artículo	22.	Modifícase el artículo 38 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:

 “Artículo 38. Destinación de las tierras 
adquiridas con fines de reforma agraria.

Las tierras cuya adquisición promuevan y 
obtengan los hombres y mujeres campesinos, o las 
que compren directamente la Agencia Nacional de 
Tierras para programas de Reforma Agraria, se 
destinarán a los siguientes fines:

1. Establecer Unidades Agrícolas Familiares, 
Empresas Comunitarias o cualquier tipo 
asociativo de producción.

2. Para constitución, titulación, ampliación, 
reestructuración y saneamiento de resguar-
dos indígenas, constitución de los territorios 
de las comunidades negras, afrocolombia-
nas, raizales y palenqueras de conformidad 
con la ley.

Se entiende por Unidad Agrícola Familiar 
(UAF), la empresa básica de producción 
agrícola, pecuaria, acuícola o forestal cuya 
extensión, conforme a las condiciones agro-
ecológicas de la zona y con tecnología ade-
cuada, permite a la familia remunerar su 
trabajo y disponer de un excedente capita-
lizable que coadyuve a la formación de su 
patrimonio.

La Unidad Agrícola Familiar (UAF) no 
requerirá normalmente para ser explotada sino del 
trabajo del propietario y su familia, sin perjuicio del 
empleo de mano de obra extraña, si la naturaleza 
de la explotación así lo requiere.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, teniendo en cuenta el ejercicio que realice 
la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
(UPRA), señalará los criterios metodológicos y 
determinará la Unidad Agrícola Familiar (UAF), 
definirá sus mecanismos de evaluación, revisión y 
ajustes periódicos y establecerá la metodología de 
aplicación a nivel predial, que será adoptada por 
parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. Una vez adoptada la metodología, la Agencia 
Nacional de Tierras procederá a determinar la 
Unidad Agrícola Familiar (UAF), a nivel predial.

Parágrafo 1°. Mientras el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural define la Unidad Agrícola 
Familiar (UAF), se tendrán en cuenta las extensiones 
de Unidad Agrícola Familiar (UAF), vigentes al 
momento de la expedición de la presente ley.

Parágrafo 2°. En ningún caso la caracterización 
predial dará lugar a la necesidad de área o 
extensión superior a la establecida para la zona por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
pero sí UAF a un área inferior con un debido 
sustento técnico y económico.

Artículo	23.	En los casos en los que se formalice 
propiedad rural de naturaleza privada, no aplicará 
la extensión de la Unidad Agrícola Familiar como 
limitante para efectos de reconocer el derecho y su 
inscripción.

Artículo	24.	Modifícase el inciso 5° del artículo 
72 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:

“La procedencia de la acción de nulidad 
agraria de que trata el artículo 39 del Decreto 902 
de 2017, se hará constar en todas las resoluciones 
de titulación de baldíos que expida la Agencia 
Nacional de Tierras”.

Artículo	 25.	Restricción temporal de compra. 
Los inmuebles ubicados en zona rural, que hayan 
sido adquiridos o adjudicados en desarrollo de 
programas de dotación de tierras para reforma 
agraria con posterioridad al 5 de agosto de 1994 
y hasta la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, que no hayan sido enajenados por 
el adjudicatario, solo podrán ser comprados por 
personas que conforme a la Ley 160 de 1994, 
hubieren sido calificados como sujetos de reforma 
agraria. La anterior restricción condicionada 
de compra aplicará por siete años a partir de la 
adjudicación del inmueble.

Los notarios y registradores de instrumentos 
públicos se abstendrán de autorizar la suscripción 
y registro de escrituras públicas por los cuales se 
trasfieran los inmuebles señalados anteriormente 
cuando el interesado no allegue autorización de 
venta expedida por la Agencia Nacional de Tierras 
calificando como sujeto de reforma agraria al 
comprador.

Cuando se adquieran inmuebles rurales 
omitiendo el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente artículo, la Agencia Nacional de Tierras 
podrá instaurar la acción de nulidad de que trata 
el inciso noveno del artículo 72 de la Ley 160 de 
1994.

Artículo	26.	Adiciónese un inciso al artículo 72 
de la Ley 160 de 1994, con el siguiente texto:

“Las prohibiciones y limitaciones que constan 
en el presente artículo únicamente serán aplicables 
a los baldíos adjudicados a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de la Ley 160 de 1994, siempre 
y cuando cumplan con la condición establecida 
en el inciso 14 del artículo 72 de la misma ley. Se 
exceptúan aquellos baldíos adjudicados que sean 
destinados al desarrollo de actividades catalogadas 
por la ley como de utilidad pública o interés 
general, con alcances de expropiación”.

Artículo	 27.	 Delimitación a nacionales. 
En todos los casos, los programas de acceso a 
tierras que impliquen trasferencia del derecho 
de propiedad por parte del Estado, se limitarán a 
personas colombianas que reúnan los requisitos 
establecidos en la ley.

Artículo	28.	Acceso y formalización de tierras 
rurales. La Agencia Nacional de Tierras promoverá 
y facilitará la asignación y reconocimiento de 
derechos de uso o propiedad sobre bienes del 
Fondo de Tierras para la reforma rural integral de 
acuerdo con las prioridades de aprovechamiento 
del suelo y las condiciones sociales y ambientales 
de cada territorio y de sus habitantes.



Página 30 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  393

Parágrafo. Otorgamiento de títulos de propiedad 
sobre bienes inmuebles rurales de pequeña entidad 
económica y saneamiento de la falsa tradición. 
Los miembros de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras que de 
forma individual vengan ejerciendo posesión 
material pública y pacífica e ininterrumpida por el 
término de cinco (5) años para posesiones regulares 
sobre un predio de propiedad privada ubicado en 
zonas rurales cuya extensión no exceda de una 
Unidad Agrícola Familiar (UAF), establecida por 
la Agencia Nacional de Tierras (ANT), o por quien 
ejerza sus funciones, podrán acudir al proceso 
verbal especial de que trata la Ley 1561 de 2012 
para la obtención del título de propiedad.

Artículo	 29.	 Aprovechamiento de bienes 
sin transferencia de dominio. En ejercicio de 
las facultades de administración de la Agencia 
Nacional de Tierras sobre los baldíos y bienes que 
hacen parte del Fondo para la Reforma Rural 
Integral, estos predios se podrán entregar mediante 
contrato, que autorice un aprovechamiento 
sin transferencia del derecho de dominio, a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), a 
título gratuito, parcialmente gratuito u oneroso de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4°, 
5° y 6° del Decreto-ley 902 de 2017, de acuerdo con 
las condiciones fijadas por el Consejo Directivo de 
la Agencia Nacional de Tierras.

El término de otorgamiento de estas auto-
rizaciones será el fijado en el acto administrativo 
de aprobación por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras a partir de los criterios técnicos aportados 
por la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
(UPRA,) y adoptados por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, teniendo en cuenta 
el ciclo del proyecto productivo agropecuario a por 
desarrollar.

En este caso, la Agencia de Desarrollo Rural 
podrá financiar proyectos productivos sostenibles 
desde el ámbito económico, social y ambiental, 
en armonización con los programas de desarrollo 
rural con enfoque territorial.

Parágrafo. En las zonas que exijan altas 
inversiones económicas para la implementación de 
proyectos productivos se priorizarán los esquemas 
asociativos que vinculen los aportes de tierra y 
el capital de inversión de actores interesados en 
el desarrollo empresarial del campo. Este tipo 
de contratos no podrán superar los límites de 
extensión establecidos por la Agencia Nacional 
de Tierras con base en los estudios técnicos del 
territorio.

Cuando estos esquemas asociativos beneficien 
a sujetos de acceso a tierras a título gratuito y 
parcialmente gratuito, conforme a los artículos 
4° y 5° del Decreto 902 de 2017, el contrato se 
podrá suscribir también con los sujetos que 
aporten capital, sin necesidad de que estos 

últimos se inscriban en el Registro de Sujetos de 
Ordenamiento (RESO).

Artículo	 30.	 Cumplimiento de las órdenes 
de recuperación material de inmuebles rurales. 
La orden de recuperación material de los bienes 
fiscales patrimoniales de la Agencia Nacional 
de Tierras, baldíos inadjudicables e inmuebles 
ingresados al Fondo de Tierras para la Reforma 
Rural Integral, impartida por el Juez Agrario y 
Rural o el competente en el marco del Proceso 
Único de Ordenamiento Social de la Propiedad 
Rural, será materializada dentro de los diez (10) 
días siguientes contados a partir de la ejecutoria 
de la sentencia. Las autoridades municipales de 
policía que hayan sido requeridas por la autoridad 
judicial para dar cumplimiento a la orden, y 
que omitan o dilaten la ejecución de la misma, 
incurrirán en falta gravísima sin perjuicio de las 
demás consecuencias jurídicas por desacato.

Artículo	31.	Procedencia del registro. Los actos 
administrativos, actas de colindancia, sentencias en 
firme y actos notariales, que formalicen derechos 
en el marco de los procedimientos establecidos en 
la Ley 160 de 1994 y el Decreto 902 de 2017, serán 
remitidas por la Agencia Nacional de Tierras o 
por la autoridad judicial respectiva, a las Oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos para su 
correspondiente inscripción.

Estos trámites serán tenidos como actos exentos 
de la tarifa por el ejercicio registral.

Parágrafo. Los beneficiarios de adjudicaciones 
bajo legislaciones anteriores que no hayan 
protocolizados sus actos administrativos podrán 
inscribirlos de forma gratuita ante las respectivas 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.

Artículo	 32.	 Saneamiento automático. La 
adquisición de inmuebles para el Fondo de Tierras 
para la reforma rural integral y para proyectos del 
Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y 
de Desarrollo Rural gozará en favor de la entidad 
pública adquirente del saneamiento automático de 
cualquier vicio relativo a su titulación y tradición, 
incluso los que surjan con posterioridad al proceso 
de adquisición, sin perjuicio de las acciones 
indemnizatorias que por cualquier causa puedan 
dirigirse contra los titulares inscritos en el respectivo 
folio de matrícula inmobiliaria.

El saneamiento automático será invocado por 
la entidad adquirente en el título de tradición del 
dominio y será objeto de registro en el folio de 
matrícula correspondiente.

Artículo	33.	Utilidad obtenida en la enajenación 
de inmuebles. Los ingresos obtenidos por la 
enajenación de inmuebles cuando fuese ofertado 
voluntariamente por el propietario con destino a 
los programas de la Reforma Rural Integral, no 
constituirán renta gravable ni ganancia ocasional 
para el enajenante.

Artículo	34.	Modifícase el artículo 19 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:
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“Artículo 19. Destinación de los bienes del 
fondo para la reforma rural integral. Los fondos 
o bienes que ingresen al Fondo para la Reforma 
Rural Integral se considerarán desde ese momento 
como patrimonio propio de la Agencia Nacional 
de Tierras, y su destinación no sólo podrá ser 
cambiada por el Gobierno cuando se requieran 
para Zonas de Interés para el Desarrollo Rural, 
Económico y Social, Zonas de Desarrollo 
Empresarial, prestación de servicios públicos y 
proyectos de utilidad pública o interés social.

La Agencia Nacional de Tierras podrá transferir 
o donar parte de sus fondos o bienes en favor 
de otras entidades de derecho público, cuando 
delegue en ellas alguna de las atribuciones que se 
le confieren por la presente ley.

En caso de liquidación, sus activos pasarán al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural u 
otra entidad oficial semejante”.

Artículo	35.	Modificar el artículo 4° del Decreto 
902 de 2017, así:

Artículo 4°. Sujetos de acceso a tierra y 
formalización a título gratuito. Son sujetos de 
acceso a tierra a título gratuito los campesinos, 
campesinas, trabajadores, trabajadoras y 
las asociaciones con vocación agraria o las 
organizaciones cooperativas del sector solidario 
con vocación agraria y sin tierra o con tierra 
insuficiente, así como personas y comunidades 
que participen en programas de asentamiento y 
reasentamiento con el fin, entre otros, de proteger 
el medio ambiente, sustituir cultivos ilícitos y 
fortalecer la producción alimentaria, priorizando 
a la población rural victimizada, incluyendo sus 
asociaciones de víctimas, las mujeres rurales, 
mujeres cabeza de familia y a la población 
desplazada, que cumplan concurrentemente los 
siguientes requisitos:

1. No poseer un patrimonio neto que supere 
los doscientos cincuenta (250) salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes al mo-
mento de participar en el programa.

2. No ser propietario de predios rurales y/o ur-
banos, excepto que se trate de predios desti-
nados exclusivamente para vivienda rural o 
urbana, o que la propiedad que ostente no 
tenga condiciones físicas o jurídicas para la 
implementación de un proyecto productivo.

3. No haber sido beneficiario de algún progra-
ma de tierras, salvo que se demuestre que 
las extensiones de tierra a las que accedió 
son inferiores a una Unidad Agrícola Fami-
liar (UAF).

4. No ser requerido por las autoridades para el 
cumplimiento o estar cumpliendo una pena 
privativa intramural de la libertad impuesta 
mediante sentencia condenatoria en firme, 
sin perjuicio de los tratamientos penales di-
ferenciados que extingan la acción penal o 
la ejecución de la pena.

5. No haber sido declarado como ocupante 
indebido de tierras baldías o fiscales patri-
moniales o no estar incurso en un procedi-
miento de esta naturaleza. En este último 
caso se suspenderá el ingreso al Registro 
de Sujetos de Ordenamiento (RESO), hasta 
que finalice el procedimiento no declarando 
la indebida ocupación.

También serán sujetos de acceso a tierra y 
formalización a título gratuito quienes además de lo 
anterior, sean propietarios, poseedores u ocupantes 
despojados de su predio, y no clasifiquen como 
sujetos de restitución de tierras de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011.

Parágrafo 1°. Las personas que a la fecha 
de entrada en vigencia del presente decreto ley 
hayan sido declaradas o pudieren declararse 
como ocupantes indebidos o estén incursas en 
procedimientos de esta naturaleza, que ostenten 
las condiciones socioeconómicas y personales 
señaladas en el presente artículo serán incluidas 
en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), 
siempre que suscriban con la autoridad competente 
un acuerdo de regularización de la ocupación que 
prevea como mínimo la progresiva adecuación de 
las actividades de aprovechamiento del predio a 
las normas ambientales pertinentes y la obligación 
de restituirlo, cuando hubiere lugar a ello, una 
vez se haya efectuado la respectiva reubicación 
o reasentamiento. Lo anterior sin perjuicio de la 
zonificación ambiental y el cierre de la frontera 
agrícola.

Los ocupantes indebidos en predios o territorios 
a los que se refiere el artículo 22 del presente 
decreto ley, serán incluidos en el Registro de 
Sujetos de Ordenamiento (RESO), sin que se exija 
lo previsto en el inciso anterior.

Parágrafo 2°. Para efectos del ingreso al 
Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), a 
título gratuito de quienes tengan tierra insuficiente, 
al momento del cómputo del patrimonio neto, la 
Agencia Nacional de Tierras omitirá el valor de la 
tierra, siempre que se compruebe que la persona 
no tiene capacidad de pago.

Parágrafo 3°. Para efectos del ingreso al 
Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), 
a título gratuito, al momento del cómputo del 
patrimonio, la Agencia Nacional de Tierras podrá 
omitir el valor de la vivienda siempre que su 
estimación atienda los rangos para la vivienda de 
interés social o prioritaria, según corresponda, y 
siempre que se compruebe que la persona no tiene 
capacidad de pago.

Parágrafo 4°. Para que las cooperativas o 
asociaciones a las que se hace referencia en este 
artículo puedan ser sujetos de acceso a tierra o 
formalización, todos sus miembros deberán cumplir 
individualmente con las condiciones establecidas 
en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO).

Parágrafo	 5°.	 Se tendrán como sujetos de 
formalización a título gratuito las personas naturales 
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o jurídicas que cumplan en forma concurrente sólo 
los requisitos dispuestos en los numerales 1, 4 y 5 
del presente artículo.

Artículo	36.	Modificar el artículo 5° del Decreto 
902 de 2017, así:

Artículo 5°. Sujetos de acceso a tierra y 
formalización a título parcialmente gratuito. Son 
sujetos de acceso a tierra a título parcialmente 
gratuito las personas naturales o jurídicas que 
no tengan tierra o que tengan tierra en cantidad 
insuficiente y que cumplan en forma concurrente 
los siguientes requisitos:

1. Poseer un patrimonio neto que supere los 
doscientos cincuenta (250) salarios míni-
mos mensuales legales vigentes y que no ex-
ceda de setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes al momento de 
participar en el programa.

2. No haber sido beneficiario de algún progra-
ma de tierras, salvo que se demuestre que 
las extensiones de tierra a las que accedió 
son inferiores a una Unidad Agrícola Fami-
liar (UAF).

3. No ser propietario de predios rurales y/o ur-
banos, excepto que se trate de predios desti-
nados para vivienda rural y/o urbana,

4. No ser requerido por las autoridades para el 
cumplimiento o estar cumpliendo una pena 
privativa intramural de la libertad impuesta 
mediante sentencia condenatoria en firme.

5. No haber sido declarado como ocupante 
indebido de tierras baldías o fiscales patri-
moniales o no estar incurso en un proce-
dimiento de esta naturaleza En este último 
caso se suspenderá el ingreso al Registro 
de Sujetos de Ordenamiento (RESO), hasta 
que finalice el procedimiento no declarando 
la indebida ocupación.

También serán sujetos de acceso a tierra y 
formalización a título parcialmente gratuito 
quienes además de lo anterior, sean propietarios, 
poseedores u ocupantes despojados de su predio, 
y no clasifiquen como sujetos de restitución de 
tierras de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1448 de 2011.

Parágrafo 1°. Las personas que a la fecha 
de entrada en vigencia del presente decreto ley 
hayan sido declaradas o pudieren declararse 
como ocupantes indebidos o estén incursas en 
procedimientos de esta naturaleza, que ostenten 
las condiciones socioeconómicas y personales 
señaladas en el presente artículo serán incluidas 
en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), 
siempre que suscriban con la autoridad competente 
un acuerdo de regularización de la ocupación que 
prevea como mínimo la progresiva adecuación de 
las actividades de aprovechamiento del predio a 
las normas ambientales pertinentes y la obligación 
de restituirlo, cuando hubiere lugar a ello, una 
vez se haya efectuado la respectiva reubicación 

o reasentamiento. Lo anterior sin perjuicio de la 
zonificación ambiental y el cierre de la frontera 
agrícola.

Los ocupantes indebidos en predios o territorios 
a los que se refiere el artículo 22 del presente 
decreto ley, serán incluidos en el Registro de 
Sujetos de Ordenamiento (RESO), sin que se exija 
lo previsto en el inciso anterior.

Parágrafo	 2°.	 Se tendrán como sujetos de 
formalización a título parcialmente gratuito las 
personas naturales o jurídicas que cumplan en forma 
concurrente solo los requisitos dispuestos en los 
numerales 1, 4 y 5 del presente artículo.

Artículo	37.	Modificar el artículo 6° del Decreto 
902 de 2017, así:

Artículo	 6°.	Sujetos de formalización a título 
oneroso. Son sujetos de formalización a título 
oneroso las personas naturales o jurídicas que 
cumplan los siguientes requisitos:

1. Poseer un patrimonio neto que supere los se-
tecientos (700) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

2. No ser requerido por las autoridades para el 
cumplimiento de pena privativa intramural 
de la libertad impuesta mediante sentencia 
condenatoria en firme.

3. No haber sido declarado como ocupante in-
debido de tierras baldías o fiscales patrimo-
niales o no estar incurso en un procedimien-
to de esta naturaleza. En este último caso se 
suspenderá el ingreso al Registro de Sujetos 
de Ordenamiento (RESO), hasta que finali-
ce el procedimiento no declarando la inde-
bida ocupación, salvo que hayan suscrito un 
acuerdo en los términos previstos en el pará-
grafo 1° del artículo anterior.

Parágrafo	1°.	Las personas que se identifiquen 
como sujetos de formalización serán incluidas 
en el Registro de Sujetos de Ordenamiento 
(RESO), a efectos de categorizar el tipo de sujeto 
al cual corresponden y así determinar la posible 
contraprestación a que haya lugar.

Parágrafo	 2°.	 Cuando un tercero interesado, 
persona natural o jurídica, en el marco de un 
convenio o memorando de entendimiento, 
manifieste la intención de asumir los costos de un 
proyecto de formalización de un área específica; 
se prescindirá de la calificación del tipo de sujeto 
al cual pertenecen los posibles beneficiarios del 
trámite administrativo y se realizará la inscripción 
en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), 
de estos, solo para efectos de constituir un registro 
administrativo.

Artículo	38.	Adicionar un parágrafo al artículo 
8° del Decreto 902 de 2017, así:

“Artículo	8°.	Obligaciones. Quien fuere sujeto 
de acceso a tierra a título gratuito o parcialmente 
gratuito, se someterá por un término de siete (7) años 
contados a partir de la fecha de inscripción del acto 
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administrativo que asigne la propiedad o uso sobre 
predios rurales, al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

1. Adelantar directamente y/o con el trabajo de 
su familia la explotación del bien en los tér-
minos y condiciones fijadas en el respectivo 
proyecto productivo, sin perjuicio de que, de 
forma transitoria, se emplee mano de obra 
extraña para complementar alguna etapa del 
ciclo productivo.

2. No transferir el derecho de dominio o ceder 
el uso del bien sin previa autorización expe-
dida por la Agencia Nacional de Tierras.

La autorización respectiva solo procederá cuando 
el sujeto demuestre que con posterioridad a haber 
recibido el predio o apoyo, según corresponda, se 
ha presentado caso fortuito o fuerza mayor que le 
impiden cumplir con las obligaciones previstas 
en el presente decreto ley y en sus reglamentos y 
demás normas aplicables, y el comprador reúna las 
condiciones para ser sujeto de conformidad con 
lo establecido en los artículos 4° y 5° del presente 
decreto-ley.

La Agencia Nacional de Tierras no expedirá la 
autorización si existen medidas o solicitudes de 
protección individual o colectiva sobre el predio, 
lo cual verificará con la Unidad de Restitución de 
Tierras.

Verificado lo anterior, la Agencia Nacional de 
Tierras expedirá la respectiva autorización dentro 
de los tres (3) meses siguientes al momento en 
el que se complete la documentación exigida en 
la reglamentación que para tales eventos fije su 
Director General.

Para todos los casos el adquirente o cesionario se 
subrogará en las obligaciones del autorizado.

3. Garantizar que la información suministrada 
en el proceso de selección en cuya virtud ad-
quirió el predio es verídica.

4. Acatar las reglamentaciones sobre usos del 
suelo, aguas y servidumbres.

5. No violar las normas sobre uso racional, con-
servación y protección de los recursos natu-
rales renovables.

Parágrafo	1°.	Los Notarios y Registradores se 
abstendrán de otorgar e inscribir escrituras públicas 
que transfieran el dominio o uso de predios rurales 
derivados de programas de tierras por el término 
indicado en el Inciso primero del presente artículo, 
en favor de terceros, en las que no se acompañe la 
respectiva autorización expedida por la Agencia 
Nacional de Tierras, en cuyo caso la autorización 
y/o inscripción de las escrituras públicas a cargo 
de notarios y registradores respectivamente, deberá 
registrar que el adquiriente ostenta las condiciones 
previstas en el numeral 2 del presente artículo.

Parágrafo	 2°.	Para todos los casos en los que 
se disponga la transferencia de predios rurales 
provenientes de programas de tierras se deberá 
dejar expresa constancia de la subrogación de 

obligaciones a cargo del adquiriente por el término 
que faltare para su cumplimiento.

Las condiciones al ejercicio de la propiedad 
o uso y los periodos en que se prolonguen dichas 
limitaciones, previstas en el presente artículo serán 
expresamente señalados en los títulos de propiedad.

Parágrafo	3°.	Las obligaciones señaladas en el 
presente artículo limitan la facultad sancionatoria 
de la Agencia Nacional de Tierras por el término 
referido en el inciso primero del presente artículo, 
sin perjuicio de que, a su finalización, las dispuestas 
en los numerales 4 y 5 y, en general, el ejercicio de la 
propiedad, se desarrollen conforme a la ley y puedan 
ser objeto de las acciones y sanciones procedentes 
para corregir o castigar cualquier infracción.

Parágrafo	4°.	Lo dispuesto en el presente artículo 
no aplica cuando se trate de predios privados que no 
hayan sido objeto de programas de acceso a tierras, 
para los cuales rigen las disposiciones legales 
vigentes.

Parágrafo	 5°.	 Salvo en lo que respecta al 
numeral 5 y sin perjuicio de las competencias en 
materia ambiental de los pueblos y comunidades 
indígenas, lo dispuesto en este artículo no procederá 
frente a estos.

Parágrafo	6°.	El presente artículo no se aplicará 
a las adjudicaciones de baldíos realizadas con 
sustento en ocupación previa y en el régimen de 
transición establecido en el artículo 25 del presente 
decreto, bajo las reglas de la Ley 160 de 1994”.

Artículo	 39.	 Adiciónese el parágrafo 3° al 
artículo 11 del Decreto 902 de 2017, el cual quedará 
así:

“Artículo	 11.	 Registro de Sujetos de 
Ordenamiento (RESO). Créase el Registro de 
Sujetos de Ordenamiento (RESO), como una 
herramienta administrada por la Subdirección de 
Sistemas de Información de Tierras de la Agencia 
Nacional de Tierras, que consigna públicamente a 
todos los sujetos del presente decreto ley.

El Registro de Sujetos de Ordenamiento 
(RESO), constituirá un instrumento de planeación 
y de ejecución gradual de la política pública, bajo 
el principio de reserva de lo posible, a fin de que el 
acceso y la formalización de tierras se adelanten de 
manera progresiva.

Adicionalmente, se constituye en la herramienta 
para identificar a los beneficiarios del Fondo 
de Tierras para la Reforma Rural Integral. La 
información sobre estos beneficiarios reposará en el 
módulo especial de que trata el siguiente artículo.

Parágrafo	1°.	Para la construcción del módulo de 
potenciales beneficiarios de programas de tierras, la 
Agencia Nacional de Tierras tendrá en cuenta bases 
de datos de registros administrativos como el Sisbén, 
Registro Único de Víctimas, y el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente, Rupta, 
las bases en las que reposan las solicitudes realizadas 
por los pueblos y comunidades étnicas para la 
constitución, la creación, saneamiento, ampliación, 
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titulación, demarcación ante el Instituto Colombiano 
para la Reforma Agraria (Incora), Unidad Nacional 
de Tierras Rurales (UNAT), Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural (Incoder) y Agencia Nacional de 
Tierras (ANT); las bases del Ministerio del Interior 
en las que constan las certificaciones de existencia de 
comunidades étnicas, y el Sistema de Información al 
que hace referencia el Título 2 del Decreto 2333 de 
2014, entre otros sistemas de información.

Parágrafo	2°.	En caso de que las categorías de 
los beneficiarios y sujetos hayan cambiado entre el 
momento de la inscripción al Registro de Sujetos 
de Ordenamiento (RESO), y el momento de la 
asignación y definición de los derechos, se aplicará el 
procedimiento definido por el reglamento operativo 
expedido por la Agencia Nacional de Tierras, de 
acuerdo con las categorías y requisitos previstos en 
el presente decreto ley. Lo anterior no aplica para 
pueblos y comunidades étnicas.

Parágrafo	 3°.	 La inscripción de personas en 
el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) 
deberá realizarse de manera gradual y en función 
a las tierras disponibles para adjudicación en el 
Fondo de Tierras, solo respecto de los solicitantes de 
programas de acceso a tierras a partir de la vigencia 
del Decreto 902 de 2017.

Artículo	 40.	 Modifícase el artículo 15 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

“Artículo	15.	Ingreso y calificación. La Agencia 
Nacional de Tierras, a solicitud de parte y previa 
verificación de las bases de datos disponibles 
señaladas en el parágrafo 1° del artículo 11 del 
presente Decreto y de la información que aporte el 
solicitante, dispondrá en el acto administrativo de 
apertura del procedimiento único correspondiente, 
su inclusión o rechazo en el registro en la categoría 
de aspirante a acceso o formalización y la puntuación 
que se le asignó. Contra dicho acto administrativo 
solo procede el recurso de reposición en los términos 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

La inscripción y puntuación asignada no 
constituyen situaciones jurídicas consolidadas, ni 
otorgan derechos o expectativas distintos del ingreso 
al Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO). La 
asignación de derechos de propiedad o uso solo se 
definirá culminado el Procedimiento Único de que 
trata el presente decreto ley.

Parágrafo.	 Constituye una obligación de los 
aspirantes inscritos en el Registro de Sujetos de 
Ordenamiento (RESO), garantizar la veracidad de 
la información allí relacionada. Su incumplimiento 
dará lugar a la exclusión del Registro de Sujetos de 
Ordenamiento (RESO), y no podrán ingresar en un 
periodo de diez (10) años. Lo anterior sin perjuicio 
de las acciones penales respectivas.

La Agencia Nacional de Tierras podrá excluir 
del Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), 
a aquellos aspirantes cuyas condiciones de 
elegibilidad hayan variado y sean incompatibles 
con las fijadas en el presente decreto ley, o proceder 

a su debida categorización, antes de emitir el acto 
administrativo de adjudicación, cuando la situación 
lo amerite.

Artículo	 41.	 Modifícase el parágrafo 2° del 
artículo 18 del Decreto 902 de 2017, el cual quedará 
así:

Artículo	18.	Fondo de Tierras para la reforma 
rural integral:

(…)
Parágrafo	2°.	Los bienes que ingresen al Fondo 

de Tierras para la Reforma Rural Integral son parte de 
la inversión social del Estado para la implementación 
de la política de ordenamiento social de la propiedad 
rural en el marco de la Reforma Rural Integral, solo 
podrá ser cambiada por el Gobierno cuando se 
requieran para Zonas de Interés para el Desarrollo 
Rural, Económico y Social, Zonas de Desarrollo 
Empresarial, prestación de servicios públicos y 
proyectos de utilidad pública o interés social.

Artículo	42.	Modifícase el inciso 5° del artículo 
25 del Decreto 902 de 2017, e inclúyanse dos incisos 
finales, los cuales quedarán así:

“Artículo	25.	Adjudicación directa. La Agencia 
Nacional de Tierras realizará las adjudicaciones de 
predios baldíos y fiscales patrimoniales a personas 
naturales en regímenes de Unidad Agrícola Familiar 
(UAF), utilizando las herramientas contenidas en el 
presente decreto ley y conforme al Procedimiento 
Único de este decreto ley. Cuando a ello hubiere 
lugar, la adjudicación se hará de manera conjunta a 
nombre de los cónyuges o compañeros permanentes.

Dichas adjudicaciones se realizarán cuando se 
cumpla con los requisitos exigidos en los artículos 
4° y 5° del presente decreto ley, y otorgará el 
derecho de propiedad a los sujetos de ordenamiento 
que resulten beneficiarios.

Toda adjudicación deberá contar con una 
individualización e identificación precisa del predio 
que dé cuenta de la cabida, linderos, y ubicación, 
para la cual será necesario una salida gráfica 
georreferenciada, según lo que establezca el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi y el respectivo título 
deberá ser inscrito ante la autoridad competente.

A solicitud de la organización campesina o 
asociaciones de economía solidaria, también podrán 
adjudicarse predios en común y proindiviso a favor 
de múltiples personas o núcleos familiares cuando 
así lo decidan de forma libre e informada los 
adjudicatarios.

Los bienes baldíos adjudicables que a la fecha de 
la expedición del presente decreto no se encuentren 
ocupados debidamente en los términos de la Ley 
160 de 1994, y los que se identificarán a partir de la 
aplicación de los procedimientos administrativos y 
judiciales en este Decreto señalados como fuentes 
del Fondo, se declaran reservados, y su destinación 
a los programas de acceso acá establecidos se 
realizará conforme a las reglas de adjudicación 
del Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), 
según la competencia establecida por el artículo 76 
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de la Ley 160 de 1994, modificado por el artículo 
102 de la Ley 1753 de 2015. La reserva señalada en 
el presente inciso se constituirá previa identificación 
física del inmueble y una vez se establezcan 
mecanismos de control, administración y publicidad 
que eviten asentamientos.

Los baldíos adjudicables que se encuentren 
ocupados no serán objeto de asignación mediante 
selección objetiva y la titularidad sobre estos se 
otorgará en los términos de la Ley 160 de 1994, 
siempre y cuando el potencial beneficiario demuestre 
la ocupación del baldío durante cinco (5) años 
anteriores al 23 de mayo de 2017 y se cumplan con 
los demás requisitos establecidos en dicha norma.

En caso de que el ocupante de un baldío 
adjudicable no logre comprobar la ocupación durante 
cinco (5) años anteriores al 29 de mayo de 2017, 
pero demuestre las condiciones socioeconómicas 
establecidas en el artículo 4º del presente decreto, 
procederá la titulación en los términos del presente 
decreto y en las extensiones permitidas. En caso 
contrario, se deberá iniciar el procedimiento de 
recuperación de baldíos señalado en el numeral 4 
del artículo 58 del Decreto 902 de 2017.

Artículo	 43.	 Modifíquese el artículo 27 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

Artículo	 27.	 Solicitudes en proceso. Las 
solicitudes de titulación de baldíos presentadas antes 
del 29 de mayo de 2017, serán resueltas conforme 
al régimen sustancial dispuesto en la Ley 160 de 
1994, vigente para el momento de la solicitud y en 
lo procedimental se regirán por las normas de este 
decreto.

Artículo	 44.	 Modifíquese el artículo 36 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
manera:

“Artículo	36.	Formalización de predios privados. 
En desarrollo de las funciones establecidas por el 
artículo 103 de la Ley 1753 de 2015, sin perjuicio de 
las disposiciones sobre titulación de baldíos y bienes 
fiscales patrimoniales, la Agencia Nacional de Tierras 
declarará mediante acto administrativo motivado, 
previo cumplimiento de los requisitos legales, la 
titulación de la posesión y saneamiento de la falsa 
tradición en favor de quienes ejerzan posesión sobre 
inmuebles rurales de naturaleza privada, siempre y 
cuando en el marco del Procedimiento Único de que 
trata el presente decreto ley no se presente oposición 
de quien alegue tener un derecho real sobre el predio 
correspondiente, o quien demuestre sumariamente 
tener derecho de otra naturaleza sobre el predio 
reclamado, caso en el cual, la Agencia Nacional 
de Tierras formulará la solicitud de formalización 
ante el juez competente en los términos del presente 
decreto ley, solicitando como pretensión principal 
el reconocimiento del derecho de propiedad a favor 
de quien de conformidad con el informe técnico 
considere pertinente.

Los actos administrativos que declaren la 
titulación y saneamiento y, por ende, formalicen la 
propiedad a los poseedores, serán susceptibles de 

ser controvertidos a través de la Acción de Nulidad 
Agraria de que trata el artículo 39 del presente 
decreto; pero su plazo de caducidad será de cinco 
(5) años contados a partir del registro del acto 
administrativo en el folio de matrícula inmobiliaria.

Lo estipulado en el presente artículo no sustituye 
ni elimina las disposiciones del Código General 
del Proceso o el Código Civil sobre declaración de 
pertenencia, las cuales podrán ser ejercidas por los 
poseedores por fuera de las zonas focalizadas.

La formalización se realizará cumpliendo los 
requisitos exigidos en los artículos 4°, 5° y 6° del 
presente decreto ley, en observancia de lo estipulado 
en el artículo 20.

Parágrafo	 1°.	 La formalización de que trata 
el presente artículo no se aplicará en tierras y/o 
territorios afectados por el despojo a causa del 
conflicto armado, previa verificación de las fuentes 
institucionales pertinentes”.

Artículo	 45.	 Modifíquese el artículo 37 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
manera:

Artículo	 37.	 Elección de formalización de 
la propiedad por vía administrativa. La Agencia 
Nacional de Tierras podrá decidir los procesos de 
formalización de predios privados que se hayan 
interpuesto ante la jurisdicción por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y/o la Agencia 
Nacional de Tierras, directamente o a través de 
terceros designados para ello, en las cuales el 
demandado no haya concurrido al proceso.

Para el efecto, el demandante deberá solicitar 
por escrito ante el Juez de conocimiento la renuncia 
proceso judicial, con el fin de que la Agencia 
Nacional de Tierras defina el asunto conforme 
al procedimiento administrativo señalado en 
el presente decreto. La renuncia de que trata el 
presente inciso no tendrá efectos de cosa juzgada 
ni generará costas.

Aceptada la renuncia por parte del juez, en 
la misma providencia ordenará la remisión del 
expediente a la Agencia Nacional de Tierras y 
la cancelación de la inscripción de la demanda 
en el folio de matrícula inmobiliaria a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente.

Si en el proceso judicial se hubieren practicado 
pruebas, estas tendrán plena validez en el trámite 
administrativo a cargo de la Agencia Nacional de 
Tierras y podrán ser utilizadas para decidir de fondo.

Artículo	 46.	 Modifíquese el artículo 38 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
manera:

Artículo	 38.	 Acción de resolución de 
controversias suscitadas por varios actos de 
adjudicación. Cuando sobre un mismo predio 
existan varias adjudicaciones realizadas por parte 
de las Gobernaciones, Ministerio de Agricultura, 
Incora, Incoder o Agencia Nacional de Tierras, 
esta última podrá de oficio o a solicitud de parte 
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demandar la resolución de las controversias para 
determinar y declarar quién tiene mejor derecho al 
predio y merece conservar la propiedad, teniendo en 
cuenta:

1. Las fechas de las adjudicaciones;
2. La verificación de que los beneficiarios ha-

yan cumplido con los requisitos establecidos 
en el régimen vigente para la adjudicación;

3. Las fechas de inscripciones en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspon-
diente, siguiendo el principio de prioridad o 
rango establecido en el literal c) del artículo 
3° de la Ley 1579 de 2012;

4. Las mejoras implantadas en el terreno y quién 
las implantó;

5. Quien ejerce posesión material de los pre-
dios, considerando los términos y requisitos 
de la prescripción adquisitiva del dominio.

El juez dejará sin efecto los actos administrativos 
y trasferencias que reconozcan derechos diferentes a 
los de quien debe conservar la propiedad e impartirá 
las órdenes que en materia de registro resulten 
necesarias a efectos de cerrar folios de matrícula 
inmobiliaria o cancelar anotaciones.

La sentencia deberá pronunciarse sobre la 
propiedad de las mejoras y deberá ordenar en 
caso de corresponder a una persona diferente a 
quien conservará la propiedad, su reconocimiento, 
así como sobre los demás derechos reales que 
estuvieran constituidos sobre los folios de matrícula 
inmobiliaria que identifican el bien.

Resueltas las controversias sobre los actos de 
adjudicación, de ser el caso, el juez ordenará la 
recuperación material inmediata del bien inmueble, 
y tomará las medidas que se estimen necesarias 
para garantizar que las partes vencidas entreguen 
el inmueble. Las condiciones del ejercicio de la 
propiedad se someterán al régimen de la Unidad 
Agrícola Familiar (UAF).

Parágrafo. El presente artículo no se aplicará 
a los territorios contemplados en el artículo 22 del 
presente decreto-ley.

Artículo	 47.	 Modifíquese el artículo 44 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
manera:

“Artículo	44.	Formulación del plan. El resultado 
del ejercicio de la formulación y planeación para la 
intervención en el territorio será un documento que 
deberá contener para su aprobación por la Agencia 
de Nacional de Tierras, los siguientes aspectos:

1. La caracterización predial preliminar: Iden-
tificación del número estimado de predios, 
tamaño, naturaleza. Caracterización que re-
coge la información catastral, de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 62 del presente 
decreto.

2. Caracterización preliminar de la población y 
actores nacionales y locales interesados y un 
mapa de actores construido que permita esta-
blecer las instancias participativas pertinen-

tes para la implementación y mantenimiento 
del plan.

3. Identificación de territorios de ocupación po-
sesión o propiedad colectiva de pueblos y co-
munidades étnicas.

4. Identificación preliminar de los propietarios, 
ocupantes y poseedores.

5. Identificación de zonas que constituyan res-
tricciones y condicionantes para el ordena-
miento territorial.

6. Identificación de zonas bajo protección patri-
monial o procesos de restitución de tierras y 
derechos territoriales.

7. Identificación de las zonas destinadas al de-
sarrollo de proyectos de utilidad pública e 
interés social.

8. Estimación de tiempo, de recursos humanos, 
físicos y financieros que se requieran para su 
implementación.

9. Propuesta de financiación.
10. Metas e indicadores preliminares y cronogra-

ma.
11. Las demás que sean consideradas por la 

Agencia Nacional de Tierras, según las ca-
racterísticas de cada territorio.

El proceso de acopio de información para 
el diseño del respectivo POSPR contará con la 
participación de las comunidades campesinas 
asentadas en el territorio y demás actores interesados 
y será consolidado por la ANT”.

Artículo	 48.	 Modifíquese el artículo 46 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
manera:

Artículo	 46.	 Oposiciones. Solo procederán 
oposiciones para los asuntos de reconocimiento de 
derechos o de formalización de predios privados, 
que podrán interponerse a partir de la expedición 
del acto administrativo que acepta o promueve 
dichos trámites y hasta la decisión de cierre en fase 
administrativa, por parte de quien creyere que el 
predio objeto de la respectiva actuación es de su 
propiedad, total o parcialmente, fuere poseedor de 
aquel o considerare tener mejor derecho y de quienes 
fueren titulares de derechos reales o tuvieran razón 
fundada que impida el trámite y resolución del 
asunto en cuestión. La oposición podrá formularse 
por escrito o de manera verbal, acompañando prueba 
sumaria en la cual se funde.

Se dará por acreditada la inexistencia de oposición 
dentro de los procedimientos de reconocimiento 
de derechos y formalización de predios privados, 
con el fin de prescindir del periodo probatorio y 
emitir una decisión de fondo, cuando transcurran 
diez (10) días hábiles desde que se realicen las 
notificaciones y comunicaciones establecidas para 
cada trámite en el presente Decreto-ley, sin que 
se presentare el titular de un derecho real o quien 
aduzca tener derecho en los términos señalados en 
el presente artículo.
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Las oposiciones que se presenten serán resueltas 
en el acto administrativo de cierre, con una 
exposición suficiente de los motivos o justificaciones 
procedentes. Si se considera necesario para resolver, 
podrá solicitarse la práctica de pruebas dentro del 
periodo probatorio, o por fuera de este cuando las 
oposiciones se hayan presentado una vez culminada 
la etapa señalada.

Artículo	 49.	 Modifíquese el artículo 60 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
manera:

Artículo	60.	Fases del procedimiento único en 
zonas focalizadas. El Procedimiento Único en el 
territorio focalizado contará con las siguientes fases:

1. Fase administrativa compuesta por las si-
guientes etapas:

a) Etapa preliminar: Comprende la formación 
de expedientes, las visitas de campo predio 
a predio, la elaboración de informe jurídico 
preliminar y la consolidación del Registro de 
Sujetos del Ordenamiento.

b) Los asuntos contenidos en los numerales 1 y 
2 del artículo anterior se tramitarán conforme 
a los manuales operativos expedidos por la 
Agencia Nacional de Tierras.

c) Para los asuntos contenidos en los numerales 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 del artículo anterior, 
en donde se dará apertura y se abrirá periodo 
probatorio.

d) Etapa de exposición de resultados.
e) Etapa de decisiones y cierre administrativo.
2. Fase judicial. Para los asuntos contenidos 

en los numerales 3, en los que se presenten 
oposiciones en el trámite administrativo, y 
siempre para los asuntos contenidos en los 
numerales 4, 5, 6, 7, 8 y 11.

Artículo	 50.	 Modifíquese el artículo 61 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
manera:

Artículo	61.	Procedimiento único en zonas no 
focalizadas. Cuando se trate de zonas no focalizadas 
el procedimiento seguirá las siguientes fases:

1. Fase administrativa compuesta por las si-
guientes etapas:

a) Etapa preliminar: Comprende la elaboración 
de un Documento Preliminar de Análisis Pre-
dial (DPAP), formación de expedientes, las 
visitas de campo predio a predio, si a ello hay 
lugar; y la elaboración de un informe técni-
co jurídico preliminar, solo si la información 
consignada en el DPAP es insuficiente para 
emitir una decisión de fondo.

b) Etapa inicial: Los asuntos contenidos en los 
numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 del artícu-
lo anterior, tendrán un auto de archivo o de 
apertura, si a ello hay lugar, y periodo proba-
torio, siempre que la información recaudada 
en la etapa preliminar sea insuficiente o se 
soliciten pruebas por los intervinientes que 

sean idóneas, conducentes y pertinentes para 
el proceso.

c) Etapa de decisiones y cierre administrativo: 
Para los asuntos contenidos en los numerales 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 del artículo anterior, en 
esta etapa serán valoradas las pruebas recau-
dadas y/o con sustento en el informe técnico 
jurídico o el DPAP; la Agencia Nacional de 
Tierras resolverá si hay o no, lugar a presen-
tar demanda para su decisión de fondo por un 
Juez.

2. Fase Judicial.
Los asuntos indicados en los numerales 4, 5, 6, 7, 

10 y 11 del artículo 58 pasarán a etapa judicial para 
su decisión de fondo, con independencia de que se 
hubieren presentado o no oposiciones en el trámite 
administrativo, salvo que durante el desarrollo 
del proceso administrativo exista un acuerdo o 
conciliación entre las partes procesales, cuando a 
ello haya lugar; o cuando la Agencia Nacional de 
Tierras considere que no hay mérito para continuar 
con la etapa judicial del Procedimiento Único, 
mediante auto de archivo de la etapa administrativa, 
debidamente motivado.

En el evento en que la Agencia Nacional de 
Tierras considere que no hay lugar a continuar 
con la etapa judicial del procedimiento único 
y se formule recurso de reposición o apelación 
por algún interesado o el Ministerio Público, la 
Agencia Nacional de Tierras evaluará los recursos 
y de considerarlo procedente, revocará el archivo y 
ordenará continuar con la etapa judicial.

Parágrafo	 1°. Los asuntos contenidos en los 
numerales 1 y 2 del artículo 58, se tramitarán 
conforme a los manuales operativos expedidos 
por la Agencia Nacional de Tierras; e incluirán 
la consolidación del Registro de Sujetos de 
Ordenamiento, cuando a ello haya lugar.

Parágrafo	2°.	Los asuntos del numeral 3 serán 
desarrollados por manuales operativos expedidos 
por la Agencia Nacional de Tierras.

Artículo	 51.	 Modifíquese el artículo 63 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará de la siguiente 
manera:

Artículo	 63.	 Rectificación administrativa de 
área y linderos. La Agencia Nacional de Tierras 
directamente o a través de terceros, advierta 
diferencias en los linderos y/o área de los predios 
entre la información levantada en terreno y la que 
reposa en las bases de datos y/o registro público de 
la propiedad, realizará la rectificación administrativa 
de dicha información, siempre y cuando los titulares 
del derecho de dominio del predio y sus colindantes 
con quienes individualmente se defina cada lindero 
manifiesten en actas de colindancia pleno acuerdo 
respecto de los resultados de la corrección y esta no 
afecte derechos de terceros o bienes cuya posesión, 
ocupación o transferencia estén prohibidas o 
restringidas por normas constitucionales u otras 
disposiciones legales.
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El acto administrativo que se profiera, por el 
cual se rectifique la información de área y linderos, 
deberá ser registrado con todos sus anexos, incluidos 
el acta de colindancia, sin que para ello se requiera 
de orden judicial.

Artículo	52.	Incorpórense los numerales 5 y 6 al 
artículo 66 del Decreto 902 de 2017, el cual quedará 
así:

Artículo	66.	Visitas de campo predio a predio. 
Las visitas tendrán por objeto mínimo:

1. Realizar el levantamiento de la información 
física y jurídica de cada uno de los predios.

2. Recibir medios de prueba, tales como decla-
raciones y documentos relativos a la ocupa-
ción, posesión, tenencia o propiedad de la 
tierra, así como las oposiciones que se pre-
senten.

3. Se capturará y documentará información 
acerca de la explotación económica y uso que 
se le esté dando al predio.

4. También podrán adelantarse válidamente 
ejercicios de cartografía social cuando fuere 
necesario.

5. Realizar una comunicación en el predio, que 
se fijará en la puerta o en un punto de acceso 
al predio, en la cual se deberá advertir a cual-
quier interesado sobre la posible apertura de 
los asuntos a tratar a través del procedimien-
to único definidos en el artículo 58 de este 
Decreto, para que concurran a los puntos de 
contacto establecidos por la Agencia Nacio-
nal de Tierras y obtengan toda la información 
relacionada y se puedan hacer parte, presen-
tar oposiciones, aportar pruebas e indicar la 
forma de notificación autorizada.

6.  Solicitar autorizaciones para realizar las noti-
ficaciones vía correo electrónico, de los actos 
administrativos que se expidan en desarrollo 
del procedimiento único.

Las visitas a los predios se realizarán por parte 
de la Agencia Nacional de Tierras, o por quien está 
designe o contrate y la información recolectada 
en estas tendrá pleno valor probatorio dentro del 
proceso.

Será obligación de los poseedores, tenedores, 
ocupantes, administradores y en general de las 
personas que se encuentren en los predios que se van 
a visitar, permitir el ingreso de los funcionarios o 
contratistas encargados de realizar estas diligencias.

Las visitas de campo podrán ser acompañadas 
por los Procuradores Ambientales y Agrarios 
quienes velarán por el estricto cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 277 de la Constitución 
Política, las leyes, decretos, actos administrativos y 
demás actuaciones relacionadas con las actividades 
de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural. En 
ningún caso la ausencia del Procurador Ambiental 
y Agrario será razón para suspender o no hacer la 
visita de campo.

Artículo	 53.	 Modifíquese el artículo 67 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

Artículo	 67.	Elaboración del informe técnico 
jurídico preliminar, planos y conformación del 
expediente. Con la información y documentos 
contenidos en la base de datos y recaudados en la 
visita de campo predio a predio, la Agencia Nacional 
de Tierras elaborará un informe técnico jurídico 
preliminar, así como los planos prediales, siguiendo 
las especificaciones técnicas dadas por la autoridad 
catastral, con los que se conformará un expediente 
por cada predio.

En esta etapa, se consolidará la información 
sobre los pobladores y predios rurales visitados en 
la zona focalizada.

Artículo	 54.	 Modifíquese el artículo 68 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

Artículo	68.	Apertura del trámite administrativo 
para los asuntos de asignación, reconocimiento de 
derechos y reconocimiento de expectativas legítimas. 
Mediante acto administrativo fundamentado en el 
informe técnico jurídico preliminar y demás pruebas 
recaudadas, se decidirá sobre la inscripción en el 
Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), de 
los solicitantes, su calificación, los datos del predio 
y se dará apertura al trámite administrativo.

En el mismo acto se ordenará a la Oficina 
de Instrumentos Públicos que registre el acto 
administrativo en el correspondiente folio de 
matrícula, o que abra un folio nuevo.

El acto administrativo que se expida deberá ser 
notificado personalmente a los interesados conforme 
a lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 y será susceptible del recurso de 
reposición y en susidio de apelación.

Se surtirá el trámite previsto en el reglamento 
que expida el Director de la Agencia Nacional de 
Tierras, el cual debe guardar relación con las etapas 
de exposición de resultados y la de decisiones y 
cierre administrativo previstas en esta ley.

Artículo	 55.	 Modifíquese el artículo 70 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

Artículo	70.	Apertura del trámite administrativo 
para los asuntos de formalización y procesos 
agrarios. Para los asuntos referidos en el numeral 
3, mediante acto administrativo fundamentado en 
el informe técnico jurídico preliminar se decidirá 
sobre la inscripción en el Registro de Sujetos de 
Ordenamiento (RESO), de los solicitantes, su 
categorización, los datos del predio y se dará apertura 
al trámite administrativo. Este acto administrativo será 
notificado personalmente al interesado en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 y contra este 
procederá el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación. Adicionalmente se dispondrá su inscripción 
en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria.

Para los asuntos contenidos en los numerales 4, 
5, 6, 7, 8, 10 y 11 del artículo 58 del presente decreto 
ley, el acto administrativo de apertura del trámite 
administrativo indicará las partes que al momento de 
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expedir el acto ya fueron identificadas, la naturaleza 
del asunto, la identificación del predio, el contenido 
del informe técnico jurídico y la orden a la Oficina 
de Instrumentos Públicos para que registre el acto 
de apertura en el correspondiente folio de matrícula.

Contra el acto administrativo que niegue la 
inscripción o el inicio de los procedimientos de que 
trata el presente artículo, procederán los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación.

El acto administrativo que se expida en relación 
con los asuntos contenidos en los numerales 5, 6, 7, 
8, 10 y 11 deberá ser comunicado a los interesados, a 
través de oficio con copia íntegra de la decisión que 
será remitido al correo electrónico autorizado y a 
falta de este a la dirección de correo postal que obre 
dentro del expediente y no tendrá recurso alguno.

Además, con el fin de publicitar el acto para los 
terceros que puedan resultar afectados con la actuación, 
se ordenará publicar un resumen que deberá contener 
la identificación de los solicitantes del predio y el 
procedimiento único iniciado en la página electrónica 
de la entidad y en la cartelera de la Alcaldía municipal 
en donde se encuentra ubicado el predio.

Para los procesos de formalización de propiedad 
privada, además de los anteriores medios de 
comunicación, deberá publicarse la intervención 
focalizada en un periódico de circulación nacional 
a título informativo, las fechas de levantamiento de 
información en el correspondiente municipio y los 
alcances de los procesos de ordenamiento social de 
la propiedad respecto de los predios.

Lo anterior, con el fin de salvaguardar derechos 
de terceros que puedan resultar afectados con la 
actuación administrativa, de conformidad como lo 
indica el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011.

Notificado o comunicado y publicitado el acto 
administrativo, se correrá traslado a las partes por 
el término de diez (10) días, donde podrán ejercer 
su defensa y aportar o solicitar las pruebas que 
consideren necesarias para hacer valer sus derechos.

Artículo	 56.	 Modifíquese el artículo 71 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

Artículo	71.	Decreto de pruebas. Para los asuntos 
contenidos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 
11 del artículo 58 del presente decreto ley, vencido 
el término del traslado del acto administrativo de 
apertura, la Agencia Nacional de Tierras decretará 
las pruebas solicitadas por las partes o de oficio 
que considere pertinentes, útiles y conducentes. El 
acto administrativo será comunicado a las partes vía 
electrónica, mensaje de texto.

La práctica de las pruebas decretadas a petición 
de parte correrá a cargo de quien las solicita, quien 
deberá sufragar los gastos que correspondan dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
acto administrativo que las decreta. De no pagarse 
el valor correspondiente a la práctica de pruebas 
dentro del término establecido, se entenderá que el 
solicitante desiste y se continuará con el proceso, 
salvo que la Agencia Nacional de Tierras considere 

necesario decretarla de oficio. Lo dispuesto en el 
presente inciso respecto del cobro de la prueba, no 
aplicará a las personas que hayan sido categorizadas 
en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), 
bajo los criterios indicados en el artículo 4° del 
presente decreto-ley como sujetos de acceso a tierras 
y formalización a título gratuito.

La etapa probatoria tendrá una duración máxima 
de treinta (30) días hábiles, sin embargo, la Agencia 
Nacional de Tierras podrá ordenar el cierre de la 
etapa probatoria aun cuando no haya practicado la 
totalidad de las pruebas decretadas, o prescindir 
de esta, cuando cuente con los medios de prueba 
suficientes para emitir una decisión de fondo.

Artículo	 57.	 Modifíquese el artículo 72 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

Artículo	72.	De la presentación de resultados. En 
esta etapa se citará a las partes, personas interesadas 
y, en general, a la comunidad a través de los medios 
masivos que se consideren más expeditos, a una 
audiencia pública. La audiencia será convocada 
con una antelación no inferior a siete (7) días a la 
celebración de esta.

Podrán hacerse parte los terceros que demuestren 
un interés legítimo en el asunto y tomarán el proceso 
en el estado en que se encuentre. Lo anterior solo 
podrá hacerse si se demuestra sumariamente la 
imposibilidad de haber asistido a la visita de campo 
o de haberse vinculado al proceso con antelación.

En dicha audiencia se presentará el mapa 
general de los predios visitados, con el fin de que 
las partes indiquen si están o no conformes con el 
levantamiento predial, los linderos y el área de los 
predios y el cumplimiento de la función social y 
ecológica de la propiedad.

Además, se realizará la exposición de los 
resultados obtenidos respecto a la selección de 
pobladores rurales, comunidades o etnias y predios, 
para los procesos de asignación de derechos 
indicados en los numerales 1 y 2 del artículo 58 del 
presente decreto ley.

En esta audiencia se capacitará a los asistentes 
con el fin de fortalecer sus conocimientos frente al 
ordenamiento social de la propiedad llevado a cabo y 
con el fin de promover la cultura de la formalización 
y de la gestión de la tierra de manera adecuada.

Se podrán suscribir actas de colindancias, si esto 
no fue posible en la visita de campo.

Esta etapa tendrá un término de treinta (30) días. 
Dicho término podrá prorrogarse por una sola vez, 
sin que con la prórroga el término total exceda de 
sesenta (60) días.

Artículo	 58.	 Modifíquese el artículo 73 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:

Artículo	 73.	 Decisiones y cierre del trámite 
administrativo para los asuntos de asignación y 
reconocimiento de derechos. En relación con los 
asuntos indicados en los numerales 1 y 2 del artículo 
58 del presente decreto ley, se decidirá sobre la 
asignación o no del derecho de propiedad. Si el acto 



Página 40 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  393

administrativo es de reconocimiento o asignación 
de un derecho, dicho acto ordenará realizar el 
respectivo seguimiento a la adjudicación y remitir 
copia de lo actuado a la Agencia de Desarrollo Rural 
para que, dentro del marco de sus competencias, 
asigne los recursos y preste la asistencia técnica 
para la implementación o mejoras de los proyectos 
productivos para los pobladores que se encuentren 
en las condiciones establecidas en el artículo 4° del 
presente decreto ley.

En caso de que en los procedimientos de 
reconocimiento de derechos se hayan presentado 
oposiciones, deberán ser resueltas en este acto 
administrativo, con fundamentación suficiente de 
las razones que justifican la decisión.

Artículo	 59.	 Modifíquese el artículo 74 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así

Artículo	 74.	 Decisiones y cierre del trámite 
administrativo para los asuntos sin oposición. Con 
relación a los asuntos indicados en el numeral 3 del 
artículo 58 del presente decreto ley en los que no se 
presentaron oposiciones a lo largo de todo el proceso, 
mediante acto administrativo fundamentado en las 
pruebas recaudadas, se tomará la decisión de fondo 
que corresponda según el asunto conocido.

Parágrafo	1°. Cuando se trate de sucesiones por 
mutuo acuerdo o ratificaciones de ventas, la Agencia 
Nacional de Tierras procederá a remitir la solicitud 
a la notaría respectiva con el fin de que se elaboren 
y expidan las correspondientes escrituras públicas.

Parágrafo	 2°.	En firme el acto administrativo, 
de que trata el primer inciso, y sufragados los gastos 
notariales, de que trata el parágrafo 1° del presente 
artículo, la Agencia Nacional de Tierras, o quien esta 
autorice, procederá a radicar el acto administrativo 
o las escrituras públicas, según corresponda, en la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos del 
círculo donde se encuentra el predio, con el fin de 
que se realice el registro respectivo.

Artículo	 60.	 Destinación de predios rurales 
extintos. Los predios rurales extintos que tengan 
vocación agropecuaria y cumplan los requisitos 
mínimos de adjudicación que establezca la Agencia 
Nacional de Tierras serán destinados en su totalidad 
al cumplimiento del numeral 1.1.1 del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera. La asignación 
definitiva de estos bienes se realizará directamente 
por el Administrador del FRISCO, para lo cual 
expedirá el respectivo acto de asignación definitiva, 
que servirá de título traslaticio de dominio del bien 
en favor del Fondo de Tierras para la Reforma Rural 
administrado por la Agencia Nacional de Tierras.

El Fondo de Tierras para la Reforma Rural 
recibirá los predios saneados desde el punto de vista 
físico, administrativo y jurídico.

Parágrafo.	Se faculta a la Sociedad de Activos 
Especiales para enajenar los bienes rurales que no 
hubieren sido entregados a la Agencia Nacional de 
Tierras por no cumplir los requisitos mínimos de 
adjudicación. Los recursos que genere la enajenación 

de estos inmuebles serán entregados al Gobierno 
nacional para el financiamiento de los programas de 
acceso a tierras que este determine.

Artículo	 61.	Enajenación temprana de bienes 
rurales en proceso de extinción de dominio. Los 
bienes inmuebles rurales en procesos de extinción 
de dominio podrán ser enajenados tempranamente, 
según las reglas establecidas en la Ley 1708 de 
2014, modificada por la Ley 1849 de 2017.

Parágrafo	 1°.	Los recursos que se obtengan de la 
comercialización de los predios rurales en proceso de 
extinción de dominio serán administrados y destinados de 
conformidad con los artículos 91 y 93 de la Ley 1708 de 
2014, modificado por la Ley 1849 de 2017.

Artículo	62.	Proyectos productivos. La Agencia 
de Desarrollo Rural tendrá a cargo el proceso de 
inscripción, viabilización, aprobación, seguimiento 
y evaluación de los proyectos productivos que 
las personas jurídicas, naturales o empresas 
asociativas decidan adelantar en las Zonas de 
Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social 
(Zidres), atendiendo a los criterios contenidos en 
el artículo 3° de la Ley 1776 de 2016 y conforme 
con el procedimiento que defina el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo técnico 
del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo	63.	Aprobación de Zidres. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley 1776 de 
2017 y previo el trámite del proceso de información, 
concertación y coordinación con los concejos 
municipales de los municipios que resulten afectados por 
estas decisiones y tomando en cuenta los planes, planes 
básicos y esquemas de ordenamiento territorial en las 
zonas rurales de esos municipios, aprobará los proyectos 
productivos presentados en las Zidres, atendiendo a 
criterios de competitividad, inversión, generación de 
empleo, innovación, alta productividad, valor agregado, 
transferencia de tecnologías y vinculación del capital 
rural.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural definirá el procedimiento de información, 
concertación y coordinación con los municipios en 
cuya jurisdicción se adelanten estos proyectos.

Artículo	 64.	 Vigencias y derogatorias. La 
presente ley rige a partir del momento de su 
promulgación en el Diario Oficial y deroga los 
artículos 12, 16, 39, 40, 42, inciso 2° del artículo 47, 
los artículos 59, 60, 61, el inciso 5 de los artículos 
65, 67, el inciso 3 del artículo 69, el inciso 4 de los 
artículos 72, 78, 79, y el numeral 2 del artículo 92 
de la Ley 160 de 1994; y los artículos 26, 56, 57, 62 
y 65 del Decreto 902 de 2017.

Cordialmente,
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Artículo 1°. Desarrollo integral del campo. El desarrollo in-
tegral del campo depende de un adecuado balance entre las 
diferentes formas de producción, tales como la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria, agroindustria, turismo, 
agricultura comercial de escala, el sector minero energético, 
vivienda, infraestructura y servicios públicos, orientado a la 
generación de capacidades, la competitividad y el fomento 
de la productividad como condición para el desarrollo del 
campo, armonizadas con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
planes de ordenamiento territorial (POT), o instrumento equi-
valente, con criterios de sostenibilidad ambiental y respeto 
a la propiedad privada y los derechos de los grupos étnicos.

La ejecución de planes, programas o proyectos del sector 
agropecuario deberá estar soportada en procesos que permi-
tan la armonización efectiva de los instrumentos de planifi-
cación de actividades agropecuarias, agroindustriales, indus-
triales, de infraestructura, minero-energéticas, de turismo y de 
servicios públicos, entre otras, planeación del desarrollo, y de 
estos a su vez con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 
o instrumento equivalente y con el respectivo Plan Nacional 
o Territorial de Desarrollo, para garantizar en todo caso el ac-
ceso a las tierras rurales y el uso eficiente del suelo rural. Para 
tales efectos se tendrán en cuenta, entre otras, las siguientes 
condiciones:
1. Los instrumentos estratégicos que tengan por objetivo la 
preservación, reconversión y fomento de las áreas determina-
das como suelos rurales agropecuarios serán concertados con 
las entidades territoriales, con participación de los distintos 
actores del área rural, con el fin de ser incorporadas por parte 
de aquellas en el componente rural del plan de ordenamiento 
territorial.
2. Con el objetivo de promover el ordenamiento productivo 
y social de las tierras rurales, la protección y consolidación 
de los usos agropecuarios eficientes, la reconversión de los 
usos agropecuarios ineficientes, la promoción de la econo-
mía rural y el control de la frontera agrícola, en el marco de 
formas democráticas de gobernanza territorial, además de 
las formas de acceso y formalización, se podrán constituir 
como figuras de aprovechamiento conforme al uso producti-
vo agropecuario y sostenible del suelo, entre otras:

1. Zonas Estratégicas de Interés Agropecuario.
2. Zonas de Reserva Campesina.
3. Zonas de Interés de Desarrollo Rural Económico y Social, 
conforme a la legislación vigente para estas.
4. Zonas de Desarrollo Empresarial.
Dichas figuras en todo caso deberán armonizarse con el orde-
namiento territorial, el enfoque territorial y tendrán en cuenta 
criterios de participación y competencias de las autoridades 
locales.
En todo caso, cuando se constituya alguna de las figuras se-
ñaladas en el presente artículo, se ordenará de inmediato su 
inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos en los folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles 
comprendidos dentro de la respectiva zona.
Parágrafo. Perspectiva negra, afrocolombiana, raizal y pa-
lenquera. El desarrollo rural integral de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras garantiza-
rá la perspectiva étnica y cultural, las condiciones jurídicas 
vigentes de la propiedad colectiva, los mecanismos para la 
protección y seguridad jurídica de las tierras, así como la 
integralidad y sus dimensiones culturales y espirituales y su 
protección reforzada. 

Artículo 1°. Desarrollo integral del campo. El desarrollo in-
tegral del campo depende de un adecuado balance entre las 
diferentes formas de producción, tales como la agricultura 
y silvicultura campesina, familiar y comunitaria, agroindus-
tria, turismo, agricultura comercial de escala, prestación de 
servicios ambientales, el sector minero energético, vivienda, 
infraestructura y servicios públicos, orientado a la genera-
ción de capacidades, la competitividad y el fomento de la 
productividad como condición para el desarrollo del campo, 
armonizadas con el Plan Nacional de Desarrollo y los ins-
trumentos de ordenamiento territorial, con criterios de sos-
tenibilidad ambiental y respeto a la propiedad privada y los 
derechos de los grupos étnicos.
La ejecución de planes, programas o proyectos del sector 
agropecuario deberá estar soportada en procesos que permi-
tan la armonización efectiva de los instrumentos de planifi-
cación de actividades agropecuarias, agroindustriales, indus-
triales, de infraestructura, minero-energéticas, de turismo y 
de servicios públicos, entre otras, planeación del desarrollo, 
y de estos a su vez con el Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT), o instrumento equivalente y con el respectivo Plan 
Nacional o Territorial de Desarrollo, para garantizar en todo 
caso el acceso a las tierras rurales y el uso eficiente del suelo 
rural. Para tales efectos se tendrán en cuenta, entre otras, las 
siguientes condiciones:
1. Los instrumentos estratégicos que tengan por objetivo la 
preservación, reconversión y fomento de las áreas determi-
nadas como suelos rurales agropecuarios serán concertados 
con las entidades territoriales, con participación de los dis-
tintos actores del área rural, con el fin de ser incorporadas 
por parte de aquellas en el componente rural del plan de or-
denamiento territorial.
2. Con el objetivo de promover el ordenamiento pro-
ductivo y social de las tierras rurales, la protección y 
consolidación de los usos agropecuarios eficientes, la 
reconversión de los usos agropecuarios ineficientes, la 
promoción de la economía rural y el control de la fron-
tera agrícola, en el marco de formas democráticas de 
gobernanza territorial, además de las formas de acceso 
y formalización, se podrán constituir como figuras de 
aprovechamiento conforme al uso productivo agrope-
cuario y sostenible del suelo, entre otras:
1. Zonas Estratégicas de Interés Agropecuario.
2. Zonas de Reserva Campesina.
3. Zonas de Interés de Desarrollo Rural Económico y Social, 
conforme a la legislación vigente para estas.
4. Zonas de Desarrollo Empresarial.
Dichas figuras en todo caso deberán armonizarse con el or-
denamiento territorial, el enfoque territorial y tendrán en 
cuenta criterios de participación y competencias de las au-
toridades locales.
En todo caso, cuando se constituya alguna de las figuras se-
ñaladas en el presente artículo, se ordenará de inmediato su 
inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos en los folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles 
comprendidos dentro de la respectiva zona.
Parágrafo. Perspectiva negra, afrocolombiana, raizal y pa-
lanquera. El desarrollo rural integral de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras garantizará 
la perspectiva étnica y cultural, las condiciones jurídicas 
vigentes de la propiedad colectiva, los mecanismos para la 
protección y seguridad jurídica de las tierras, así como la 
integralidad y sus dimensiones culturales y espirituales y su 
protección reforzada. 
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Artículo 2°. Zonas Estratégicas de Interés Agropecuario. 
Por Zona Estratégica de Interés Agropecuario se entiende el 
área rural, destinada principalmente a la producción agrícola, 
pecuaria, acuícola, pesquera, forestal o agroindustrial como 
actividad de utilidad pública e interés social en cumplimiento 
del artículo 65 de la Constitución Política.
Sin perjuicio de los derechos adquiridos, a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, el desarrollo integral de las 
actividades del campo en dichas Zonas, será oponible y de 
carácter preferente respecto de cualquier otra actividad eco-
nómica y gozará de especial protección en los términos del 
artículo 65 de la Constitución Política.
En los planes de ordenamiento territorial o instrumento equi-
valente se podrán determinar las Zonas Estratégicas de Inte-
rés Agropecuario, y se podrán tener en cuenta los criterios e 
instrumentos de carácter indicativo definidos por la Unidad 
de Planificación de Tierras Rurales y Usos Agropecuarios 
(UPRA), para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo 
rural.

Artículo 2°. Zonas Prioritarias para la Producción de Ali-
mentos. Con el fin de promover la producción de alimentos, 
el ordenamiento productivo en suelo rural y la seguridad 
alimentaria del país, previo proceso de información, concer-
tación y coordinación con el respectivo Concejo Municipal 
o Distrital, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
delimitará zonas prioritarias para la producción de alimentos 
en áreas rurales, con tradicional uso agrícola, pecuario, acuí-
cola, pesquero, forestal o agroindustrial, donde el desarrollo 
de actividades de producción de alimentos tendrá carácter 
preferente.
La Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), 
identificará las zonas, a partir de un ejercicio técnico y, el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural las delimitará.
Las Zonas Prioritarias para la Producción de Alimentos de-
berán cumplir los siguientes requisitos:
a) Estar dentro de la frontera agrícola;
b) Estar actualmente destinadas de manera preferente a la 
producción de alimentos; y
c) Tener como uso principal o compatible el agropecuario en 
los instrumentos de ordenamiento territorial.
Las Zonas Prioritarias para la Producción de Alimentos se 
consideran de utilidad pública e interés social, con el fin de 
limitar el derecho de propiedad para desarrollar actividades 
de producción de alimentos, pero no con fines de expropia-
ción. Su identificación y delimitación faculta a la Agencia 
de Desarrollo Rural para requerir la reconversión cuando los 
usos y actividades que se realizan en ellas, contraríen los 
fines para los cuales se crean, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos legítimamente dentro del marco legal y constitu-
cional vigente.
Parágrafo	1°. El Gobierno nacional reglamentará los pro-
cedimientos de información, concertación, identificación y 
delimitación de las zonas prioritarias para la producción de 
alimentos, así como las actividades permitidas y prohibidas 
en ellas, su extensión o modelo de conformación mínima y 
el ámbito de las facultades de intervención concedidas en la 
presente ley a la Agencia de Desarrollo Rural.
Parágrafo	 2°. La Unidad de Planificación Rural Agrope-
cuaria (UPRA), deberá remitir a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos el acto administrativo de delimitación 
de las Zonas Prioritarias para la Producción de Alimentos 
para que se realice la respectiva anotación y publicidad en 
los folios de matrícula inmobiliaria de los predios ubicados 
dentro de la zona.
Parágrafo	3°. Al definir los usos del suelo, las autoridades 
municipales tendrán en cuenta las Zonas Prioritarias para la 
Producción de Alimentos con el fin de conservarlas, en aras 
de concurrir a garantizar la seguridad alimentaria y promo-
ver el equilibrio territorial y el cierre de las brechas urbano-
rural.
Parágrafo	4°. El Gobierno nacional promoverá el fortaleci-
miento de las Zonas Prioritarias para la Producción de Ali-
mentos a través de programas especiales de promoción de 
esquemas de asociatividad, formalización de la propiedad, 
extensión agropecuaria, acceso a mercados, asistencia técni-
ca, acompañamiento empresarial, escalamiento en la cadena 
de valor, instrumentos de financiamiento especial, dotación 
de infraestructura productiva y de bienes públicos.

Artículo 3°. Reajuste de terrenos. Se podrá hacer uso del 
reajuste de terrenos, sobre predios rurales contiguos, con 
el fin de reestructurarlos por contar con una extensión in-
suficiente en consideración a la unidad agrícola familiar o 
para proveer equipamiento de centros poblados asentados 
en suelo rural y la provisión de bienes públicos sectoriales 
y no sectoriales.

Artículo 3°. Reajuste de terrenos. La Agencia Nacional de 
Tierras podrá́ hacer reajuste de terrenos sobre predios rurales 
contiguos, con extensiones inferiores a la Unidad Agrícola 
Familiar, con el fin de reestructurarlos.



Gaceta del Congreso  393 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 43

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018
PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018 TEXTO	AJUSTADO	PROPUESTO

Para su procedencia, todos los propietarios deberán manifes-
tar con unanimidad su consentimiento y aceptar la compen-
sación como consecuencia del reajuste, sin que para ello se 
requiera pago de mejoras; y se aplicarán las siguientes reglas:

1. Una vez se concierten las condiciones de aplicación del 
reajuste de terrenos entre la Agencia Nacional de Tierras y los 
propietarios de la tierra sobre la cual se aplicará el mecanis-
mo, estas serán definidas a través de acto administrativo que 
será inscrito en el folio de matrícula Inmobiliaria de cada uno 
de los predios objeto de reajuste
2. Una vez ejecutoriado el respectivo acto administrativo, se 
elaborará y presentará por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras un proyecto de englobe y redistribución predial con 
destino a su aprobación por parte de la autoridad de planea-
ción correspondiente del municipio en donde se encuentren 
ubicados los predios rurales objeto de reajuste de terrenos, 
quien expedirá las licencias respectivas para garantizar los fi-
nes dispuestos en el inciso 1° del presente artículo.
3. Las compensaciones resultantes de la aplicación del rea-
juste de terrenos a los propietarios de las áreas de la redistri-
bución predial se harán en consideración a la unidad agrícola 
familiar.
La Agencia Nacional de Tierras definirá el reglamento corres-
pondiente para la aplicación de la figura de acuerdo con los 
lineamientos y criterios generados por la Unidad de Planifica-
ción Rural Agropecuaria (UPRA).

Parágrafo	1°. Cuando no fuere posible dar tierra suficiente 
equivalente a una UAF, a uno o más propietarios, como con-
secuencia de la aplicación del reajuste de terrenos, se causará 
en su favor una compensación en los términos del artículo 
3° de esta Ley, con cargo al Fondo de Tierras de que trata el 
artículo 18 del Decreto 902 de 2017, que en todo caso no dará 
lugar al pago de mayor valor por la tierra.
Parágrafo	2°. El Gobierno nacional definirá los documentos 
que deben acompañar las solicitudes de licencia de que trata 
el numeral 2 del presente artículo, su vigencia, y condiciones 
de otorgamiento teniendo en cuenta el tipo de actuación y la 
clasificación del suelo donde se ubique el inmueble.

Para su procedencia, todos los propietarios deberán consen-
tir con unanimidad y aceptar las compensaciones equivalen-
tes a una Unidad Agrícola Familiar, cuando no fuere posible 
dar tierra suficiente a uno o más propietarios. Las compen-
saciones se asignarán en otro predio que haya ingresado del 
Fondo de Tierras de que trata el artículo 18 del Decreto 902 
de 2017.
Para el efecto, se aplicarán las siguientes reglas:
1. Una vez se concierten las condiciones de aplicación del 
reajuste de terrenos entre la Agencia Nacional de Tierras y 
los propietarios de la tierra sobre la cual se aplicará el me-
canismo, se fijarán a través de acto administrativo que será 
inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria de cada uno de 
los predios objeto de reajuste.
2. Una vez ejecutoriado el respectivo acto administrativo, 
la Agencia Nacional de Tierras elaborará y presentará un 
proyecto de englobe y redistribución predial que deberá ser 
revisado y aprobado por la autoridad local de planeación, 
quien expedirá las licencias respectivas para garantizar los 
fines dispuestos en el inciso 1° del presente artículo.

3. Las compensaciones resultantes de la aplicación del rea-
juste de terrenos a los propietarios de las áreas de la redistri-
bución predial se harán en consideración a la unidad agrícola 
familiar.
La Agencia Nacional de Tierras definirá el reglamento corres-
pondiente para la aplicación de la figura, de acuerdo con los li-
neamientos y criterios definidos por el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, a partir del análisis técnico que realice 
la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA).
Parágrafo	1°. En ningún caso habrá lugar al pago de mayor 
valor por la tierra ni procederá el pago de mejoras.

Parágrafo	 2°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural definirá los documentos que deben acompañar las so-
licitudes de licencia de que trata el numeral 2 del presente 
artículo, su vigencia y condiciones de otorgamiento, tenien-
do en cuenta el tipo de actuación y la clasificación del suelo 
donde se ubique el inmueble.

Artículo 4°. Modifícanse los numerales 4 y 7 del artículo 58 
del Decreto 902 de 2017 los cuales quedarán así:
“4. Clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de 
tierras de la Nación y bienes fiscales de la Agencia Nacional 
de Tierras.
7. Caducidad Agraria y revocatoria de titulación de baldíos”.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 58 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará así:
Artículo	58.	Asuntos a tratar a través del Procedimiento 
Único. A través del Procedimiento Único se adelantarán los 
siguientes asuntos:
“1. Asignación y reconocimiento de derechos de propiedad 
sobre predios administrados o de la Agencia Nacional de 
Tierras.
2. Asignación de recursos subsidiados o mediante crédito 
para la adquisición de predios rurales o como medida com-
pensatoria.
3. Formalización de predios privados.
4. Clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de 
tierras de la Nación y bienes fiscales de la Agencia Nacional 
de Tierras.
5. Extinción judicial del dominio sobre tierras incultas de 
que trata la Ley 160 de 1994.
6. Expropiación judicial de predios rurales de que trata la 
Ley 160 de 1994.
7. Caducidad agraria y revocatoria de titulación de baldíos.
8. Acción de resolución de controversias sobre la adjudica-
ción de que trata el presente decreto ley.



Página 44 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  393

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018
PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018 TEXTO	AJUSTADO	PROPUESTO

9. Acción de nulidad agraria de que trata el presente decreto 
ley.
10. Los asuntos que fueren objeto de acumulación procesal 
conforme al artículo 56.
11. Reconocimiento de expectativas legítimas sobre terrenos 
baldíos y saneamiento de ocupaciones anteriores al Decreto 
902 de 2017 con folio de matrícula inmobiliaria y recupera-
ción anticipada de baldíos”.

Artículo 5°. Caducidad Agraria. El incumplimiento de las 
obligaciones y limitaciones impuestas a los beneficiarios de 
predios adjudicados del Fondo para la Reforma Rural In-
tegral, previstos en los numerales 1 al 4 del artículo 8° del 
Decreto 902 de 2017 faculta a la Agencia Nacional de Tie-
rras para desarrollar la fase administrativa del Procedimiento 
Único y posteriormente solicitar ante el Juez competente la 
caducidad sobre el respectivo título de adquisición.
También aplicará la caducidad agraria por incumplimiento 
a la obligación señalada en el numeral 5 del artículo 8° del 
Decreto 902 de 2017, siempre que la autoridad ambiental 
competente no hubiere aplicado las sanciones pertinentes con 
arreglo a la Ley 1333 de 2009 o la norma que le modifique o 
sustituya.
El Juez declarará el retorno del predio al dominio de la Na-
ción en calidad de bienes fiscales patrimoniales o baldíos re-
servados, siempre y cuando encuentre prueba suficiente de la 
comisión de la infracción.
Las obligaciones y limitaciones deben estar expresamente 
señaladas en el título de dotación de tierras empleado y/o la 
escritura de adquisición, las cuales deberán estar incorpora-
das expresamente en los folios de matrícula inmobiliaria de 
conformidad con la legislación vigente.
La caducidad agraria podrá iniciar a partir del momento de 
la adjudicación y hasta el año siguiente a la cesación de las 
obligaciones y limitaciones impuestas a los beneficiarios del 
Fondo para la Reforma Rural Integral, de que trata el artículo 
8° del Decreto 902 de 2017.

Parágrafo	 1°. También aplicará la caducidad en aquellos 
eventos en que, de conformidad con la presente ley, la ANT 
otorgue derechos de uso sobre inmuebles rurales mediante 
acto administrativo, cesando el objeto del mismo y ordenando 
la recuperación material del predio.
Parágrafo	2°. A partir de la vigencia de la presente ley se 
reemplazarán, para efectos de aplicar el procedimiento úni-
co previsto por el Artículo 58, numeral 7 del Decreto 902 de 
2017, las figuras de caducidad administrativa, condición re-
solutoria del subsidio y reversión por la caducidad agraria de 
que trata el presente artículo.

Artículo 5°. Caducidad Agraria. El incumplimiento de las 
obligaciones y limitaciones impuestas a los beneficiarios de 
predios adjudicados del Fondo para la Reforma Rural Integral, 
previstos en los numerales 1 al 4 del artículo 8° del Decreto 
902 de 2017, da lugar al desarrollo de la fase administrativa 
del Procedimiento Único por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras y posteriormente solicitar ante el Juez competente la 
caducidad sobre el respectivo título de adquisición.
También aplicará la caducidad agraria por incumplimiento 
de las obligaciones señaladas en los títulos de adjudicación 
otorgados en virtud de regímenes anteriores, por el tiempo 
que reste para cumplir el término de las limitaciones al do-
minio impuestas. 

El Juez declarará el retorno del predio al dominio de la Na-
ción en calidad de bienes fiscales patrimoniales o baldíos 
reservados, guardando concordancia con su condición al 
momento de la adjudicación.
A partir de la vigencia de la presente ley, las obligaciones y 
limitaciones que se impongan además de estar expresamente 
señaladas en el título de dotación de tierras empleado y/o en la 
escritura de adquisición deben incorporarse en los folios de ma-
trícula inmobiliaria de conformidad con la legislación vigente.
La caducidad agraria se podrá iniciar a partir del momento 
de la adjudicación y hasta el año siguiente a la cesación de 
las obligaciones y limitaciones impuestas en los títulos de 
adjudicación a los beneficiarios del Fondo para la Reforma 
Rural Integral, de que trata el artículo 8° del Decreto 902 de 
2017, y de baldíos, subsidios o parcelaciones, en virtud de 
regímenes anteriores.
Parágrafo	1°. También aplicará la caducidad al otorgamien-
to de derechos de uso sobre inmuebles rurales que haga la 
Agencia Nacional de Tierras mediante acto administrativo, 
y tendrá como consecuencia la cesación de su objeto y la 
orden de recuperación material del predio.
Parágrafo	2°. A partir de la vigencia de la presente ley se 
reemplazarán para efectos de aplicar el procedimiento único 
previsto por el artículo 58, numeral 7 del Decreto 902 de 
2017, las figuras de caducidad administrativa, condición re-
solutoria del subsidio y reversión por la de caducidad agraria 
de que trata el presente artículo.

Artículo 6°. Modifícase el artículo 75 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará así:
“Artículo 75. Decisiones y cierre del trámite administrativo 
para los asuntos con oposición. Con relación a los asuntos 
indicados en el numeral 3 del artículo 58 del presente decreto 
ley en los que se presentaron oposiciones, así como los esta-
blecidos en los numerales 4, 5, 6, 7, 8 y 10 el acto administra-
tivo de cierre dispondrá la presentación de la demanda ante el 
juez competente en los términos del presente decreto.

Artículo 6°. Modifícase el artículo 75 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará así:
“Artículo 75. Decisiones y cierre del trámite administrativo 
para los asuntos con oposición. Sobre los asuntos indicados 
en el numeral 3 del artículo 58 del presente decreto ley en los 
que se presentaron oposiciones, así como los establecidos 
en los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 del mismo artículo, el 
acto administrativo de cierre dispondrá la presentación de 
la demanda ante el juez competente, cuando a ello hubiere 
lugar en los términos del presente decreto.

Artículo 7°. Modifícase el artículo 48 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	48. De conformidad y para efectos de lo estableci-
do en el numeral 24 del artículo 4° del Decreto 2363 de 2015 
y el artículo 58 del Decreto 902 de 2017, la Agencia Nacional 
de Tierras, adelantará en el marco del Proceso Único de Or-
denamiento Social de la Propiedad, las actuaciones adminis-
trativas tendientes a:

Artículo 7°. Modifícase el artículo 48 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	48. De conformidad y para efectos de lo estable-
cido en el numeral 24 del artículo 4° del Decreto 2363 de 
2015 y el artículo 58 del Decreto 902 de 2017, la Agencia 
Nacional de Tierras, adelantará en el marco del Proceso Úni-
co de Ordenamiento Social de la Propiedad, las actuaciones 
administrativas tendientes a:
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1. Clarificar la situación de las tierras desde el punto de vista 
de la propiedad, con el fin de determinar si han salido o no del 
dominio del Estado.
A partir de la vigencia de la presente ley, para acreditar pro-
piedad privada sobre la respectiva extensión territorial en el 
marco de un proceso de clarificación de la propiedad, se re-
quiere como prueba alguno de los siguientes elementos:
a) Un título originario expedido por el Estado que no haya 
perdido su eficacia legal. Para tales efectos se entiende por 
título originario el documento preciso, concreto e inequívoco 
mediante el cual el Estado se desprendió de una determinada 
extensión territorial y el cual fue registrado.
b) Títulos entre particulares que, para el 5 de agosto de 1984, 
estuviesen inscritos en la respectiva Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos como tradición del dominio pleno o 
tuvieren un antecedente de dominio pleno antes de esa fecha.

Por antecedente de dominio pleno debe entenderse la situa-
ción jurídica del inmueble que permite inferir la existencia de 
los atributos del derecho real de dominio en favor del particu-
lar, dándole la calidad de propietario, en contraposición a los 
derechos incompletos como la falsa tradición, que no permite 
inferir la existencia de tal derecho real y otorgan la calidad de 
poseedor u ocupante.
Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la propie-
dad privada por medio de títulos debidamente inscritos con 
anterioridad a la presente ley, no es aplicable respecto de te-
rrenos no adjudicables, o que estén reservados, o destinados 
para cualquier servicio o uso público.
c) Las sentencias de pertenencia que declaren el derecho 
usucapido consolidado sobre terrenos baldíos antes del 5 de 
agosto de 1994, serán título suficiente de conformidad con las 
disposiciones de la presente ley.
2. Delimitar las tierras de propiedad de la Nación de las de 
los particulares.
3. Determinar cuándo hay indebida ocupación de bienes fis-
cales patrimoniales de la Agencia Nacional de Tierras, bienes 
baldíos inadjudicables, o de aquellos ingresados al Fondo de 
Tierras para la Reforma Rural Integral”.
Parágrafo. Para los efectos de este artículo, la ANT aplicará 
lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 902 de 2017.

1. Clarificar la situación de las tierras desde el punto de vista 
de la propiedad, con el fin de determinar si han salido o no 
del dominio del Estado.
A partir de la vigencia de la presente ley, para acreditar pro-
piedad privada sobre la respectiva extensión territorial en 
el marco de un proceso de clarificación de la propiedad, se 
requiere como prueba alguno de los siguientes elementos:
a) Un título originario expedido por el Estado que no haya 
perdido su eficacia legal. Para tales efectos se entiende por 
título originario el documento preciso, concreto e inequívo-
co mediante el cual el Estado se desprendió de una determi-
nada extensión territorial y el cual fue registrado.
b) Títulos entre particulares que para el 5 de agosto de 1984 
estuviesen inscritos en la respectiva Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos como tradición del dominio pleno o 
que tuvieren un antecedente de dominio pleno antes de esa 
fecha.
Por antecedente de dominio pleno debe entenderse la situa-
ción jurídica del inmueble que permite inferir la existencia 
de los atributos del derecho real de dominio en favor del 
particular, otorgándole la calidad de propietario, en contra-
posición a los derechos incompletos como la falsa tradición, 
que no permiten inferir la existencia de tal derecho real y 
otorgan la calidad de poseedor u ocupante.
Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la propie-
dad privada por medio de títulos debidamente inscritos con 
anterioridad a la presente ley, no es aplicable respecto de te-
rrenos no adjudicables, o que estén reservados, o destinados 
para cualquier servicio o uso público.
c) Las sentencias de pertenencia que declaren el derecho 
usucapido consolidado sobre terrenos baldíos, antes del 5 de 
agosto de 1994, serán título suficiente de conformidad con 
las disposiciones de la presente ley.
2. Delimitar las tierras de propiedad de la Nación de las de 
los particulares.
3. Determinar cuándo hay indebida ocupación de bienes 
fiscales patrimoniales de la Agencia Nacional de Tierras, 
bienes baldíos inadjudicables, o de aquellos ingresados al 
Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral”.
Parágrafo	1°. Para asegurar la protección de los bienes y 
derechos conforme al artículo 63 de la Constitución Política 
y la Ley 70 de 1993, la Agencia Nacional de Tierras podrá́ 
adelantar procedimientos de delimitación de las tierras de 
resguardos indígenas, o las adjudicadas a las comunidades 
negras, de las que pertenecieren a los particulares. –Origi-
nalmente en la Ley 160 de 1994–.
Parágrafo	2°. Para los efectos de este artículo, la Agencia 
Nacional de Tierras aplicará lo dispuesto en el artículo 42 
del Decreto 902 de 2017.

Artículo 8°. Modificase el artículo 74 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	74. Recuperación de tierras de la Nación y bienes 
fiscales de la Agencia Nacional de Tierras. De conformidad 
con el numeral 3° del artículo 48 de la Ley 160 de 1994, y 
en concordancia con el artículo 58 del Decreto 902 de 2017, 
las ocupaciones que se ejerzan sobre bienes fiscales patri-
moniales de la Agencia Nacional de Tierras, bienes baldíos 
inadjudicables y de aquellos ingresados al Fondo de Tierras 
para la Reforma Rural Integral, de manera total o parcial, con 
desconocimiento de las normas previstas en la presente ley 
y en el Decreto 902 de 2017, serán consideradas para todos 
los efectos como ocupaciones irregulares y procederá sobre la 
extensión de área indebidamente ocupada la recuperación de 
bienes inmuebles de la Nación. Para tales efectos, la Agencia 
Nacional de Tierras, una vez desarrollada la fase administra-
tiva del Procedimiento Único, solicitará al juez competente

Artículo 8°. Modificase el artículo 74 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	74. Recuperación de tierras de la Nación y bienes 
fiscales de la Agencia Nacional de Tierras. De conformidad 
con el numeral 3° del artículo 48 de la Ley 160 de 1994, y en 
concordancia con el artículo 58 del Decreto 902 de 2017, las 
ocupaciones que se ejerzan sobre bienes fiscales patrimonia-
les de la Agencia Nacional de Tierras, bienes baldíos inadju-
dicables y de aquellos ingresados al Fondo de Tierras para la 
Reforma Rural Integral, de manera total o parcial, con des-
conocimiento de las normas previstas en la presente ley y en 
el Decreto 902 de 2017, serán consideradas para todos los 
efectos como ocupaciones irregulares y procederá sobre la 
extensión de área indebidamente ocupada la recuperación de 
bienes inmuebles de la Nación. Para tales efectos, la Agencia 
Nacional de Tierras, una vez desarrollada la fase administra-
tiva del Procedimiento Único, solicitará al juez competente
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en los términos de la presente ley que se declare la indebida 
ocupación, identificando físicamente el inmueble, su natura-
leza de bien estatal, y las condiciones objetivas o subjetivas 
que configuran la indebida ocupación.
Las condiciones objetivas se refieren a las calidades del res-
pectivo inmueble, que lo hacen no susceptible de adjudica-
ción para la realización de actividades agropecuarias. Por su 
parte, las subjetivas califican al ocupante que no reúne los 
requisitos establecidos en la presente ley y el Decreto 902 de 
2017 para ser beneficiario de las formas de acceso a tierras.
La acción prevista en el presente artículo también aplicará 
para recuperar los baldíos de la Nación que al 29 de mayo 
de 2017 se encontraban desocupados y fueren ocupados con 
posterioridad a dicha fecha.

en los términos de la presente ley que se declare la indebida 
ocupación, identificando físicamente el inmueble, su natura-
leza de bien público, y las condiciones objetivas o subjetivas 
que configuran la indebida ocupación.
Las condiciones objetivas se refieren a las calidades del res-
pectivo inmueble, que lo hacen no susceptible de adjudica-
ción para la realización de actividades agropecuarias. Por su 
parte, las subjetivas califican al ocupante que no reúne los 
requisitos establecidos en la presente ley y el Decreto 902 de 
2017 para ser beneficiario de las formas de acceso a tierras.
La acción prevista en el presente artículo también aplicará 
para recuperar los baldíos de la Nación que al 29 de mayo 
de 2017 se encontraban desocupados y fueren ocupados con 
posterioridad a dicha fecha.

Artículo 9°. Modifícase el artículo 56 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	56. Régimen aplicable a las tierras que reviertan 
al dominio de la Nación. Las tierras aptas para explotación 
económica que reviertan al dominio de la Nación en virtud de 
la declaratoria de extinción del derecho de dominio, ingresa-
rán con el carácter de baldíos reservados y se adjudicarán de 
conformidad con las reglas del Registro de Sujetos de Orde-
namiento (RESO), de que trata el artículo 11 y 13 del Decreto 
902 de 2017; aquellas no susceptibles de las formas de acceso 
de que trata el Decreto 902 de 2017 serán transferidas por la 
Agencia Nacional de Tierras al municipio en que se hallen 
ubicadas o a otras entidades del Estado que deban cumplir 
en ellas actividades específicas señaladas en normas vigentes.
El recibo de estas tierras y su utilización por parte de las en-
tidades indicadas en el inciso precedente serán de obligatorio 
cumplimiento”.

Artículo 9°. Se mantiene sin modificación 

Artículo 10. Otras formas de adjudicación y uso. Sin perjui-
cio de la adjudicación directa establecida en el Decreto-ley 
902 de 2017, la Agencia Nacional de Tierras podrá realizar 
los siguientes tipos de adjudicación:
1. Adjudicación por compensación en caso de predios infe-
riores a una UAF. Los sujetos de que tratan los artículos 4° y 
5° del Decreto-ley 902 de 2017, que tengan tierra insuficiente 
y no sea posible completar la Unidad Agrícola Familiar en 
esa misma ubicación con predios contiguos, podrán recibir 
un predio con cargo al Fondo de Tierras de que tratan los ar-
tículos 18 y siguientes del Decreto 902 de 2017. Lo anterior 
estará condicionado a que los interesados entreguen material-
mente el predio y transfieran los derechos que ostentan sobre 
el mismo al Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral 
a título de compensación.
Los requisitos, condiciones y procedimiento para estas adju-
dicaciones serán definidos por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.
2. Adjudicación por compensación para actividades de uti-
lidad pública o interés social. Las personas naturales o ju-
rídicas, que adelanten actividades consideradas por la ley 
como de utilidad pública e interés general y requieran pre-
dios para el desarrollo de sus actividades, podrán ser objeto 
de adjudicación de bienes baldíos o fiscales patrimoniales 
con cargo al Fondo de Tierras de que tratan los artículos 
18 y siguientes del Decreto 902 de 2017. Lo anterior estará 
condicionado a que los interesados transfieran al Fondo de 
Tierras para la Reforma Rural Integral, a título de compen-
sación, predios rurales de las mismas o mejores calidades o 
su equivalente en dinero.
Solo cuando la Agencia Nacional de Tierras, emita concepto 
favorable sobre el predio recibido en compensación, y se haya 
corroborado su incorporación al Fondo de Tierras para la Re-
forma Rural Integral se procederá a su adjudicación.

Artículo 10. Otras formas de adjudicación y uso. Sin perjui-
cio de la adjudicación directa establecida en el Decreto-ley 
902 de 2017, la Agencia Nacional de Tierras podrá́ realizar 
los siguientes tipos de adjudicación:
1. Adjudicación por ajuste de predios inferiores a una Uni-
dad Agrícola Familiar (UAF). Los sujetos de que tratan los 
artículos 4° y 5° del Decreto-ley 902 de 2017, que tengan 
tierra insuficiente y no sea posible completarles la Unidad 
Agrícola Familiar en esa misma ubicación con predios conti-
guos, podrán recibir un predio con cargo al Fondo de Tierras 
de que tratan los artículos 18 y siguientes del Decreto 902 de 
2017. Lo anterior estará́ condicionado a que los interesados 
entreguen materialmente el predio y transfieran los derechos 
que ostentan sobre el mismo al Fondo de Tierras para la Re-
forma Rural Integral a título de permuta.
Los requisitos, condiciones y procedimiento para estas adju-
dicaciones serán definidos por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural.
2. Adjudicación para actividades de utilidad pública o inte-
rés social. Las personas naturales o jurídicas que adelanten 
actividades consideradas por la ley como de utilidad públi-
ca e interés general y requieran predios para el desarrollo 
de sus actividades, podrán ser objeto de adjudicación de 
bienes baldíos o fiscales patrimoniales con cargo al Fondo 
de Tierras de que tratan los artículos 18 y siguientes del 
Decreto 902 de 2017. Lo anterior estará́ condicionado a 
que los interesados transfieran al Fondo de Tierras para la 
Reforma Rural Integral, a título de compensación, predios 
rurales de las mismas o mejores calidades o su equivalente 
en dinero.
Solo cuando la Agencia Nacional de Tierras emita concep-
to favorable sobre el predio recibido en compensación, y se 
haya corroborado su incorporación al Fondo de Tierras para 
la Reforma Rural Integral se procederá́ a la adjudicación.
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En aquellos casos en los que las actividades de utilidad públi-
ca no tengan la vocación de permanencia o se identifique por 
parte de la Agencia Nacional |de Tierras que resulta pertinente 
su reversión, en el acto de adjudicación se pactará la cláusula 
de reversión a favor de la Agencia Nacional de Tierras.

En el acto de adjudicación se pactará la cláusula de rever-
sión a favor de la Agencia Nacional de Tierras en aquellos 
casos en los que las actividades de utilidad pública no tengan 
la vocación de permanencia o se identifique por parte de la 
Agencia Nacional de Tierras que eventualmente resultaría 
procedente.
Los requisitos, condiciones y procedimiento para estas adju-
dicaciones se reglamentarán por el Gobierno nacional.

Artículo 11. Ocupantes de los bienes inmuebles incluidos 
en el inventario entregado por las FARC-EP. Las personas 
que a la fecha de adopción de la presente ley se encuentren 
ocupando de hecho alguno de los bienes inmuebles incluidos 
por las FARC-EP en el inventario entregado al Estado colom-
biano, que sean de buena fe exenta de culpa y pertenezcan a 
sectores vulnerables de la población, tendrán derecho a reci-
bir una compensación por el abandono de la ocupación del 
predio correspondiente. Dicha compensación podrá consistir 
o bien en un predio de características semejantes, o bien en 
una reparación material, en ambos casos con cargo al Fondo 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras 
Despojadas. Todo lo anterior de conformidad con las disposi-
ciones sobre segundos ocupantes de los Principios Pinheiro y 
la jurisprudencia constitucional. El Gobierno nacional regla-
mentará la materia.

Artículo 11. (Sustituye artículo proyecto de Ley de Tierras). 
Transferencia	del	Dominio	de	los	bienes	 incluidos	en	el	
inventario	entregado	por	las	FARC-EP.
Para los inmuebles reportados en el inventario entregado 
por las FARC-EP, en la diligencia de entrega material, los 
propietarios manifestarán su intención de transferir el do-
minio a favor del Fondo de Reparación para las Víctimas 
de la Violencia. Dicha manifestación deberá concretarse en 
un documento debidamente suscrito por el propietario y un 
representante del administrador de la Sociedad de Activos 
Especiales, el cual servirá de soporte para la expedición del 
Acto Administrativo de transferencia de dominio a favor de 
dicho fondo.
Aquellos bienes que no sean entregados voluntariamente, o 
frente a los cuales se presenten oposiciones, limitaciones al 
derecho de dominio o gravámenes a su entrega se sujetarán 
al procedimiento de extinción de dominio en los términos de 
que trata la Ley 1708 de 2014 modificada y adicionada por 
la Ley 1849 de 2017, en lo aplicable.
La Sociedad de Activos Especiales remitirá la relación de 
los bienes que no sean entregados voluntariamente o sobre 
los cuales pesen limitaciones al derecho de dominio, gravá-
menes, o frente a los cuales se presenten oposiciones a su 
entrega, a la Fiscalía General de la Nación para que ejerza 
la acción de extinción de dominio en los términos previstos 
en la presente ley.
La sentencia ordenará su tradición a favor de la Nación a 
través del FRISCO, el cual en todo caso, deberá destinar es-
tos recursos al Fondo de Reparación para las Víctimas de la 
Violencia.
Parágrafo. Los bienes involucrados en procesos de extin-
ción de dominio, restitución de tierras o de justicia y paz, 
continuarán en dichas actuaciones y se someterán a la deci-
sión que en ellos se profiera.

Artículo 12. Regularización por confianza legítima. La ANT 
adjudicará predios baldíos hasta por una (1) UAF y por una 
sola vez, a cualquier persona que los haya ocupado con an-
terioridad a la expedición de la ley 160 de 1994 de forma 
pacífica y de buena fe, siempre que demuestre que existe ex-
plotación económica al momento de la verificación respectiva 
por parte de la ANT y que cumple con la función social de la 
propiedad rural.
Sobre la ocupación de las áreas que excedan una (1) UAF y 
que el ocupante esté explotando económicamente, se otorgará 
la propiedad pagando un valor monetario como aporte al Fon-
do de Tierras, por el área correspondiente.
Sobre la ocupación de las áreas que excedan una (1) UAF 
y que el ocupante no esté explotando económicamente, se 
permitirá su formalización a favor del ocupante suscribiendo 
un contrato que otorgue derechos de uso por el término de 5 
años, pagando un solo canon al momento de su suscripción, 
como aporte monetario al Fondo de Tierras, por el área co-
rrespondiente, siempre y cuando el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural apruebe el proyecto productivo sostenible, 
el cual será objeto de seguimiento por parte de la Agencia de 
Desarrollo Rural.

Artículo 12. Reconocimiento de expectativas legítimas. La 
ANT adelantará el Procedimiento Único establecido en el 
Decreto 902 de 2017 y solicitará al juez competente reco-
nocer las expectativas legítimas de quienes hayan ocupado 
predios baldíos con anterioridad al 3 de agosto de 1989, de 
forma pacífica y de buena fe, siempre que demuestren que 
realizaban explotación económica y que para ese momento 
habían cumplido los requisitos establecidos por la Ley 135 
de 1961, vigente para acceder a la titulación.
El interesado podrá acreditar la explotación económica de 
las dos terceras partes del predio a través de declaraciones 
extrajuicio, actas de vecindad de personas que ocupaban los 
predios aledaños para esa época, fotografías y en general 
cualquier medio probatorio que pueda dar cuenta de la ex-
tensión y el periodo a partir del cual inició la explotación 
del predio.
El juez reconocerá la propiedad sobre las áreas máximas ad-
judicables en las leyes 135 de 1961 y 30 de 1988, esto es, 
hasta cuatrocientas cincuenta (450 ha) hectáreas, por regla 
general, hasta mil hectáreas (1.000 ha) para predios ubicados 
en regiones muy alejadas de los centros de actividad eco-
nómica, que fueran de difícil acceso, y para las sabanas de
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Una vez finalizado el término por el cual se confirió el de-
recho de uso, se efectuará la titulación en plena propiedad, 
si el interesado cumplió con todas las obligaciones legales y 
contractuales establecidas.
Las ocupaciones beneficiadas con la medida de regulariza-
ción por confianza legítima y reconocimiento a la función so-
cial de la propiedad sólo serán aquellas existentes al momento 
de la expedición de la presente ley.
Parágrafo	1°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral reglamentará los criterios y los procedimientos para la 
presentación y aprobación de los proyectos productivos sos-
tenibles así como los parámetros para determinar los valores 
monetarios y los cánones de que trata el presente artículo.
Parágrafo	2°. En los casos en que se determine que, por caso 
fortuito o fuerza mayor, o actos generados por la violencia, 
el ocupante no tiene la capacidad económica para adelantar 
la explotación del predio, la Agencia Nacional de Tierras so-
licitará al juez competente valorar tal situación y determinar 
las medidas frente a la titularidad del predio y las demás que 
estime pertinentes.
Parágrafo	3°. El presente artículo también aplicará a los he-
rederos que con independencia de la fecha en que haya inicia-
do su ocupación del inmueble, demuestren que su causante 
inició la ocupación antes del 5 de agosto de 1994 en los tér-
minos señalados en el primer inciso.

pastos naturales donde la naturaleza de los suelos, el régi-
men meteorológico o las inundaciones periódicas no hacían 
económicamente factible la siembra de pastos artificiales. 
Finalmente, hasta tres mil hectáreas (3.000 ha) cuando ade-
más se trataba de las regiones de pastos naturales de los 
Llanos Orientales, siempre que se hubieran hecho en ellas 
mejoras tales como cercas, casa de habitación, regulación 
de corrientes hidráulicas, obras de desecación, etc., y que se 
hubieran ocupado con ganado regularmente, conforme a las 
circunstancias propias de tales tierras.
El presente reconocimiento también se hará a los herederos 
que demuestren que su causante inició la ocupación antes 
del 3 de agosto de 1989, en los términos señalados en el 
primer inciso de este artículo, y a quienes demuestren haber 
adquirido el inmueble a través de una cadena ininterrumpida 
de negociaciones de buena fe, que tengan como antecedente 
la negociación con una persona con expectativas legítimas 
de adjudicación, acreditada por el interesado en los términos 
señalados en el primer inciso de este artículo.
Parágrafo. El reconocimiento de expectativas legítimas 
solo procederá sobre áreas adjudicables si el solicitante está 
ocupando y explotando actualmente el inmueble y entrega 
de manera voluntaria las tierras que tenga en exceso, con 
respecto a las áreas máximas mencionadas en el inciso ter-
cero.
Artículo 13. Presunciones para el reconocimiento de ex-
pectativas legítimas. Para el reconocimiento de las expecta-
tivas legítimas se presumirá que el inmueble fue explotado 
en las condiciones exigidas por la Ley 135 de 1961 y la Ley 
30 de 1988 cuando:
a) Haya sido objeto de fallo por prescripción adquisitiva y 
se haya reconocido por el juez posesión anterior a 1989, res-
pecto del beneficiario de la usucapión.
b) Cuente con un folio de matrícula inmobiliaria abierto con 
anterioridad a la fecha mencionada, donde consten posesio-
nes inscritas o tradiciones de dominio, respecto de las perso-
nas que aparezcan en las anotaciones.

Artículo 13. Reconocimiento a la función social de la pro-
piedad. En los casos en los que la ocupación del inmueble 
haya iniciado con posterioridad al 5 de agosto de 1994, la 
Agencia Nacional de Tierras solicitará al Juez competente 
que se pronuncie frente a la procedencia de la figura seña-
lada en el artículo 12, la cual sólo operará por una sola vez, 
únicamente en favor de ocupantes cuya ocupación haya ini-
ciado con una antelación mínima de 10 años previos a fecha 
de expedición de la presente ley, y que demuestren buena fe y 
explotación económica del inmueble en los mismos términos 
del artículo anterior.

Parágrafo. La misma medida aplicará, cuando el interesado 
hubiere adquirido el predio con anotación de pleno dominio 
y posteriormente haya adquirido la calidad de ocupante como 
consecuencia de proceso de clarificación de la propiedad, que 
haya declarado la naturaleza baldía del inmueble, caso en el 
cual la extensión adjudicable a título gratuito será la misma 
adquirida conforme a la ley por el particular.
Las ocupaciones beneficiadas con la medida de regulariza-
ción por confianza legítima y reconocimiento a la función so-
cial de la propiedad sólo serán aquellas existentes al momento 
de la expedición de la presente ley.

Artículo 14. Saneamiento de ocupaciones anteriores al De-
creto 902 de 2017 con folio de matrícula inmobiliaria y 
recuperación anticipada de baldíos.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 12 y con el pro-
pósito de sanear bienes baldíos que cuenten con folio de 
matrícula o de recuperar de manera anticipada los baldíos 
ocupados actualmente por personas que no reúnen los re-
quisitos previstos en la Ley 160 de 1994 o el Decreto 902 
de 2017 para acceder a la propiedad de baldíos; se habilita 
a la Agencia Nacional de Tierras para que de oficio o a 
solicitud de parte realice un procedimiento de saneamien-
to y recuperación anticipada de tierras, con las siguientes 
particularidades:
1. El bien objeto de saneamiento debe haber sido ocupado 
antes del 29 de mayo de 2012 y debe estar siendo explotado 
por el solicitante, al momento de la solicitud.
2. Se podrá sanear hasta una (1) Unidad Agrícola Familiar 
(UAF) a quien la haya ocupado y explotado al menos en las 
2/3 partes, con anterioridad al 29 de mayo de 2012; esto es, 
cinco (5) años antes de la expedición del Decreto 902 de 
2017; solo si está ubicada dentro de áreas de baldíos adju-
dicables y no está incluida en solicitudes de restitución de 
tierras o áreas destinadas al reconocimiento de derechos te-
rritoriales de grupos étnicos.
3. Si el predio cuenta con folio de matrícula inmobiliaria y 
el ocupante actual reúne los requisitos de sujeto de reforma 
agraria previsto en la Ley 160 de 1994, se podrá sanear la 
extensión máxima de una Unidad Agrícola Familiar (UAF) 
que ocupe y esté explotando al menos en sus 2/3 partes.
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4. Si el ocupante actual no reúne los requisitos de sujeto de 
reforma agraria previsto en la Ley 160 de 1994 independien-
temente de que el predio cuente o no con folio de matrícula 
inmobiliaria, será posible sanear la extensión máxima de una 
Unidad Agrícola Familiar (UAF) que ocupe y esté explo-
tando al menos en sus 2/3 partes; siempre que el solicitante 
pague el precio del avalúo catastral vigente de la correspon-
diente Unidad Agrícola Familiar (UAF), que ingresará al 
Fondo de Tierras.
5. En caso de existir folio de matrícula inmobiliaria el acto 
administrativo de saneamiento deberá inscribirse en el folio 
de matrícula inmobiliaria con la precisión de área y linderos 
que corresponden al bien que sale del dominio del Estado, 
sin afectar la cadena de títulos.
6. En caso de que el solicitante ocupe un área en exceso de 
la Unidad Agrícola Familiar (UAF), su entrega material a la 
Agencia Nacional de Tierras a título de recuperación, será 
requisito sine qua non para el saneamiento. En el mismo 
sentido operará si parte del área ocupada corresponde a un 
baldío inadjudicable.
7. El procedimiento que se adelantará en fase administrati-
va por la Agencia Nacional de Tierras tendrá las siguientes 
características:
7.1. Se sujetará a los requisitos y verificaciones mínimas nece-
sarias para el procedimiento de titulación de baldíos y operará 
también para áreas inferiores a la Unidad Agrícola Familiar 
(UAF) cuando se configuren las excepciones legales.
7.2. Cuando en un proceso de formalización se determine 
que el bien corresponde a un baldío, las pruebas recaudadas 
en este serán usadas en el procedimiento administrativo de 
saneamiento.
7.3. Se deberá realizar una inspección ocular para identificar 
la extensión y la explotación del inmueble, así como el área 
que sería objeto de devolución o recuperación y las áreas 
que serían objeto de saneamiento gratuito o previo pago.
7.4. El precio del inmueble no incluirá el valor de las mejoras.
7.5. El solicitante renunciará a reclamar por las mejoras im-
plementadas en los bienes devueltos.
7.6. La Agencia Nacional de Tierras no estará obligada al pago 
de erogación alguna por la devolución de los baldíos ocupa-
dos en exceso o que correspondan a áreas inadjudicables.
7.7. La solicitud de saneamiento y oferta devolución de 
áreas respecto de predios baldíos ocupados por personas 
que no reúnan los requisitos de sujetos de reforma agraria 
previstos en la Ley 160 de 1994, sólo será efectiva si hace 
dentro de los cinco (5) años siguientes a la expedición de la 
presente ley; y en todo caso debe realizarse antes de que la 
Agencia Nacional de Tierras formule demanda en el marco 
del procedimiento único para la clarificación o recuperación 
del bien baldío.
El plazo de 5 años para solicitar saneamiento deberá ser in-
formado por la Agencia Nacional de Tierras por medios ma-
sivos de comunicación.
7.8. En los casos que se presente oposición en el proceso de 
saneamiento y que la Agencia Nacional de Tierras considere 
que procede la oposición deberá formularse demanda dentro 
del procedimiento único establecido en el Decreto 902 de 
2017.
7.9. En los casos en los que no se realice la oferta de sanea-
miento dentro del plazo anterior, la Agencia Nacional de Tie-
rras deberá proceder con la recuperación material del predio 
y las mejoras se tendrán como mejoras de mala fe, sin lugar 
a reconocimiento alguno por la Agencia Nacional de Tierras.
7.10. La Agencia Nacional de Tierras reglamentará el proce-
dimiento particular a seguir en lo no regulado en el presente 
artículo.



Página 50 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  393

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018
PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018 TEXTO	AJUSTADO	PROPUESTO

Artículo 14. Adiciónase el siguiente inciso a los artículos 4° y 
5° del Decreto 902 de 2017:
“En los casos en los que ya se haya determinado la naturaleza 
baldía de un inmueble como consecuencia del proceso de cla-
rificación de la propiedad o las personas contra las cuales ya 
se hubiere iniciado el procedimiento de recuperación de bal-
dío indebidamente ocupado al momento de la expedición de 
la presente ley, podrán ser inscritas en el Registro de Sujetos 
de Ordenamiento (RESO) siempre y cuando cumplan con los 
presupuestos exigidos para acogerse a las figuras de regulari-
zación por confianza legítima o reconocimiento a la función 
social de la propiedad. Lo anterior con el fin de realizar el 
cómputo de las retribuciones que tendrán que pagar por su 
adjudicación, cuando haya lugar, y se ordenará la terminación 
y el archivo automático de dicho proceso agrario.
Parágrafo	1°. La negativa de inclusión al RESO de las per-
sonas contra las cuales se hubiere iniciado alguna pretensión 
agraria del procedimiento único de que trata el Decreto-ley 902 
de 2017, se entenderá para efectos de adjudicación directa.
Parágrafo	2°. En caso que luego del trámite de un procedi-
miento agrario de clarificación de la propiedad o de recupera-
ción de baldío se determine que el bien objeto de ocupación 
es un bien privado, deberán aplicarse las reglas de formaliza-
ción previstas en el Título V del Decreto 902 de 2017.
Parágrafo	3°. En los casos de personas que se encuentren co-
bijadas por la figura de reconocimiento a la función social de 
la propiedad, será necesario esperar a que el Juez competente 
dicte el fallo respectivo, para poder realizar la inscripción en 
el RESO de que trata el presente artículo”.

Se elimina porque estaba atado a los artículos de confianza 
legítima y función social de la propiedad.

Artículo	15.	Bienes baldíos. Son bienes baldíos de la Nación 
los inmuebles ubicados dentro de los límites territoriales que 
carecen de otro dueño.
También son baldíos los bienes inmuebles de propiedad pri-
vada que reviertan al dominio de la Nación en virtud de la 
aplicación de los procedimientos establecidos en la ley que 
tenga prevista dicha consecuencia.
El aprovechamiento económico de los predios rurales de 
conformidad con la presente ley y las presunciones que se 
deriven de dicho aprovechamiento no modifican la natura-
leza de baldíos de las tierras aprovechadas, y en tal orden, 
no constituyen fundamento para declarar la procedencia de 
prescripciones adquisitivas, salvo la excepción señalada en 
los artículos 12 y 13 de la presente ley, los cuales operarán 
por una sola vez.
Para acreditar propiedad privada desvirtuando la condición 
de baldío en los términos del inciso 1° del presente artículo, 
deberán aplicarse en el proceso de clarificación respectivo las 
reglas previstas en el numeral 1 del artículo 7° de esta ley.

Artículo 15. Bienes baldíos. Son bienes baldíos de la Nación 
los inmuebles ubicados dentro de los límites territoriales del 
país que carecen de otro dueño.
También son baldíos los bienes inmuebles de propiedad pri-
vada que reviertan al dominio de la Nación en virtud de la 
aplicación de los procedimientos establecidos en la ley que 
tenga prevista dicha consecuencia.
El aprovechamiento económico de los predios rurales de 
conformidad con la presente ley y las presunciones que se 
deriven de dicho aprovechamiento no modifican la natura-
leza de baldíos de las tierras aprovechadas, y en tal orden, 
no constituyen fundamento para declarar la procedencia de 
prescripciones adquisitivas, salvo la excepción señalada en 
los artículos 12 y 13 de la presente ley, los cuales operarán 
por una sola vez.
Para acreditar propiedad privada desvirtuando la condición 
de baldío en los términos del inciso 1° del presente artículo, 
deberán aplicarse en el proceso de clarificación respectivo 
las reglas previstas en el numeral 1 del artículo 7° de esta ley.

Artículo	16.	Bienes baldíos y terrenos inadjudicables. Son 
inadjudicables los terrenos que se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones, lo cual implicará que las autorida-
des competentes procedan a su identificación, delimitación y 
zonificación.
1. Los baldíos calificados como reserva territorial del Estado 
de acuerdo con la Ley 110 de 1912.
2. Los baldíos reservados o empleados para un uso público, 
para la prestación de un servicio público, o para el adelanta-
miento de actividades consideradas como de interés general 
y de utilidad pública. Excepcionalmente la Agencia Nacional 
de Tierras a través de la transferencia de baldíos por compen-
sación podrá adjudicar bienes baldíos de acuerdo con lo que 
se reglamente por el Gobierno nacional.
3. Las islas, playones y madreviejas desecadas de los ríos, la-
gos y ciénagas de propiedad nacional, meandros y los terrenos 
desecados artificialmente, sin perjuicio de los reglamentos de 
uso y manejo definidos por la ANT para su aprovechamiento.

Artículo 16. Bienes baldíos y terrenos inadjudicables. Son 
inadjudicables los terrenos baldíos que se encuentren en al-
guna de las siguientes situaciones, lo cual implicará que las 
autoridades competentes procedan a su identificación, deli-
mitación y zonificación:
1. Las reservas territoriales del Estado, de acuerdo con la 
Ley 110 de 1912.
2. Los baldíos reservados o empleados para un uso público, 
para la prestación de un servicio público, o para el adelan-
tamiento de actividades consideradas como de interés ge-
neral y de utilidad pública. Excepcionalmente la Agencia 
Nacional de Tierras a través de la transferencia de baldíos 
por compensación podrá́ adjudicar bienes baldíos de acuer-
do con lo que se reglamente por el Gobierno nacional.
2. Las islas, playones y madreviejas desecadas de los ríos, 
lagos y ciénagas de propiedad nacional, meandros y los te-
rrenos desecados artificialmente, sin perjuicio de los regla-
mentos de uso y manejo definidos por la Agencia Nacional 
de Tierras para su aprovechamiento.
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4. Los cuerpos de agua junto con sus respectivas franjas que 
comprendan las cuotas máximas de inundación.
5. Las áreas o ecosistemas de interés estratégico, que como 
consecuencia de su identificación, delimitación y zonificación 
por parte de las autoridades ambientales respectivas, no per-
mitan el desarrollo de actividades agropecuarias. Si la ocupa-
ción se realiza con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente ley no dará derecho a adjudicación sino conforme 
las reglas indicadas en esta ley, pudiéndose otorgar la autori-
zación de uso mediante acto administrativo.
6. Las áreas protegidas de las categorías de manejo del Siste-
ma de Parques Nacionales Naturales y la categoría de manejo 
Parque Natural Regional de que trata el Capítulo 1, Título 
2, Parte 2 del Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.
7. Las zonas de preservación definidas en el artículo 
2.2.2.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015, único del sector am-
biente, establecidas en la zonificación de los planes de ma-
nejo de las categorías de manejo: Distrito de Conservación 
de Suelos, Área de Recreación, Reserva Forestal Protectora 
y Distrito de Manejo Integrado, definidas en el mencionado 
decreto y registradas en el Registro Único Nacional de Áreas 
Protegidas (RUNAP).
8. Los ubicados dentro de los límites fijados por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la protección de los 
páramos.
9. Los predios que se encuentren en colindancia a carreteras 
del sistema vial nacional, según las fajas mínimas de retiro 
obligatorio o áreas de exclusión determinadas en la Ley 1228 
de 2008.
10. Los bosques nacionales, las reservas forestales estableci-
das por la Ley 2 de 1959, los manglares y demás áreas pro-
tectoras que señale el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, salvo disposición legal en contrario.
11. Los predios que se encuentren ubicados en las siguientes 
zonas: a. Zonas de alto riesgo no mitigable previamente iden-
tificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los ins-
trumentos que lo desarrollen y complementen, o aquellas que 
se definan por el servicio geológico que adopte oficialmente 
la Administración Municipal, Distrital o Departamental. Pre-
vio estudio técnico, b. Zonas de Cantera que hayan sufrido 
grave deterioro físico, hasta tanto no se adelante un plan de 
manejo especial de recomposición geomorfológica de su sue-
lo que las haga habitables y las habilite para el desarrollo de 
procesos productivos, previo conforme el concepto de las au-
toridades competentes.
12. Los terrenos que hayan permanecido cubiertos por el agua 
por un término igual o superior a diez (10) años.
13. Los demás establecidos en la ley.

Parágrafo	1°. Sin perjuicio de la inalienabilidad de tales te-
rrenos, la facultad de administración que se otorgue a las au-
toridades públicas sobre estos, comprenderá potestades para 
regular su conservación, el restablecimiento de los recursos 
naturales y del ambiente y las de su aprovechamiento eco-
nómico. El Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
específicas en las que podrán suscribirse actos jurídicos para 
concretar dichas actividades.

Parágrafo	2°. En ningún caso la adjudicación de un baldío 
comprende la propiedad de aguas, cauces ni, en general, la de 
bienes a que se refiere el Código Nacional de Recursos Natu-
rales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, como 
de dominio público y por tanto afectos al régimen de impres-
criptibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad.

3. Los cuerpos de agua junto con las respectivas franjas que 
comprendan las cuotas máximas de inundación.
4. Las áreas o ecosistemas de interés estratégico que como 
consecuencia de su identificación, delimitación y zonifica-
ción por parte de las autoridades ambientales respectivas, 
no permitan el desarrollo de actividades agropecuarias. Si 
la ocupación se realiza con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley no dará́ derecho a adjudicación 
sino conforme a las reglas indicadas en esta ley, pudiéndose 
otorgar la autorización de uso mediante acto administrativo.
5. Las áreas protegidas de las categorías de manejo del Siste-
ma de Parques Nacionales Naturales y la categoría de mane-
jo Parque Natural Regional de que trata el Capítulo 1, Título 
2, Parte 2 del Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.
6. Las zonas de preservación definidas en el artículo 
2.2.2.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015, único del sector am-
biente, establecidas en la zonificación de los planes de ma-
nejo de las categorías de manejo: Distrito de Conservación 
de Suelos, Área de Recreación, Reserva Forestal Protectora 
y Distrito de Manejo Integrado, definidas en el mencionado 
decreto y registradas en el Registro Único Nacional de Áreas 
Protegidas (RUNAP).
7. Los ubicados dentro de los límites fijados por el Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la protección 
de los páramos.
8. Los predios que se encuentren en colindancia a carreteras 
del sistema vial nacional, según las fajas mínimas de reti-
ro obligatorio o áreas de exclusión determinadas en la Ley 
1228 de 2008.
9. Los bosques nacionales, Las áreas de reserva forestal y las 
zonas de reserva forestal establecidas por la Ley 2 de 1959, 
manglares y demás áreas protectoras que señale el Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, salvo disposición 
legal en contrario.
10. Los predios que se encuentren ubicados en las siguien-
tes zonas: Zonas de alto riesgo no mitigable previamente 
identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen, o aquellas 
que se definan por el servicio geológico que adopte oficial-
mente la Administración Municipal, Distrital o Departamen-
tal, previo estudio técnico
11. Zonas de Cantera que hayan sufrido grave deterioro físi-
co, hasta tanto no se adelante un plan de manejo especial de 
recomposición geomorfológica del suelo, que las haga habi-
tables y las habilite para el desarrollo de procesos producti-
vos, conforme el concepto de las autoridades competentes.
12. Los terrenos que hayan permanecido cubiertos por el 
agua por un término igual o superior a diez (10) años.
13. Los demás establecidos en la ley.
Parágrafo	1°. Sin perjuicio de la inadjudicabilidad de ta-
les terrenos, la facultad de administración que se otorgue 
a las autoridades públicas sobre estos, comprenderá́ po-
testades para regular su administración, conservación, el 
restablecimiento de los recursos naturales y del ambiente 
y las de su aprovechamiento económico. El Gobierno na-
cional reglamentará las condiciones específicas en las que 
podrán suscribirse actos jurídicos para concretar dichas 
actividades.
Parágrafo	2°. En ningún caso la adjudicación de un baldío 
comprende la propiedad de aguas, cauces, ni de bienes a que 
se refiere el Código Nacional de Recursos Naturales Reno-
vables y de Protección al Medio Ambiente como de dominio 
público, afectos al régimen de imprescriptibilidad, inaliena-
bilidad e inembargabilidad.
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Parágrafo	3°. Los baldíos de las Zonas de Reserva Forestal 
de la Ley 2ª de 1959, previo concepto del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, se podrán adjudicar confor-
me a los criterios y condiciones señaladas por la Autoridad 
Ambiental, siempre que puedan ser objeto de adjudicación 
conforme al artículo 7° de la Ley 2ª de 1959, para destinarlos 
al aprovechamiento racional y sostenible de los bosques.

Artículo 17. Adiciónese un parágrafo al artículo 31 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:
“Parágrafo	2°. La expropiación de que trata el presente ar-
tículo se constituye en un mecanismo judicial y residual que 
aplicará cuando no sea posible recurrir a alguno de los instru-
mentos de acceso a tierra con los cuales se provean las necesi-
dades de los programas de la reforma rural integral destinados 
al acceso progresivo de la propiedad de la tierra en beneficio 
de los trabajadores agrarios, con el pago de la indemnización 
correspondiente al avalúo comercial del predio”.

Artículo 17. No se modifica.

Artículo 18. Modifícase el artículo 52 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
Extinción	del	derecho	de	dominio	agrario. Establézcase a 
favor de la Nación la extinción del derecho de dominio agra-
rio sobre los predios rurales aptos para el desarrollo de acti-
vidades productivas que no se exploten o aprovechen econó-
micamente por más de 3 años continuos, salvo que existan 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su 
aprovechamiento o explotación económica.
También será causal de extinción de derecho de dominio 
agrario la destinación del predio para la explotación con cul-
tivos ilícitos.
El procedimiento respectivo se iniciará de oficio o a solicitud 
de autoridad competente.
Se exceptúan los predios que sin estar siendo explotados total 
o parcialmente cuenten con un plan productivo donde se de-
finan la temporalidad de la ejecución del mismo, condiciones 
sanitarias, zonas de descanso o de conservación, entre otras y 
según corresponda, así como aquellos predios destinados al 
turismo, y los que hayan sido destinados por su propietario 
para su descanso, recreación y esparcimiento.
Lo dispuesto en este artículo no se opone a la declaratoria de 
extinción del dominio cuando, a la fecha en que empiece a re-
gir esta Ley, hubiere transcurrido un lapso de tres (3) años de 
inexplotación del inmueble, o si dicho término se cumpliere 
dentro de la vigencia de esta norma.
Cuando la inexplotación sea parcial, la extinción de dominio 
recaerá únicamente sobre las áreas del inmueble inexplotadas.
Parágrafo	1°. En caso de que los inmuebles objeto de la ac-
ción de extinción de dominio tengan una garantía real o sirvan 
de garantía, o soporten un contrato de leasing, el Juez ordena-
rá el remate del bien inmueble. Con el producto de la venta se 
procederá a realizar el pago de las obligaciones financieras a 
favor de los acreedores y el remanente se transferirá al Fondo 
de Tierras.

Artículo 18. Modifícase el artículo 52 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así́:
Extinción	del	derecho	de	dominio	agrario. Establézcase 
a favor de la Nación la extinción del derecho de dominio 
agrario sobre los predios rurales aptos para el desarrollo de 
actividades productivas que no se exploten o aprovechen 
económicamente por más de cinco (5) años continuos, salvo 
que existan circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
que impidan su aprovechamiento o explotación económica o 
cuando los propietarios violen las disposiciones sobre con-
servación, mejoramiento y utilización racional de los recur-
sos naturales renovables y las de preservación y restauración 
del ambiente. (Esta última causal ya estaba prevista en el 
artículo 52 de la Ley 160 de 1994).
También será́ causal de extinción de derecho de dominio 
agrario la destinación del predio para la explotación con cul-
tivos ilícitos.
El procedimiento respectivo se iniciará de oficio, a solicitud 
de parte o de la autoridad competente.
Se exceptúan los predios que sin estar siendo explotados to-
tal o parcialmente, cuenten con un plan productivo donde 
se defina temporalidad de ejecución, condiciones sanitarias, 
zonas de descanso o de conservación, entre otras y según co-
rresponda, así́ como aquellos predios destinados al turismo 
y los que hayan sido destinados por su propietario para su 
descanso, recreación y esparcimiento.
Lo dispuesto en este artículo no se opone a la declaratoria de 
extinción del dominio cuando, a la fecha en que empiece a 
regir esta Ley, hubiere transcurrido un lapso de tres (3) años 
de inexplotación del inmueble, o si dicho término se cum-
pliere dentro de la vigencia de esta norma.
Cuando la inexplotación sea parcial, la extinción de domi-
nio recaerá́ únicamente sobre las áreas del inmueble inex-
plotadas.
Parágrafo. En caso de que los inmuebles objeto de la acción 
de extinción de dominio tengan una garantía real o sirvan de 
garantía, o soporten un contrato de leasing, el Juez ordenará 
el remate del bien inmueble. Con el producto de la venta se 
procederá́ a realizar el pago de las obligaciones financieras 
a favor de los acreedores y el remanente se transferirá́ al 
Fondo de Tierras.

Artículo	 19.	Predios no explotados. Se entenderá que los 
predios rurales no están siendo explotados cuando:
1. Se verifique que sobre ellos no se adelanta alguna clase 
de actividad económica agropecuaria o no agropecuaria que 
pueda generar ingresos.
2. Su propietario celebre contratos que confieran el uso y 
goce, y el tenedor no adelante alguna clase de actividad eco-
nómica en los términos del numeral anterior.

Artículo 19. Predios no explotados. Se entenderá́ que los 
predios rurales no están siendo explotados cuando:
1. Se verifique que sobre ellos no se adelanta ninguna acti-
vidad económica agropecuaria o no agropecuaria que pueda 
generar ingresos.
2. Su propietario celebre contratos que confieran el uso y 
goce, y el tenedor no adelante ninguna actividad económica 
que pueda generar ingresos.
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En este último caso las sanciones definidas por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural serán menos severas que en 
el primer evento.
La realización de actividades económicas en suelos que con-
forme a lo definido en los respectivos Planes de Ordenamien-
to Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial o 
Esquemas de Ordenamiento Territorial, sean adecuados para 
otro tipo de actividades, por sí solo no se tendrá en cuenta 
como criterio para efectos de determinar que una explotación 
económica es ociosa.

En este último caso las sanciones definidas por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural serán menos severas que 
en el primer evento.
La realización de actividades económicas en suelos que 
conforme a lo definido en los respectivos Planes de Orde-
namiento Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Te-
rritorial o Esquemas de Ordenamiento Territorial, sean ade-
cuados para otro tipo de actividades, por sí solo no se tendrá́ 
en cuenta como criterio para efectos de determinar que una 
explotación económica es ociosa.

Artículo	 20.	Circunstancias especiales que acreditan ex-
plotación económica. Se entenderá que los inmuebles están 
siendo explotados cuando cuenten con un plan productivo de 
intervención, de aprovechamiento, de disfrute, de manejo, de 
conservación, o de compensación voluntaria u obligatoria.
También se entenderá que existe alguna de las actividades en 
los planes enunciados cuando se presente entre otras alguna 
de las siguientes situaciones, según corresponda:

i) Se cuente con plan de manejo ambiental, licencia ambiental 
o permisos ambientales.
ii) Se haya efectuado la solicitud de algún permiso o instru-
mento ambiental relativo al plan de intervención y esté pen-
diente la decisión sobre su otorgamiento.

iii) Existan licencias de construcción o solicitudes de estas u 
otros permisos requeridos para adelantar obras, en el marco 
de Planes de Ordenamiento Territorial y otros instrumentos 
equivalentes.
iv) Existan contratos de concesión u otros acuerdos o autori-
zaciones de explotación de recursos o bienes, que requieran 
para su cumplimiento el uso de los inmuebles incluidos en el 
plan de intervención.

Artículo 20. Circunstancias especiales que acreditan ex-
plotación económica. Se entenderá́ que los inmuebles están 
siendo explotados cuando cuenten con un plan productivo 
de intervención, que defina temporalidad de ejecución, con-
diciones sanitarias, entre otras; cuando hagan parte de un 
proyecto de mayor escala y se hayan destinado temporal-
mente al descanso; cuando se hayan destinado a la conser-
vación, compensación voluntaria u obligatoria y al turismo 
o recreación.
También se entenderá́ que existe explotación alguna de las 
actividades en los planes enunciados cuando se acredite en-
tre otras alguna de las siguientes situaciones, según corres-
ponda:
i) Se cuente con plan de manejo ambiental, licencia ambien-
tal o permisos ambientales.
ii) Dentro de los seis (6) meses anteriores al inicio del pro-
cedimiento de extinción de dominio se haya solicitado algún 
permiso o instrumento ambiental relativo al plan de inter-
vención y esté pendiente su otorgamiento.
iii) Existan licencias de construcción o solicitudes de estas u 
otros permisos requeridos para adelantar obras, en el marco 
de Planes de Ordenamiento Territorial y otros instrumentos 
equivalentes.
iv) Existan contratos de concesión u otros acuerdos o autori-
zaciones de explotación de recursos o bienes, que requieran 
para su cumplimiento el uso de los inmuebles incluidos en el 
plan de intervención.
La realización de actividades económicas en suelos que 
conforme a lo definido en los respectivos Planes de Orde-
namiento Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Te-
rritorial o Esquemas de Ordenamiento Territorial, sean ade-
cuados para otro tipo de actividades, por sí solo no se tendrá́ 
en cuenta como criterio para efectos de determinar que una 
explotación económica es ociosa. 

Artículo 21. Multa previa al proceso judicial de extinción de 
dominio. Cuandoquiera que la Agencia Nacional de Tierras 
determine que un predio pueda ser objeto del procedimiento 
judicial de extinción de dominio consagrado en la Ley 160 de 
1994, como condición previa para la procedencia de la ini-
ciación de tal procedimiento judicial, deberá surtirse primero 
el procedimiento administrativo de imposición de multas por 
incumplimiento de la función social de la propiedad rural.
Facúltese a la Agencia Nacional de Tierras para imponer mul-
tas a las personas naturales o jurídicas por dejar de ejercer, 
frente a los predios rurales que les pertenezcan, la posesión 
en la forma establecida en el artículo 1º de la Ley 200 de 1936 
durante más de tres (3) años continuos, en los términos de los 
artículos 52 y siguientes de la Ley 160 de 1994.
Parágrafo. En el evento que el inmueble se financie por un 
contrato de leasing financiero las sanciones se impondrán di-
rectamente al locatario. Para este efecto, al momento de no-
tificar la iniciación del procedimiento a la entidad financiera, 
esta deberá acreditar la existencia del contrato de leasing res-
pectivo.

Se	elimina	el	artículo.
Artículo	21.	Multa previa al proceso judicial de extinción 
de dominio. Cuandoquiera que la Agencia Nacional de Tie-
rras determine que un predio pueda ser objeto del procedi-
miento judicial de extinción de dominio consagrado en la 
Ley 160 de 1994, como condición previa para la procedencia 
de la iniciación de tal procedimiento judicial, deberá surtirse 
primero el procedimiento administrativo de imposición de 
multas por incumplimiento de la función social de la pro-
piedad rural.
Facúltese a la Agencia Nacional de Tierras para imponer 
multas a las personas naturales o jurídicas por dejar de ejer-
cer, frente a los predios rurales que les pertenezcan, la pose-
sión en la forma establecida en el artículo 1º de la Ley 200 de 
1936 durante más de tres (3) años continuos, en los términos 
de los artículos 52 y siguientes de la Ley 160 de 1994.

Parágrafo. En el evento que el inmueble se financie por un 
contrato de leasing financiero las sanciones se impondrán direc-
tamente al locatario. Para este efecto, al momento de notificar la 
iniciación del procedimiento a la entidad financiera, esta deberá 
acreditar la existencia del contrato de leasing respectivo.
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Artículo	22.	Tasación de las multas. Mediante acto adminis-
trativo, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural fijará 
de manera general las multas aplicables a través de una tabla 
que discrimine rangos y gradualidad en la sanción, en razón a 
las extensiones del predio, las condiciones socioeconómicas 
de los sujetos, la gravedad de la infracción y las demás varia-
bles técnicas que se estimen pertinentes.

Se	elimina	el	artículo.
Artículo	22.	Tasación de las multas. Mediante acto admi-
nistrativo, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
fijará de manera general las multas aplicables a través de una 
tabla que discrimine rangos y gradualidad en la sanción, en 
razón a las extensiones del predio, las condiciones socioe-
conómicas de los sujetos, la gravedad de la infracción y las 
demás variables técnicas que se estimen pertinentes.

Artículo	23.	Imposición de las multas. La Agencia Nacional 
de Tierras tras surtir el debido proceso administrativo san-
cionatorio contemplado en el Capítulo III, del Título III de 
la Ley 1437 de 2011, impondrá las multas a que haya lugar 
conforme a la tabla definida por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. Al acto administrativo sancionatorio se le 
dará publicidad mediante su inscripción en el respectivo folio 
de matrícula inmobiliaria.
El acto administrativo que imponga la multa, una vez en fir-
me, prestará mérito ejecutivo y en él se dejará expreso el pla-
zo en el que la Agencia Nacional de Tierras volverá a revisar 
la situación de explotación del inmueble, que en ningún caso 
podrá ser inferior a un (1) año ni exceder de tres (3) años 
contados a partir de su firmeza, al término de los cuales en 
caso de persistir el incumplimiento procederá a solicitar la 
declaratoria de extinción del derecho agrario de dominio ante 
el juez competente en los términos de la Ley 160 de 1994.

Se	elimina	el	artículo.
Artículo	23.	Imposición de las multas. La Agencia Nacio-
nal de Tierras tras surtir el debido proceso administrativo 
sancionatorio contemplado en el capítulo III, del título III de 
la Ley 1437 de 2011, impondrá las multas a que haya lugar 
conforme a la tabla definida por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. Al acto administrativo sancionatorio se 
le dará publicidad mediante su inscripción en el respectivo 
folio de matrícula inmobiliaria.
El acto administrativo que imponga la multa, una vez en fir-
me, prestará mérito ejecutivo y en él se dejará expreso el 
plazo en el que la Agencia Nacional de Tierras volverá a 
revisar la situación de explotación del inmueble, que en nin-
gún caso podrá ser inferior a un (1) año ni exceder de tres 
(3) años contados a partir de su firmeza, al término de los 
cuales en caso de persistir el incumplimiento procederá a 
solicitar la declaratoria de extinción del derecho agrario de 
dominio ante el juez competente en los términos de la Ley 
160 de 1994.

Artículo	 24.	Destinación de los recursos obtenidos de las 
multas. Los recursos que perciba la Agencia Nacional de Tie-
rras por concepto de las multas impuestas en los términos de 
los artículos 16 a 18 precedentes, serán transferidos inmedia-
tamente al Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral.

Se	elimina	el	artículo.
Artículo	24.	Destinación de los recursos obtenidos de las 
multas. Los recursos que perciba la Agencia Nacional de 
Tierras por concepto de las multas impuestas en los térmi-
nos de los artículos 16 a 18 precedentes, serán transferidos 
inmediatamente al Fondo de Tierras para la Reforma Rural 
Integral.

Artículo	 25.	Áreas inadjudicables por aprovechamiento de 
recursos naturales no renovables. Serán también inadjudica-
bles los terrenos baldíos reservados por la ANT en las zonas 
donde se adelanten procesos de explotación de recursos na-
turales no renovables declarados de utilidad pública y/o in-
terés social, en un área medida desde el punto de extracción 
o explotación. Para tales efectos la ANT deberá por solicitud 
de los interesados que adelanten dichas actividades, delimitar 
reservas especiales de terrenos baldíos, con el objeto de sus-
traerlos del régimen de titulación, y disponer su derecho de 
uso al respectivo concesionario. Dichas solicitudes deberán 
justificar técnicamente las extensiones de las delimitaciones 
solicitadas.
El Consejo Directivo de la ANT reglamentará las modalida-
des, el procedimiento, y las condiciones en las que se efectua-
rán las delimitaciones referidas.
Aquellas áreas que no fueren parte de la reserva delimitada 
en los términos del inciso primero del presente artículo, serán 
consideradas adjudicables o susceptibles de otorgamiento de 
derechos de uso en los términos de esta ley.
Los sujetos en cuyo favor se establezcan las reservas espe-
ciales deberán adelantar los procedimientos de saneamiento 
de las ocupaciones a través de compra de mejoras, constitu-
ción de servidumbres y los demás a los que haya lugar. Para 
tales eventos, y de modo concomitante a la delimitación, la 
ANT deberá adelantar los procesos de acceso y regulariza-
ción de la propiedad en favor de legítimos ocupantes y po-
seedores, así como las acciones de recuperación respecto de 
aquellos que ejerzan ocupaciones irregulares. Las áreas que 
sean objeto de adjudicación o formalización por la ANT no 
ingresarán al polígono reservado en los términos del inciso 
primero.

Artículo 21. Áreas inadjudicables por aprovechamiento de 
recursos naturales no renovables. Serán también inadjudi-
cables los terrenos baldíos reservados por la Agencia Nacio-
nal de Tierras en las zonas donde se adelanten procesos de 
explotación de recursos naturales no renovables, declarados 
de utilidad pública y/o interés social, en un área medida des-
de el punto de extracción o explotación. Para tales efectos la 
Agencia Nacional de Tierras deberá́, por solicitud de los inte-
resados que adelanten dichas actividades, delimitar reservas 
especiales de terrenos baldíos, con el objeto de sustraerlos del 
régimen de titulación, y disponer su derecho de uso al respec-
tivo concesionario. Dichas solicitudes deberán justificar téc-
nicamente las extensiones de las delimitaciones solicitadas.
El Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Tierras 
reglamentará las modalidades, el procedimiento, y las condi-
ciones en las que se efectuarán las delimitaciones referidas.
Aquellas áreas que no fueren parte de la reserva delimitada 
en los términos del inciso primero del presente artículo, se-
rán consideradas adjudicables o susceptibles de otorgamien-
to de derechos de uso, en los términos de esta ley.
Los sujetos en cuyo favor se establezcan las reservas especia-
les deberán adelantar los procedimientos de saneamiento de 
las ocupaciones a través de compra de mejoras, constitución 
de servidumbres y los demás a los que haya lugar. Para tales 
eventos, y de modo concomitante a la delimitación, la Agen-
cia Nacional de Tierras deberá́ adelantar los procesos de acce-
so y formalización de la propiedad en favor de legítimos ocu-
pantes y poseedores, así́ como las acciones de recuperación 
respecto de aquellos que ejerzan ocupaciones irregulares. Las 
áreas que sean objeto de adjudicación o formalización por la 
Agencia Nacional de Tierras no ingresarán al polígono reser-
vado en los términos del inciso primero del presente artículo.
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Para efectos de determinar la reserva solicitada, concurrirán 
de acuerdo con sus competencias la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) y la autoridad minera o de 
hidrocarburos correspondiente, emitiendo un concepto técni-
co que permita delimitar el polígono de la reserva por parte 
de la ANT.
Efectuadas las reservas, los terrenos delimitados tendrán la 
condición de bienes de uso público, de tal forma que toda 
ocupación diferente a la del concesionario será considerada 
ilegal, de conformidad con lo cual, procederán contra dichos 
ocupantes las acciones policivas y judiciales correspondien-
tes. En ningún caso habrá reconocimiento de mejoras para 
ocupaciones efectuadas con posterioridad a la delimitación y 
estos ocupantes serán considerados para todos los casos de 
mala fe.
Culminada la vigencia de la reserva especial, los terrenos bal-
díos reservados ingresaran al Fondo Nacional de Tierras, sal-
vo que no ostenten condiciones técnicas para su adjudicación.
Parágrafo. Las personas que adelanten las actividades des-
critas en este artículo, podrán, dentro de los seis (6) meses si-
guientes de la entrada en vigencia de la presente ley, notificar 
a la ANT sobre su intención de preservar las reservas de bal-
díos inadjudicables constituidas con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley, exponiendo los motivos de utilidad pública, 
orden público, prevención ambiental o de salubridad, que lo 
soportan. Alrededor de estos proyectos se mantendrá excep-
cionalmente la inadjudicabilidad referida, hasta tanto la ANT 
realice el procedimiento del que habla el presente artículo.

Para efectos de determinar la reserva solicitada, concurrirán 
de acuerdo con sus competencias la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) y la autoridad minera o de 
hidrocarburos correspondiente, a través de conceptos téc-
nicos que permitan delimitar el polígono de la reserva por 
parte de la Agencia Nacional de Tierras.
Efectuadas las reservas, los terrenos delimitados mantendrán 
la condición de bienes baldíos y toda ocupación diferente 
a la del concesionario, con posterioridad a la delimitación, 
será́ considerada ilegal y de mala fe para todos los efectos. 
Contra los ocupantes irregulares procederán las acciones po-
licivas y judiciales correspondientes. En ningún caso habrá́ 
reconocimiento de mejoras para ocupaciones irregulares.

Culminada la vigencia de la reserva especial, los terrenos 
baldíos reservados ingresarán al Fondo de Tierras, salvo que 
no ostenten condiciones para su adjudicación.
Parágrafo. Las personas que adelanten las actividades des-
critas en este artículo podrán, dentro de los seis (6) meses 
siguientes de la entrada en vigencia de la presente ley, noti-
ficar a la Agencia Nacional de Tierras sobre su intención de 
preservar las reservas de baldíos inadjudicables constituidas 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley y exponer 
los motivos de utilidad pública, orden público, prevención 
ambiental o de salubridad, que soportan su propósito. Alre-
dedor de estos proyectos se mantendrá́ excepcionalmente la 
inadjudicabilidad referida, hasta tanto la Agencia Nacional 
de Tierras realice el procedimiento del que habla el presente 
artículo. 

Artículo	26. Modifícase el artículo 38 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	38.	Destinación de las tierras adquiridas con fines 
de Reforma Agraria.
Las tierras cuya adquisición promuevan y obtengan los hom-
bres y mujeres campesinos, o las que compre directamente 
la Agencia Nacional de Tierras para programas de Reforma 
Agraria, se destinarán a los siguientes fines:
1. Establecer Unidades Agrícolas Familiares, Empresas Co-
munitarias o cualquier tipo asociativo de producción.
2. Para constitución, titulación, ampliación, reestructuración 
y saneamiento de resguardos indígenas, los territorios de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
de conformidad con la ley.
Se entiende por Unidad Agrícola Familiar (UAF), la empresa 
básica de producción agrícola, pecuaria, acuícola o forestal 
cuya extensión, conforme a las condiciones agroecológicas 
de la zona y con tecnología adecuada, permite a la familia 
remunerar su trabajo y disponer de un excedente capitalizable 
que coadyuve a la formación de su patrimonio.
La UAF no requerirá normalmente para ser explotada sino del 
trabajo del propietario y su familia, sin perjuicio del empleo 
de mano de obra extraña, si la naturaleza de la explotación así 
lo requiere.
Para determinar el valor del subsidio que podrá otorgarse, se 
establecerá en el nivel predial el tamaño de la Unidad Agrí-
cola Familiar.
La Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación 
de Tierras y Usos Agropecuarios, UPRA señalará los criterios 
metodológicos y determinará la UAF, definirá los mecanis-
mos de evaluación, revisión y ajustes periódicos y establecerá 
la metodología de aplicación a nivel predial, que será adopta-
da por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Una vez adoptada, la ANT procederá a la determinación de la 
UAF a nivel predial.

Artículo 22. Modifícase el artículo 38 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	38.	Destinación de las tierras adquiridas con fi-
nes de Reforma Agraria.
Las tierras cuya adquisición promuevan y obtengan los hom-
bres y mujeres campesinos, o las que compre directamente 
la Agencia Nacional de Tierras para programas de Reforma 
Agraria, se destinarán a los siguientes fines:
1. Establecer Unidades Agrícolas Familiares, Empresas Co-
munitarias o cualquier tipo asociativo de producción.
2. Para constitución, titulación, ampliación, reestructuración 
y saneamiento de resguardos indígenas, constitución de los 
territorios de las comunidades negras, afrocolombianas, rai-
zales y palenqueras de conformidad con la ley.
Se entiende por Unidad Agrícola Familiar (UAF), la em-
presa básica de producción agrícola, pecuaria, acuícola o 
forestal cuya extensión, conforme a las condiciones agro-
ecológicas de la zona y con tecnología adecuada, permite a 
la familia remunerar su trabajo y disponer de un excedente 
capitalizable que coadyuve a la formación de su patrimonio.
La Unidad Agrícola Familiar (UAF) no requerirá normal-
mente para ser explotada sino del trabajo del propietario y su 
familia, sin perjuicio del empleo de mano de obra extraña, si 
la naturaleza de la explotación así lo requiere.
Para determinar el valor del subsidio que podrá otorgarse, 
se establecerá en el nivel predial el tamaño de la Unidad 
Agrícola Familiar.
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, teniendo 
en cuenta el ejercicio que realice la Unidad de Planificación 
Rural Agropecuaria (UPRA) señalará los criterios metodo-
lógicos y determinará la Unidad Agrícola Familiar (UAF), 
definirá sus mecanismos de evaluación, revisión y ajustes 
periódicos y establecerá la metodología de aplicación a nivel 
predial, que será adoptada por parte del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural. Una vez adoptada la metodolo-
gía, la Agencia Nacional de Tierras procederá a determinar 
la Unidad Agrícola Familiar (UAF) a nivel predial.
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Parágrafo	 1°. Mientras la UPRA define lo dispuesto en el 
presente artículo, se tendrá en cuenta las extensiones de UAF 
vigentes al momento de la expedición de la presente ley.

Parágrafo	2°. En ningún caso la caracterización predial dará 
lugar a la necesidad de área o extensión superior a la estable-
cida para la zona determinada por la UPRA de que trata el 
inciso anterior, donde se encuentra ubicado el predio caracte-
rizado, pero sí pudiéndose establecer en esta caracterización 
una UAF inferior con un debido sustento técnico y económi-
co que permita a la familia obtener lo indicado en el presente 
artículo.

Parágrafo	1°. Mientras el Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural define la Unidad Agrícola Familiar (UAF), se 
tendrá en cuenta las extensiones de Unidad Agrícola Fami-
liar (UAF) vigentes al momento de la expedición de la pre-
sente ley.
Parágrafo	2°. En ningún caso la caracterización predial dará 
lugar a la necesidad de área o extensión superior a la estable-
cida para la zona determinada por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural de que trata el inciso anterior, donde se 
encuentra ubicado el predio caracterizado, pero sí pudiéndose 
establecer en esta caracterización una UAF a un área inferior 
con un debido sustento técnico y económico que permita a la 
familia obtener lo indicado en el presente artículo.

Artículo	27. En los casos en los que se formalice propiedad 
rural de naturaleza privada, bien sea a través del Procedimien-
to Único de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural o de 
las demás acciones legales procedentes, no aplicará la exten-
sión de la Unidad Agrícola Familiar como limitante para efec-
tos de reconocer el derecho y su inscripción.

Artículo 23. En los casos en los que se formalice propiedad 
rural de naturaleza privada, bien sea a través del Procedi-
miento Único de Ordenamiento Social de la Propiedad Ru-
ral o de las demás acciones legales procedentes, no aplicará 
la extensión de la Unidad Agrícola Familiar como limitante 
para efectos de reconocer el derecho y su inscripción.

Artículo	 28.	Servidumbres sobre los bienes del Fondo de 
Tierras. Sin perjuicio de las servidumbres ya constituidas, y 
de las que se constituyan bajo regímenes especiales, la ANT 
podrá constituir servidumbres con personas naturales o jurí-
dicas que estén utilizando o pretendan utilizar predios baldíos 
de la Nación o fiscales patrimoniales a su cargo.
La ANT procederá a identificar cuáles de estos predios rurales 
están siendo utilizados sin autorización o sin que se hayan 
constituido dichos derechos de servidumbre, con el fin de pro-
ceder a la formalización de esta situación y a que se haga el 
reconocimiento pecuniario a que haya lugar por el goce de 
servidumbres.
Parágrafo. La tasación de las indemnizaciones por concep-
to de servidumbres será fijada por la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), previa aprobación del Consejo Directivo, de 
acuerdo con la metodología, lineamientos y criterios técnicos 
generales definidos por la UPRA.

Se propone eliminar el artículo, porque la servidumbre so-
bre bienes fiscales patrimoniales del Fondo de Tierras puede 
constituirlas la Agencia Nacional de Tierras en las mismas 
condiciones que cualquier particular.
En cuanto a los bienes baldíos, el Consejo Directivo expidió 
ya un reglamento que permite la constitución de servidum-
bres sobre bienes baldíos.

Artículo	29. Modifícase el inciso 3° del artículo 65 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:
“La adjudicación de las tierras baldías podrá hacerse por la 
Agencia Nacional de Tierras, mediante solicitud previa de 
parte interesada cuando su ocupación y explotación económi-
ca inició con anterioridad al 29 de mayo de 2017, o de oficio”.

Se elimina el artículo.

Artículo	30. Modifíquese el inciso 3° del artículo 69 de la 
Ley 160 de 1994, el cual quedará así:
“En los casos en que el ocupante del baldío se acoja al régi-
men de transición señalado en el artículo 27 del Decreto-ley 
902 de 2017 y la explotación realizada no corresponda a la 
aptitud específica señalada, el baldío no se adjudicará, hasta 
tanto no se adopte y ejecute por el colono un plan gradual de 
reconversión, o previo concepto favorable de la institución 
correspondiente del Sistema Nacional Ambiental”.

Se elimina el artículo.

Artículo	31. Modifícase el inciso 5° del artículo 72 de la Ley 
160 de 1994, el cual quedará así:
La procedencia de la acción de nulidad agraria de que trata el 
artículo 39 del Decreto 902 de 2017, se hará constar en todas 
las resoluciones de titulación de baldíos que expida la Agen-
cia Nacional de Tierras”.

Artículo 24. No se modifica –cambia a artículo 24–.

Artículo	32.	Restricción temporal de compra. Los inmuebles 
ubicados en zona rural, que hayan sido adquiridos o adjudi-
cados en desarrollo de programas de dotación de tierras para 
reforma agraria con posterioridad al 5 de agosto de 1994 y 
hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, que 
no hayan sido enajenados por el adjudicatario, solo podrán ser 
comprados por personas que conforme a la Ley 160 de 1994, 
hubieren sido calificados como sujetos de reforma agraria. La 
anterior restricción condicionada de compra aplicará por siete 
años a partir de la adjudicación del inmueble.

Artículo 25. No se modifica, cambia a artículo 25. 
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Los notarios y registradores de instrumentos públicos se abs-
tendrán de autorizar la suscripción y registro de escrituras 
públicas por los cuales se trasfieran los inmuebles señalados 
anteriormente cuando el interesado no allegue autorización de 
venta expedida por la Agencia Nacional de Tierras calificando 
como sujeto de reforma agraria al comprador.
Cuando se adquieran inmuebles rurales omitiendo el cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente artículo, la Agencia Na-
cional de Tierras podrá instaurar la acción de nulidad de que 
trata el inciso noveno del artículo 72 de la Ley 160 de 1994.
Artículo	33. Adiciónase un inciso al artículo 72 de la Ley 160 
de 1994, con el siguiente texto:
“Las prohibiciones y limitaciones que constan en el presente 
artículo únicamente serán aplicables a los baldíos adjudicados 
a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Ley 160 de 
1994, siempre y cuando cumplan con la condición establecida 
en el inciso 14° del artículo 72 de la misma ley. Se exceptúan 
aquellos baldíos adjudicados que sean destinados al desarro-
llo de actividades catalogadas por la ley como de utilidad pú-
blica o interés general”.

Artículo 26. Adiciónase un inciso al artículo 72 de la Ley 
160 de 1994, con el siguiente texto:
“Las prohibiciones y limitaciones que constan en el presente 
artículo únicamente serán aplicables a los baldíos adjudicados 
a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Ley 160 de 
1994, siempre y cuando cumplan con la condición establecida 
en el inciso 14° del artículo 72 de la misma ley. Se exceptúan 
aquellos baldíos adjudicados que sean destinados al desarrollo 
de actividades catalogadas por la ley como de utilidad pública 
o interés general, con alcances de expropiación”.

Artículo	34.	Delimitación a nacionales. En todos los casos, 
los programas de acceso a tierras que impliquen trasferencia 
del derecho de propiedad por parte del Estado, se limitarán a 
personas colombianas que reúnan los requisitos establecidos 
en la presente ley.

Artículo 27. Delimitación a nacionales. En todos los casos, 
los programas de acceso a tierras que impliquen trasferencia 
del derecho de propiedad por parte del Estado, se limitarán a 
personas colombianas que reúnan los requisitos establecidos 
en la presente ley.

Artículo	35.	Acceso y formalización de tierras rurales. La 
Agencia Nacional de Tierras promoverá y facilitará la asigna-
ción y reconocimiento de derechos de uso o propiedad sobre 
bienes del fondo de tierras para la reforma rural integral de 
acuerdo con las prioridades de aprovechamiento del suelo y 
las condiciones sociales y ambientales de cada territorio y de 
sus habitantes.
Parágrafo	 1°. Otorgamiento de títulos de propiedad sobre 
bienes inmuebles rurales de pequeña entidad económica y 
saneamiento de la falsa tradición. Los miembros de las comu-
nidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras que 
de forma colectiva e individual vengan ejerciendo posesión 
material pública y pacífica e ininterrumpida por el término de 
cinco (5) años para posesiones regulares sobre un predio de 
propiedad privada ubicado en zonas rurales cuya extensión 
no exceda de una unidad agrícola familiar (UAF), establecida 
por la Agencia Nacional de Tierras (ANT), o por quien ejer-
za sus funciones, podrán acudir al proceso verbal especial de 
que trata la Ley 1561 de 2012 para la obtención del título de 
propiedad.

Artículo 28. Acceso y formalización de tierras rurales. La 
Agencia Nacional de Tierras promoverá y facilitará la asig-
nación y reconocimiento de derechos de uso o propiedad so-
bre bienes del fondo de tierras para la reforma rural integral 
de acuerdo con las prioridades de aprovechamiento del suelo 
y las condiciones sociales y ambientales de cada territorio y 
de sus habitantes.
Parágrafo	1°. Otorgamiento de títulos de propiedad sobre 
bienes inmuebles rurales de pequeña entidad económica y 
saneamiento de la falsa tradición. Los miembros de las co-
munidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
que de forma colectiva e individual vengan ejerciendo po-
sesión material pública y pacífica e ininterrumpida por el 
término de cinco (5) años para posesiones regulares sobre 
un predio de propiedad privada ubicado en zonas rurales 
cuya extensión no exceda de una Unidad Agrícola Fami-
liar (UAF), establecida por la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT), o por quien ejerza sus funciones, podrán acudir al 
proceso verbal especial de que trata la Ley 1561 de 2012 
para la obtención del título de propiedad.

Artículo	36.	Aprovechamiento de bienes sin transferencia 
de dominio. Se podrán entregar predios del Fondo para la 
Reforma Rural Integral mediante acto administrativo, auto-
rizando un aprovechamiento que no implique la transferencia 
del derecho de dominio a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), 
a título gratuito, parcialmente gratuito u oneroso de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 4, 5 y 6 del Decreto-ley 
902 de 2017, de acuerdo con las condiciones fijadas por el 
reglamento operativo que expida la ANT.

El término de otorgamiento de estas autorizaciones será el fi-
jado en el acto administrativo de aprobación por parte de la 
ANT a partir de los criterios técnicos aportados por la UPRA 
y adoptados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, teniendo en cuenta el ciclo del proyecto productivo 
agropecuario a desarrollar. Dicho término será prorrogable 
por una sola vez.

Artículo 29. Aprovechamiento de bienes sin transferencia 
de dominio. En ejercicio de las facultades de administración 
de la Agencia Nacional de Tierras sobre los baldíos y bienes 
que hacen parte del Fondo para la Reforma Rural Integral, 
estos predios se podrán entregar mediante contrato, que au-
torice autorizando un aprovechamiento que no implique la 
sin transferencia del derecho de dominio, a las personas na-
turales o jurídicas inscritas en el Registro de Sujetos de Or-
denamiento (RESO), a título gratuito, parcialmente gratuito 
u oneroso de conformidad con lo establecido en los artículos 
4°, 5° y 6° del Decreto-ley 902 de 2017, de acuerdo con las 
condiciones fijadas por el Consejo Directivo de la Agencia 
Nacional de Tierras.
El término de otorgamiento de estas autorizaciones será el 
fijado en el acto administrativo de aprobación por parte de la 
Agencia Nacional de Tierras a partir de los criterios técnicos 
aportados por la Unidad de Planificación Rural Agropecua-
ria (UPRA) y adoptados por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, teniendo en cuenta el ciclo del proyecto 
productivo agropecuario a por desarrollar. Dicho término 
será prorrogable por una sola vez.



Página 58 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  393

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018
PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018 TEXTO	AJUSTADO	PROPUESTO

Para la asignación de estos derechos de uso se priorizarán los 
esquemas asociativos. Los proyectos que incorporen mayori-
tariamente sujetos de acceso o formalización a título gratuito, 
no quedarán sujetos a la previa atención de la demanda de 
predios solicitados en propiedad. En éste caso, la Agencia de 
Desarrollo Rural podrá financiar proyectos productivos soste-
nibles económica, social y ambientalmente, en armonización 
con los programas de desarrollo rural con enfoque territorial.

Parágrafo	1°. Procederá de igual forma la asignación de de-
rechos de uso establecida en el presente artículo, sobre bienes 
inmuebles rurales del Fondo de Tierras para la Reforma Ru-
ral Integral en los que no aplique el desarrollo de proyectos 
productivos agropecuarios, siempre y cuando no constituyan 
casos en los que conforme a lo dispuesto en esta ley o normas 
especiales requieran de la aplicación de servidumbres.

Parágrafo	 2°. A la entrada en vigencia de la presente ley, 
aquellos bienes inmuebles sobre los cuales existiere y se es-
tuviere ejecutando un contrato de aprovechamiento, podrá el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la 
Agencia Nacional de Tierras valorar y decidir en cada caso 
sobre su prorrogabilidad y definir su acceso mediante acto 
administrativo o proceder a su revisión, continuidad o termi-
nación de conformidad con las disposiciones pertinentes.

Para la asignación de estos derechos de uso se priorizarán 
los esquemas asociativos. Los proyectos que incorporen 
mayoritariamente sujetos de acceso o formalización a títu-
lo gratuito, no quedarán sujetos a la previa atención de la 
demanda de predios solicitados en propiedad. En éste caso, 
la Agencia de Desarrollo Rural podrá financiar proyectos 
productivos sostenibles desde el ámbito económico, social 
y ambientalmente, en armonización con los programas de 
desarrollo rural con enfoque territorial.
Parágrafo	 1°. Procederá de igual forma la asignación de 
derechos de uso establecida en el presente artículo, sobre 
bienes inmuebles rurales del Fondo de Tierras para la Re-
forma Rural Integral en los que no aplique el desarrollo de 
proyectos productivos agropecuarios, siempre y cuando no 
constituyan casos en los que conforme a lo dispuesto en esta 
ley o normas especiales requieran de la aplicación de servi-
dumbres.
Parágrafo	2°. A la entrada en vigencia de la presente ley, 
aquellos bienes inmuebles sobre los cuales existiere y se es-
tuviere ejecutando un contrato de aprovechamiento, podrá el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la 
Agencia Nacional de Tierras valorar y decidir en cada caso 
sobre su prorrogabilidad y definir su acceso mediante acto 
administrativo o proceder a su revisión, continuidad o ter-
minación de conformidad con las disposiciones pertinentes.
Parágrafo. En las zonas que exijan altas inversiones econó-
micas para la implementación de proyectos productivos se 
priorizarán los esquemas asociativos que vinculen los apor-
tes de tierra y el capital de inversión de actores interesados 
en el desarrollo empresarial del campo. Este tipo de contra-
tos no podrán superar los límites de extensión establecidos 
por la Agencia Nacional de Tierras con base en los estudios 
técnicos del territorio.
Cuando estos esquemas asociativos beneficien a sujetos de 
acceso a tierras a título gratuito y parcialmente gratuito, con-
forme a los artículos 4° y 5° del Decreto 902 de 2017, el con-
trato se podrá suscribir también con los sujetos que aporten 
capital, sin necesidad de que estos últimos se inscriban en el 
Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO).

Artículo	37.	Proyectos asociativos con derechos de uso. Los 
predios del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral 
que por su calidad del suelo exijan altas inversiones económi-
cas para la implementación de proyectos productivos, podrán 
ser entregados mediante acto administrativo que confiera la 
tenencia a los sujetos de que tratan los artículos 4°, 5° y 6° 
del Decreto-ley 902 de 2017, cuando se demuestre que sobre 
ellos se adelantará un proyecto productivo que tenga viabili-
dad financiera y técnica.
Para la asignación de estos derechos de uso se priorizarán los 
esquemas asociativos. A solicitud de los potenciales asignata-
rios de la tierra, la Agencia Nacional de Tierras podrá gestio-
nar esquemas asociativos que vinculen los aportes de tierra y 
el capital de inversión de actores interesados en el desarrollo 
empresarial del campo. El reglamento del Consejo Directivo 
de la Agencia Nacional de Tierras señalará la operación de 
estos esquemas.
En caso que los promotores del proyecto productivo sean 
beneficiarios a título gratuito, el gobierno podrá promover 
subsidios para lograr la financiación de estos proyectos, espe-
cialmente los dirigidos a la garantía del derecho a la alimenta-
ción, acorde con los Programas de Desarrollo Sostenible con 
Enfoque Territorial y demás planes que resulten de la imple-
mentación del Acuerdo Final.
Las asignaciones de que trata este artículo no podrán superar 
los límites de extensión reglamentados por la Agencia Nacio-
nal de Tierras con base en los estudios técnicos del territorio.

Eliminado; se incorpora lo fundamental en el artículo ante-
rior.
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Artículo	 38.	 Obligaciones para quienes acceden al uso. 
Cuando se otorgue el uso de la tierra por parte de la Agencia 
Nacional de Tierras a los sujetos de que tratan los artículos 4°, 
5° y 6° del Decreto 902 de 2017 se adelantará la explotación 
o uso del bien en los términos y condiciones fijados en el acto 
administrativo que lo autorice y acorde al respectivo proyecto 
productivo cuando aplique, teniendo en cuenta como mínimo 
las siguientes obligaciones generales:
1. No ceder el uso del bien sin previa autorización expedida 
por la Agencia Nacional de Tierras.
La autorización respectiva sólo procederá cuando el benefi-
ciario del acceso en condiciones de uso demuestre que con 
posterioridad a haber recibido el predio o apoyo según co-
rresponda, se ha presentado caso fortuito o fuerza mayor que 
le impiden cumplir con las obligaciones previstas en la pre-
sente ley y en sus reglamentos y demás normas aplicables y 
el sujeto reúna las condiciones para ser beneficiario de los 
programas de tierras.
Verificado lo anterior, la Agencia Nacional de Tierras expe-
dirá la respectiva autorización dentro de los tres (3) meses 
siguientes al momento en el que se complete la documenta-
ción exigida en la reglamentación que para tales eventos fije 
su Director General.
2. Acatar las reglamentaciones sobre usos del suelo, aguas y 
servidumbres, en armonía con las normas sobre uso racional, 
conservación y protección de los recursos naturales renova-
bles.
3. No realizar mejoras sin previa autorización de la Agencia 
Nacional de Tierras, y, únicamente si estas fueren necesarias o 
útiles para el normal desarrollo del uso autorizado y cumplie-
ren con la normatividad vigente. En ningún caso, las mejoras 
realizadas serán objeto de reconocimiento o pago al momento 
de entrega del bien, sin perjuicio de que el propietario de las 
mismas las pueda retirar, sin deterioro del predio. En el even-
to en que transcurridos 2 meses de recibida la solicitud para 
la autorización de realizar mejoras y la Agencia Nacional de 
Tierras no se pronuncie, procederá el silencio administrativo 
positivo.
4. No destinar el inmueble a los fines contemplados en la Ley 
30 de 1986 ni a usar el inmueble para el ocultamiento de per-
sonas, depósito de armas o explosivos y dinero de los grupos 
terroristas.
5. Constituir garantías de cumplimiento de las condiciones 
de otorgamiento de uso cuya forma y oportunidad definirá la 
Agencia Nacional de Tierras que permita la devolución del 
predio a favor del Estado.
Parágrafo	1°. Cuando se trate de sujetos definidos por el ar-
tículo 4° del Decreto 902 de 2017, deberá adelantarse el uso 
conferido directamente y/o con el trabajo de su familia en los 
términos y condiciones fijadas en el respectivo proyecto pro-
ductivo, sin perjuicio de que, de forma transitoria, se emplee 
mano de obra extraña para complementar alguna etapa del 
ciclo productivo.
En este caso no aplicará la obligación contenida en el numeral 
5° del presente artículo.
Parágrafo	2°. Cuando se otorgue el uso a los sujetos defini-
dos en el artículo 5 del Decreto 902 de 2017, la explotación 
podrá realizarse directa o indirectamente con el apoyo de ter-
ceros.
Parágrafo	3°. Los Notarios y Registradores se abstendrán de 
otorgar e inscribir escrituras públicas que perfeccionen la ce-
sión de los contratos de uso de predios rurales derivados de 
programas de tierras en las condiciones indicadas en el nume-
ral primero del presente artículo, en favor de terceros, en las 
que no se acompañe la respectiva autorización expedida por 
la Agencia Nacional de Tierras.

Se sugiere eliminar por cuanto estas obligaciones pueden fi-
jarse en los contratos de uso que se celebren.
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Parágrafo	4°. Lo dispuesto en el presente artículo no aplicará 
en aquellos casos en los que conforme a lo dispuesto en esta 
ley o normas especiales requieran de la aplicación de servi-
dumbres.
Artículo	39.	Corrección administrativa de áreas y linde-
ros. Cuando la Agencia Nacional de Tierras directamente, 
o a través de terceros, realice el levantamiento de la infor-
mación física y jurídica de inmuebles ofertados para adqui-
sición por parte de la Agencia para sus fines misionales, y 
se adviertan diferencias en el área que reposa en las bases 
de datos y/o registro público de la propiedad o incluso con 
la información contenida en los títulos de propiedad, la 
Agencia solicitará la rectificación administrativa de dicha 
información a la autoridad catastral, siempre y cuando los 
titulares del derecho de dominio del predio y sus propie-
tarios colindantes manifiesten pleno acuerdo respecto de 
los resultados de la corrección y esta no afecte derechos de 
terceros o bienes cuya posesión, ocupación o transferencia 
estén prohibidas o restringidas por normas constituciona-
les u otras disposiciones legales. Cuando no exista certeza 
en los linderos o éstos no sean identificables en terreno, se 
deberá suscribir actas de colindancias por cada uno de los 
linderos.
El levantamiento predial, las actas de colindancia y demás 
pruebas obtenidas por la Agencia se entenderán como prue-
bas suficientes para el trámite de rectificación administrativa 
siempre que cumpla el estándar y los criterios establecidos 
por la autoridad catastral para el efecto, sin perjuicio de la 
posibilidad de presentar otras.
El acto administrativo que se profiera por parte de la autori-
dad catastral, por el cual se rectifique la información de área 
y linderos, deberá ser registrado con todos sus anexos, inclui-
dos el acta de colindancia, sin que para ello se requiera de 
orden judicial.
Parágrafo	1°. Cuando el predio tenga como origen una re-
solución de adjudicación de baldío y el área resultante del 
levantamiento de información exceda a la inicialmente adju-
dicada, se entenderá que la mayor extensión a la resolución 
principal tiene el carácter de propiedad privada a favor de los 
terceros adquirentes de buena fe. En el caso en que el área sea 
inferior a la inicialmente adjudicada por resolución, la Agen-
cia expedirá un Acto Administrativo que modificará la reso-
lución de adjudicación inicial. Contra el Acto Administrativo 
que modifiqué una resolución de adjudicación procederá re-
curso de Reposición.
Parágrafo	2°. En caso de existir terceros con derechos reales, 
las actas de colindancia deberán publicarse en las oficinas de 
la Agencia Nacional de Tierras y enviarse a los demás titula-
res de derechos reales, con advertencia de su posibilidad de 
oponerse frente a la inscripción y anotación de la rectificación 
de linderos y áreas, dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo. El acta se declarará sin efectos y la Agencia se absten-
drá de anotar e inscribir su contenido si se presenta oposición. 
Esta decisión se comunicará al opositor.
La Agencia deberá solicitar el inicio del proceso judicial de 
deslinde y amojonamiento cuando las actas de colindancia se 
declaren sin efectos por razón de oposición.
Parágrafo	3°. El envío de las actas de colindancia a que se 
refiere el presente artículo se hará a la dirección y al correo 
electrónico que figuren en las respectivas escrituras públicas 
y que puedan obtenerse del registro mercantil. Si se desco-
noce el domicilio de los titulares de derechos reales que no 
participaron de la suscripción, el acta se publicará en la pági-
na web del gestor catastral y en un medio masivo de comu-
nicación del lugar donde se ubica el predio cuyos linderos y 
áreas se rectifican.

Eliminado para que la ANT asuma funciones de autoridad 
catastral, según se defina en el PND.
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Artículo	40.	Facultad para promover la suscripción de ac-
tas de colindancia. Otórguesele a la Agencia Nacional de 
Tierras facultades para promover la suscripción de actas de 
colindancia tendientes a corregir diferencias de áreas y linde-
ros con fines registrales y catastrales, en los mismos términos 
señalados en el artículo anterior. La estructuración de dichas 
actas de colindancia seguirá los lineamientos señalados por el 
Director General de la Agencia Nacional de Tierras.

Eliminado para que la Agencia Nacional de Tierras asuma 
funciones de autoridad catastral, según se defina en el PND.

Artículo	41.	Cumplimiento de las órdenes de recuperación 
material de inmuebles rurales. La orden de recuperación 
material de los bienes fiscales patrimoniales de la Agencia 
Nacional de Tierras, baldíos inadjudicables e inmuebles in-
gresados al Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral, 
impartida por el Juez Agrario y Rural o el competente en el 
marco del Proceso Único de Ordenamiento Social de la Pro-
piedad Rural, será materializada dentro de los 10 días siguien-
tes contados a partir de la ejecutoria de la sentencia.
Las autoridades municipales de policía que hayan sido re-
queridas por la autoridad judicial para dar cumplimiento a 
la orden, y que omitan o dilaten la ejecución de la misma, 
incurrirán en falta gravísima sin perjuicio de las demás conse-
cuencias jurídicas por desacato.

Artículo 30. Cumplimiento de las órdenes de recuperación 
material de inmuebles rurales. La orden de recuperación 
material de los bienes fiscales patrimoniales de la Agencia 
Nacional de Tierras, baldíos inadjudicables e inmuebles in-
gresados al Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral, 
impartida por el Juez Agrario y Rural o el competente en 
el marco del Proceso Único de Ordenamiento Social de la 
Propiedad Rural, será materializada dentro de los diez (10) 
días siguientes contados a partir de la ejecutoria de la senten-
cia. Las autoridades municipales de policía que hayan sido 
requeridas por la autoridad judicial para dar cumplimiento 
a la orden, y que omitan o dilaten la ejecución de la misma, 
incurrirán en falta gravísima sin perjuicio de las demás con-
secuencias jurídicas por desacato.

Artículo	42.	Procedencia del Registro. Los actos administra-
tivos y sentencias en firme, actos notariales, conciliaciones y 
demás decisiones susceptibles de registro, serán remitidas por 
la autoridad respectiva o por la Agencia Nacional de Tierras 
o quien esta delegue o autorice, a las oficinas de registro e 
instrumentos públicos, quienes procederán a su registro.
Estos trámites serán tenidos como actos exentos de la tarifa 
por el ejercicio registral.

Parágrafo. Los beneficiarios de adjudicaciones bajo legisla-
ciones anteriores que no hayan protocolizados sus actos ad-
ministrativos podrán inscribirlos de forma gratuita ante las 
respectivas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.

Artículo 31. Procedencia del Registro. Los actos adminis-
trativos, actas de colindancia, sentencias en firme y actos no-
tariales, conciliaciones y demás decisiones susceptibles de 
registro que formalicen derechos en el marco de los procedi-
mientos establecidos en la Ley 160 de 1994 y el Decreto 902 
de 2017, serán remitidas por la Agencia Nacional de Tierras 
o quien esta delegue o autorice o por la autoridad judicial 
respectiva, a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públi-
cos para su correspondiente inscripción.
Estos trámites serán tenidos como actos exentos de la tarifa 
por el ejercicio registral.
Parágrafo. Los beneficiarios de adjudicaciones bajo legisla-
ciones anteriores que no hayan protocolizados sus actos ad-
ministrativos podrán inscribirlos de forma gratuita ante las 
respectivas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.

Artículo	 43.	 Saneamiento Automático. La adquisición de 
inmuebles por los motivos de utilidad pública e interés so-
cial consagrados en las leyes gozará en favor de la entidad 
pública adquirente del saneamiento automático de cualquier 
vicio relativo a su titulación y tradición, incluso los que surjan 
con posterioridad al proceso de adquisición, sin perjuicio de 
las acciones indemnizatorias que por cualquier causa puedan 
dirigirse contra los titulares inscritos en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria.

Artículo 32. Saneamiento Automático. La adquisición de 
inmuebles para el Fondo de Tierras para la reforma rural 
integral y para proyectos del Sector Administrativo Agro-
pecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural gozará en favor de 
la entidad pública adquirente del saneamiento automático de 
cualquier vicio relativo a su titulación y tradición, incluso 
los que surjan con posterioridad al proceso de adquisición, 
sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que por cual-
quier causa puedan dirigirse contra los titulares inscritos en 
el respectivo folio de matrícula inmobiliaria.
El saneamiento automático será invocado por la entidad ad-
quirente en el título de tradición del dominio y será objeto de 
registro en el folio de matrícula correspondiente.

Artículo	44.	Utilidad obtenida en la enajenación de inmue-
bles. Los ingresos obtenidos por la enajenación de inmuebles 
cuando fuese ofertado voluntariamente por el propietario 
con destino a los programas de la Reforma Rural Integral, 
no constituirán renta gravable ni ganancia ocasional para el 
enajenante.

Artículo 33. No se modifica, cambia a artículo 32.

Artículo	45. Modificase el artículo 19 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	19.	Destinación de los bienes del Fondo para la 
Reforma Rural Integral.
Los fondos o bienes que ingresen al Fondo para la Reforma 
Rural Integral se considerarán desde ese momento como pa-
trimonio propio de la Agencia Nacional de Tierras, y su desti-
nación no podrá ser cambiada por el Gobierno.
La Agencia Nacional de Tierras podrá transferir o donar parte 
de sus fondos o bienes en favor de otras entidades de derecho 
público, cuando delegue en ellas alguna de las atribuciones 
que se le confieren por la presente ley.

Artículo 34. Modificase el artículo 19 de la Ley 160 de 1994, 
el cual quedará así:
“Artículo	19.	Destinación de los bienes del Fondo para la 
Reforma Rural Integral.
Los fondos o bienes que ingresen al Fondo para la Reforma 
Rural Integral se considerarán desde ese momento como pa-
trimonio propio de la Agencia Nacional de Tierras, y su des-
tinación no sólo podrá ser cambiada por el Gobierno cuando 
se requieran para Zonas de Interés para el Desarrollo Rural, 
Económico y Social, Zonas de Desarrollo Empresarial, pres-
tación de servicios públicos y proyectos de utilidad pública 
o interés social.
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En caso de liquidación, sus activos pasarán al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural u otra entidad oficial seme-
jante”.

La Agencia Nacional de Tierras podrá transferir o donar 
parte de sus fondos o bienes en favor de otras entidades de 
derecho público, cuando delegue en ellas alguna de las atri-
buciones que se le confieren por la presente ley.
En caso de liquidación, sus activos pasarán al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural u otra entidad oficial seme-
jante”.

Artículo	46. Modifíquese el artículo 75 de la Ley 1448 de 
2011, el cual quedará así:
“Artículo	75.	Titulares del derecho a la restitución. Las per-
sonas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o ex-
plotadores de bienes baldíos, del Fondo Nacional Agrario y/o 
reservados de la Nación, con vocación de ser adjudicables, 
que hayan sido despojadas o que se hayan visto obligadas a 
abandonarlas forzosamente como consecuencia directa e in-
directa de los hechos que configuren las violaciones de que 
trata el artículo 3º de la presente Ley, entre el 1º de enero de 
1991 y el término de la vigencia de la ley, pueden solicitar 
la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o 
abandonadas forzosamente, en los términos establecidos en 
este capítulo.
Conforme a los principios de gradualidad y progresividad, las 
personas que consideren ser víctimas de despojo o abandono 
de tierras tendrán un año para presentar las solicitudes de in-
clusión en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente, el cual se contará a partir del día siguiente en 
que se profiera el acto que implemente dicho Registro en un 
área determinada. El plazo para presentar las solicitudes sobre 
predios ubicados en zonas donde el Registro ya se ha imple-
mentado, será de tres meses contados a partir de la vigencia 
de la presente Ley. Las víctimas de hechos posteriores a la 
vigencia de la presente norma tendrán un año para presentar 
la solicitud, el cual se contará a partir del día siguiente a la 
ocurrencia del hecho víctimizante, o del momento en que el 
solicitante tuvo conocimiento del mismo.
No serán titulares del derecho a la restitución de tierras aque-
llas personas que hayan adquirido por medios y/o recursos de 
proveniencia ilícita los predios que pretendan en restitución, 
ni los propietarios que hayan retornado a sus predios. En el 
primer evento, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras deberá poner los hechos en conoci-
miento de las autoridades competentes”.

Se	elimina	el	artículo.	Acordado	con	URT.

Artículo 35. Modificar el artículo 4° del Decreto 902 de 
2017, así:
Artículo	4°.	Sujetos de acceso a tierra y formalización a tí-
tulo gratuito. Son sujetos de acceso a tierra y formalización 
a título gratuito los campesinos, campesinas, trabajadores, 
trabajadoras y las asociaciones con vocación agraria o las or-
ganizaciones cooperativas del sector solidario con vocación 
agraria y sin tierra o con tierra insuficiente, así como perso-
nas y comunidades que participen en programas de asenta-
miento y reasentamiento con el fin, entre otros, de proteger 
el medio ambiente, sustituir cultivos ilícitos y fortalecer la 
producción alimentaria, priorizando a la población rural 
victimizada, incluyendo sus asociaciones de víctimas, las 
mujeres rurales, mujeres cabeza de familia y a la población 
desplazada, que cumplan concurrentemente los siguientes 
requisitos:
1. No poseer un patrimonio neto que supere los doscientos 
cincuenta (250) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
al momento de participar en el programa de acceso a tierras.
2. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, excep-
to que se trate de predios destinados exclusivamente para 
vivienda rural o urbana, o que la propiedad que ostente no 
tenga condiciones físicas o jurídicas para la implementación 
de un proyecto productivo.
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3. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, 
salvo que se demuestre que las extensiones de tierra a las que 
accedió son inferiores a una Unidad Agrícola Familiar (UAF).
4. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento 
o estar cumpliendo una pena privativa intramural de la li-
bertad impuesta mediante sentencia condenatoria en firme, 
sin perjuicio de los tratamientos penales diferenciados que 
extingan la acción penal o la ejecución de la pena.
5. No haber sido declarado como ocupante indebido de tie-
rras baldías o fiscales patrimoniales o no estar incurso en un 
procedimiento de esta naturaleza. En este último caso se sus-
penderá el ingreso al Registro de Sujetos de Ordenamiento 
(RESO) hasta que finalice el procedimiento no declarando la 
indebida ocupación.
También serán sujetos de acceso a tierra y formalización a 
título gratuito quienes además de lo anterior, sean propieta-
rios, poseedores u ocupantes despojados de su predio, y no 
clasifiquen como sujetos de restitución de tierras de confor-
midad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011.
Parágrafo	 1°. Las personas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente decreto ley hayan sido declaradas o 
pudieren declararse como ocupantes indebidos o estén in-
cursas en procedimientos de esta naturaleza, que ostenten las 
condiciones socioeconómicas y personales señaladas en el 
presente artículo serán incluidas en el Registro de Sujetos de 
Ordenamiento (RESO) siempre que suscriban con la autori-
dad competente un acuerdo de regularización de la ocupa-
ción que prevea como mínimo la progresiva adecuación de 
las actividades de aprovechamiento del predio a las normas 
ambientales pertinentes y la obligación de restituirlo, cuando 
hubiere lugar a ello, una vez se haya efectuado la respectiva 
reubicación o reasentamiento. Lo anterior sin perjuicio de 
la zonificación ambiental y el cierre de la frontera agrícola.
Los ocupantes indebidos en predios o territorios a los que se 
refiere el artículo 22 del presente decreto ley, serán incluidos 
en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) sin que 
se exija lo previsto en el inciso anterior.
Parágrafo	2°. Para efectos del ingreso al Registro de Su-
jetos de Ordenamiento (RESO) a título gratuito de quienes 
tengan tierra insuficiente, al momento del cómputo del patri-
monio neto, la Agencia Nacional de Tierras omitirá el valor 
de la tierra, siempre que se compruebe que la persona no 
tiene capacidad de pago.
Parágrafo	3°. Para efectos del ingreso al Registro de Suje-
tos de Ordenamiento (RESO) a título gratuito, al momento 
del cómputo del patrimonio, la Agencia Nacional de Tierras 
podrá omitir el valor de la vivienda siempre que su estima-
ción atienda los rangos para la vivienda de interés social o 
prioritaria, según corresponda, y siempre que se compruebe 
que la persona no tiene capacidad de pago.
Parágrafo	4°. Para que las cooperativas o asociaciones a las 
que se hace referencia en este artículo puedan ser sujetos de 
acceso a tierra o formalización, todos sus miembros deberán 
cumplir individualmente con las condiciones establecidas en 
el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO).
Parágrafo	5°. Se tendrán como sujetos de formalización a 
título gratuito las personas naturales o jurídicas que cumplan 
en forma concurrente sólo los requisitos dispuestos en los 
numerales 1, 4 y 5 del presente artículo.
Artículo 36. Modificar el artículo 5° del Decreto 902 de 
2017, así:
Artículo 5°. Sujetos de acceso a tierra y formalización a 
título parcialmente gratuito. Son sujetos de acceso a tierra 
y formalización a título parcialmente gratuito las personas 
naturales o jurídicas que no tengan tierra o que tengan tierra 
en cantidad insuficiente y que cumplan en forma concurrente 
los siguientes requisitos:
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1. Poseer un patrimonio neto que supere los doscientos cin-
cuenta (250) salarios mínimos mensuales legales vigentes y 
que no exceda de setecientos (700) salarios mínimos men-
suales legales vigentes al momento de participar en el pro-
grama de acceso a tierras.
2. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, 
salvo que se demuestre que las extensiones de tierra a las 
que accedió son inferiores a una Unidad Agrícola Familiar 
(UAF).
3. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, excepto 
que se trate de predios destinados para vivienda rural y/o 
urbana,
4. No ser requerido por las autoridades para el cumplimien-
to o estar cumpliendo una pena privativa intramural de la 
libertad impuesta mediante sentencia condenatoria en firme.
5. No haber sido declarado como ocupante indebido de tie-
rras baldías o fiscales patrimoniales o no estar incurso en un 
procedimiento de esta naturaleza En este último caso se sus-
penderá el ingreso al Registro de Sujetos de Ordenamiento 
(RESO) hasta que finalice el procedimiento no declarando la 
indebida ocupación.
También serán sujetos de acceso a tierra y formalización a 
título parcialmente gratuito quienes además de lo anterior, 
sean propietarios, poseedores u ocupantes despojados de su 
predio, y no clasifiquen como sujetos de restitución de tie-
rras de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 
2011.
Parágrafo	1°. Las personas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente decreto ley hayan sido declaradas o 
pudieren declararse como ocupantes indebidos o estén in-
cursas en procedimientos de esta naturaleza, que ostenten 
las condiciones socioeconómicas y personales señaladas en 
el presente artículo serán incluidas en el Registro de Suje-
tos de Ordenamiento (RESO) siempre que suscriban con la 
autoridad competente un acuerdo de regularización de la 
ocupación que prevea como mínimo la progresiva adecua-
ción de las actividades de aprovechamiento del predio a las 
normas ambientales pertinentes y la obligación de restituir-
lo, cuando hubiere lugar a ello, una vez se haya efectuado 
la respectiva reubicación o reasentamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la zonificación ambiental y el cierre de la fron-
tera agrícola.
Los ocupantes indebidos en predios o territorios a los que 
se refiere el artículo 22 del presente decreto ley, serán in-
cluidos en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) 
sin que se exija lo previsto en el inciso anterior.
Parágrafo	2°. Se tendrán como sujetos de formalización a 
título parcialmente gratuito las personas naturales o jurídi-
cas que cumplan en forma concurrente sólo los requisitos 
dispuestos en los numerales 1, 4 y 5 del presente artículo.
Artículo 37. Modificar el artículo 6° del Decreto 902 de 
2017, así:
Artículo	 6°.	 Sujetos de formalización a título oneroso. 
Las personas naturales o jurídicas cuyo patrimonio neto 
sea superior a los setecientos (700) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes, o que sean propietarios, poseedores 
u ocupantes de otros predios rurales iguales o superiores a 
una UAF Son sujetos de formalización a título oneroso las 
personas naturales o jurídicas que cumplan los siguientes 
requisitos:
1. Poseer un patrimonio neto que supere los setecientos 
(700) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
2. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras
2. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento 
de pena privativa intramural de la libertad impuesta median-
te sentencia condenatoria en firme.
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3. No haber sido declarado como ocupante indebido de tie-
rras baldías o fiscales patrimoniales o no estar incurso en un 
procedimiento de esta naturaleza. En este último caso se sus-
penderá el ingreso al Registro de Sujetos de Ordenamiento 
(RESO) hasta que finalice el procedimiento no declarando la 
indebida ocupación, salvo que hayan suscrito un acuerdo en 
los términos previstos en el parágrafo 1 del artículo anterior.
Parágrafo	1°. Las personas que se identifiquen como suje-
tos de formalización serán incluidas en el Registro de Suje-
tos de Ordenamiento (RESO) a efectos de categorizar el tipo 
de sujeto al cual corresponden y así determinar la posible 
contraprestación a que haya lugar.
Parágrafo	2°. Cuando un tercero interesado, persona natu-
ral o jurídica, en el marco de un convenio o memorando de 
entendimiento, manifieste la intención de asumir los costos 
de un proyecto de formalización de un área específica; se 
prescindirá de la calificación del tipo de sujeto al cual perte-
necen los posibles beneficiarios del trámite administrativo y 
se realizará la inscripción en el Registro de Sujetos de Orde-
namiento (RESO) de éstos, solo para efectos de constituir un 
registro administrativo.
Artículo 38. Adicionar un parágrafo al artículo 8° del Decre-
to 902 de 2017, así:
“Artículo	8°.	Obligaciones. Quien fuere sujeto de acceso 
a tierra a título gratuito o parcialmente gratuito, se some-
terá por un término de siete (7) años contados a partir de la 
fecha de inscripción del acto administrativo que asigne la 
propiedad o uso sobre predios rurales, al cumplimiento de 
las siguientes obligaciones:
1. Adelantar directamente y/o con el trabajo de su familia la 
explotación del bien en los términos y condiciones fijadas 
en el respectivo proyecto productivo, sin perjuicio de que, 
de forma transitoria, se emplee mano de obra extraña para 
complementar alguna etapa del ciclo productivo.
2. No transferir el derecho de dominio o ceder el uso del bien 
sin previa autorización expedida por la Agencia Nacional de 
Tierras.
La autorización respectiva sólo procederá cuando el sujeto 
demuestre que con posterioridad a haber recibido el predio 
o apoyo, según corresponda, se ha presentado caso fortuito 
o fuerza mayor que le impiden cumplir con las obligaciones 
previstas en el presente decreto ley y en sus reglamentos y 
demás normas aplicables, y el comprador reúna las condi-
ciones para ser sujeto de conformidad con lo establecido en 
los artículos 4° y 5° del presente decreto ley.
La Agencia Nacional de Tierras no expedirá la autorización 
si existen medidas o solicitudes de protección individual o 
colectiva sobre el predio, lo cual verificará con la Unidad de 
Restitución de Tierras.
Verificado lo anterior, la Agencia Nacional de Tierras expe-
dirá la respectiva autorización dentro de los tres (3) meses 
siguientes al momento en el que se complete la documenta-
ción exigida en la reglamentación que para tales eventos fije 
su Director General.
Para todos los casos el adquirente o cesionario se subrogará 
en las obligaciones del autorizado.
3. Garantizar que la información suministrada en el proceso 
de selección en cuya virtud adquirió el predio es verídica.
4. Acatar las reglamentaciones sobre usos del suelo, aguas y 
servidumbres.
5. No violar las normas sobre uso racional, conservación y 
protección de los recursos naturales renovables.
Parágrafo	1°. Los Notarios y Registradores se abstendrán 
de otorgar e inscribir escrituras públicas que transfieran el 
dominio o uso de predios rurales derivados de programas  
de tierras por el término indicado en el Inciso primero del pre-
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sente artículo, en favor de terceros, en las que no se acompañe 
la respectiva autorización expedida por la Agencia Nacional 
de Tierras, en cuyo caso la autorización y/o inscripción de las 
escrituras públicas a cargo de notarios y registradores respec-
tivamente, deberá registrar que el adquiriente ostenta las con-
diciones previstas en el numeral 2 del presente artículo.
Parágrafo	2°. Para todos los casos en los que se disponga la 
transferencia de predios rurales provenientes de programas 
de tierras se deberá dejar expresa constancia de la subroga-
ción de obligaciones a cargo del adquiriente por el término 
que faltare para su cumplimiento.
Las condiciones al ejercicio de la propiedad o uso y los pe-
riodos en que se prolonguen dichas limitaciones, previstas 
en el presente artículo serán expresamente señalados en los 
títulos de propiedad.
Parágrafo	3°. Las obligaciones señaladas en el presente ar-
tículo limitan la facultad sancionatoria de la Agencia Nacio-
nal de Tierras por el término referido en el inciso primero del 
presente artículo, sin perjuicio de que, a su finalización, las 
dispuestas en los numerales 4 y 5, y en general el ejercicio de 
la propiedad, se desarrollen conforme a la ley y puedan ser 
objeto de las acciones y sanciones procedentes para corregir 
o castigar cualquier infracción.
Parágrafo	4°. Lo dispuesto en el presente artículo no aplica 
cuando se trate de predios privados que no hayan sido objeto 
de programas de acceso a tierras, para los cuales rigen las 
disposiciones legales vigentes.
Parágrafo	5°. Salvo en lo que respecta al numeral 5 y sin 
perjuicio de las competencias en materia ambiental de los 
pueblos y comunidades indígenas, lo dispuesto en este artí-
culo no procederá frente a estos.
Parágrafo	6°. El presente artículo no se aplicará a las adjudi-
caciones de baldíos realizadas con sustento en ocupación pre-
via y en el régimen de transición establecido en el artículo 25 
del presente decreto, bajo las reglas de la Ley 160 de 1994”.
Artículo 39. Adiciónese el parágrafo 3° al artículo 11 del De-
creto 902 de 2017, el cual quedará así:
“Artículo	 11.	 Registro de sujetos de Ordenamiento 
(RESO). Créase el Registro de Sujetos de Ordenamiento 
(RESO), como una herramienta administrada por la Subdi-
rección de Sistemas de Información de Tierras de la Agencia 
Nacional de Tierras, que consigna públicamente a todos los 
sujetos del presente decreto ley.
El Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) constituirá 
un instrumento de planeación y de ejecución gradual de la 
política pública, bajo el principio de reserva de lo posible, a 
fin de que el acceso y la formalización de tierras se adelanten 
de manera progresiva.
Adicionalmente, se constituye en la herramienta para identi-
ficar a los beneficiarios del Fondo de Tierras para la Reforma 
Rural Integral. La información sobre estos beneficiarios repo-
sará en el módulo especial de que trata el siguiente artículo.
Parágrafo	 1°. Para la construcción del módulo de poten-
ciales beneficiarios de programas de tierras, la Agencia 
Nacional de Tierras tendrá en cuenta bases de datos de re-
gistros administrativos como el Sisbén, Registro Único de 
Víctimas, y el Registro de Tierras Despojadas y Abandona-
das Forzosamente (RUPTA), las bases en las que reposan las 
solicitudes realizadas por los pueblos y comunidades étnicas 
para la constitución, la creación, saneamiento, ampliación, 
titulación, demarcación ante el Instituto Colombiano para la 
Reforma Agraria (Incora), Unidad Nacional de Tierras Rura-
les (UNAT), Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (In-
coder) y Agencia Nacional de Tierras (ANT); las bases del 
Ministerio del Interior en las que constan las certificaciones 
de existencia de comunidades étnicas, y el Sistema de Infor-
mación al que hace referencia el Título 2 del Decreto 2333 
de 2014, entre otros sistemas de información.
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Parágrafo	2°. En caso de que las categorías de los benefi-
ciarios y sujetos hayan cambiado entre el momento de la ins-
cripción al Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) y 
el momento de la asignación y definición de los derechos, se 
aplicará el procedimiento definido por el reglamento operati-
vo expedido por la Agencia Nacional de Tierras, de acuerdo 
con las categorías y requisitos previstos en el presente decreto 
ley. Lo anterior no aplica para pueblos y comunidades étnicas.
Parágrafo	 3°. La inscripción de personas en el Registro 
de Sujetos de Ordenamiento (RESO) deberá realizarse de 
manera gradual y en función a las tierras disponibles para 
adjudicación en el Fondo de Tierras, solo respecto de los 
solicitantes de programas de acceso a tierras a partir de la 
vigencia del Decreto 902 de 2017.
Artículo 40. Modifícase el artículo 15 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará así:
“Artículo	15.	Ingreso y calificación. Una vez identificados 
los sujetos en el RESO, de manera oficiosa o a solicitud de 
parte, La Agencia Nacional de Tierras, a solicitud de parte 
y previa verificación de las bases de datos disponibles se-
ñaladas en el parágrafo primero del artículo 11 del presente 
decreto y de la información que aporte el solicitante, dispon-
drá su inclusión al RESO. Así mismo, realizará el estudio 
que permita establecer mediante en el acto administrativo 
de apertura del procedimiento único correspondiente, su in-
clusión o rechazo en el registro en la categoría de aspirante 
a acceso o formalización y la puntuación que se le asignó. 
Contra dicho acto administrativo solo procede el recurso de 
reposición en los términos del Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo.
La inscripción y puntuación asignada no constituyen situa-
ciones jurídicas consolidadas, ni otorgan derechos o expec-
tativas distintos del ingreso al Registro de Sujetos de Orde-
namiento (RESO). La asignación de derechos de propiedad 
o uso solo se definirá culminado el Procedimiento Único de 
que trata el presente decreto ley.
La Agencia Nacional de Tierras establecerá mediante cro-
nograma la entrada en funcionamiento del RESO según la 
planificación de las zonas focalizadas.
Parágrafo. Constituye una obligación de los aspirantes ins-
critos en el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) 
garantizar la veracidad de la información allí relacionada. 
Su incumplimiento dará lugar a la exclusión del Registro de 
Sujetos de Ordenamiento (RESO) y no podrán ingresar en 
un periodo de diez (10) años. Lo anterior sin perjuicio de las 
acciones penales respectivas.
La Agencia Nacional de Tierras revisará de forma permanen-
te los supuestos de hecho de los aspirantes, y podrá excluir 
del Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) a aquellos 
aspirantes que no tengan cuyas las condiciones de elegibili-
dad hayan variado y sean incompatibles con las fijadas en el 
presente decreto ley, o proceder a su debida categorización, 
antes de emitir el acto administrativo de adjudicación, cuan-
do la situación lo amerite.
Artículo 41. Modifícase el parágrafo 2° del artículo 18 del 
Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:
Artículo	18.	Fondo de Tierras para la Reforma Rural In-
tegral:
(…)
Parágrafo	2°. Los bienes que ingresen al Fondo de Tierras 
para la Reforma Rural Integral son parte de la inversión 
social del Estado para la implementación de la política de 
ordenamiento social de la propiedad rural en el marco de 
la Reforma Rural Integral, sólo podrá ser cambiada por el 
Gobierno cuando se requieran para Zonas de Interés para el 
Desarrollo Rural, Económico y Social, Zonas de Desarrollo 
Empresarial, prestación de servicios públicos y proyectos de 
utilidad pública o interés social.
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Artículo 42. Modifícase el inciso 5° del artículo 25 del De-
creto 902 de 2017, e inclúyase dos incisos finales, los cuales 
quedarán así:
“Artículo	25.	Adjudicación Directa. La Agencia Nacional 
de Tierras realizará las adjudicaciones de predios baldíos y 
fiscales patrimoniales a personas naturales en regímenes de 
Unidad Agrícola Familiar (UAF), utilizando las herramien-
tas contenidas en el presente decreto ley y conforme al Pro-
cedimiento Único de este decreto ley. Cuando a ello hubiere 
lugar, la adjudicación se hará de manera conjunta a nombre 
de los cónyuges o compañeros permanentes.
Dichas adjudicaciones se realizarán cuando se cumpla con 
los requisitos exigidos en los artículos 4° y 5° del presente 
decreto ley, y otorgará el derecho de propiedad a los sujetos 
de ordenamiento que resulten beneficiarios.
Este tipo de adjudicación sólo podrá hacerse en zonas foca-
lizadas donde exista una intervención articulada del Estado 
que garantice que la actividad productiva sea sostenible en 
el tiempo.
Toda adjudicación deberá contar con una individualización 
e identificación precisa del predio que dé cuenta de la ca-
bida, linderos, y ubicación, para la cual será necesario una 
salida gráfica georreferenciada según lo que se establezca el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y el respectivo título 
deberá ser inscrito ante la autoridad competente.
A solicitud de la organización campesina o asociaciones de 
economía solidaria, también podrán adjudicarse predios en 
común y proindiviso a favor de múltiples personas o núcleos 
familiares cuando así lo decidan de forma libre e informada 
los adjudicatarios.
Los bienes baldíos adjudicables que a la fecha de la expedi-
ción del presente decreto no se encuentren ocupados debida-
mente en los términos de la Ley 160 de 1994, y los que se 
identificarán a partir de la aplicación de los procedimientos 
administrativos y judiciales en este Decreto señalados como 
fuentes del Fondo, se declaran reservados, y su destinación 
a los programas de acceso acá establecidos se realizará con-
forme a las reglas de adjudicación del Registro de Sujetos 
de Ordenamiento (RESO), según la competencia establecida 
por el artículo 76 de la Ley 160 de 1994, modificado por el 
artículo 102 de la Ley 1753 de 2015. La reserva señalada en 
el presente inciso se constituirá previa identificación física 
del inmueble y una vez se establezcan mecanismos de con-
trol, administración y publicidad que eviten asentamientos.
Los baldíos adjudicables que se encuentren ocupados no se-
rán objeto de asignación mediante selección objetiva y la 
titularidad sobre estos se otorgará en los términos de la Ley 
160 de 1994, siempre y cuando el potencial beneficiario de-
muestre la ocupación del baldío durante cinco años (5) an-
teriores al 23 de mayo de 2017 y se cumplan con los demás 
requisitos establecidos en dicha norma.
En caso de que el ocupante de un baldío adjudicable no lo-
gre comprobar la ocupación durante cinco (5) años anterio-
res al 29 de mayo de 2017, pero demuestre las condiciones 
socioeconómicas establecidas en el artículo 4º del presente 
Decreto, procederá la titulación en los términos del presente 
decreto y en las extensiones permitidas. En caso contrario, 
se deberá iniciar el procedimiento de recuperación de bal-
díos señalado en el numeral 4 del artículo 58 del Decreto 
902 de 2017.
Artículo 43. Modifíquese el artículo 27 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará así:
Artículo	27.	Solicitudes en proceso. Las solicitudes de titu-
lación de baldíos presentadas antes del 29 de mayo de 2017, 
serán estudiadas resueltas conforme al régimen sustancial 
dispuesto en la Ley 160 de 1994, vigente para el momento 
de la solicitud y en lo procedimental se regirán por las nor-
mas de este decreto.



Gaceta del Congreso  393 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 69

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018
PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2018 TEXTO	AJUSTADO	PROPUESTO

En los casos en que el ocupante haya elevado su solicitud de 
adjudicación con anterioridad a la entrada en vigencia del 
presente decreto ley se aplicará en su integridad el régimen 
más favorable para lograr la adjudicación.
Cuando como consecuencia de lo dispuesto en el inciso an-
terior se opte por el régimen establecido en la Ley 160 de 
1994, no se aplicará lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del 
artículo 92 de la misma, y en su lugar se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 48 sobre participación procesal de los Procura-
dores Ambientales y Agrarios.
A quienes demuestren una ocupación iniciada con anterio-
ridad a la expedición del presente decreto ley y no hubieren 
efectuado la solicitud de adjudicación, se les podrá titular 
de acuerdo con el régimen que más les favorezca, siempre y 
cuando hubieren probado dicha ocupación con anterioridad 
al presente decreto ley, para lo cual, a efectos de facilitar su 
acreditación, los particulares podrán dar aviso a la Agencia 
Nacional de Tierras dentro de un plazo de un año a partir de 
la expedición del presente decreto ley.
Parágrafo. Para los casos de los territorios de los pueblos y 
comunidades étnicas se aplicará lo establecido en las Leyes 
21 de 1991, 160 de 1994 y 70 de 1993, así como sus normas 
reglamentarias.
Artículo 44. Modifíquese el artículo 36 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará de la siguiente manera:
“Artículo	36.	Formalización de predios privados. En de-
sarrollo de las funciones establecidas por el artículo 103 
de la Ley 1753 de 2015, sin perjuicio de las disposiciones 
sobre titulación de baldíos y bienes fiscales patrimoniales, 
la Agencia Nacional de Tierras declarará mediante acto ad-
ministrativo motivado, previo cumplimiento de los requisi-
tos legales, la titulación de la posesión y saneamiento de la 
falsa tradición en favor de quienes ejerzan posesión sobre 
inmuebles rurales de naturaleza privada, siempre y cuando 
en el marco del Procedimiento Único de que trata el presente 
decreto ley no se presente oposición de quien alegue tener 
un derecho real sobre el predio correspondiente, o quien de-
muestre sumariamente tener derecho de otra naturaleza so-
bre el predio reclamado, caso en el cual, la Agencia Nacio-
nal de Tierras formulará la solicitud de formalización ante 
el juez competente en los términos del presente decreto ley, 
solicitando como pretensión principal el reconocimiento del 
derecho de propiedad a favor de quien de conformidad con 
el informe técnico considere pertinente.
Los actos administrativos que declaren la titulación y sanea-
miento y por ende formalicen la propiedad a los poseedores, 
serán susceptibles de ser controvertidos a través de la Acción 
de Nulidad Agraria de que trata el artículo 39 del presente 
decreto; pero su plazo de caducidad será de cinco (5) años 
contados a partir del registro del acto administrativo en el 
folio de matrícula inmobiliaria.
Lo estipulado en el presente artículo no sustituye ni elimina 
las disposiciones del Código General del Proceso o el Códi-
go Civil sobre declaración de pertenencia, las cuales podrán 
ser ejercidas por los poseedores por fuera de las zonas foca-
lizadas.
La formalización se realizará cumpliendo los requisitos exi-
gidos en los artículos 4°, 5° y 6° del presente decreto ley, en 
observancia de lo estipulado en el artículo 20.
Parágrafo	1°. Se dará por acreditada la inexistencia de opo-
sición dentro del Procedimiento Único de que trata el presen-
te decreto ley, con el fin de prescindir del periodo probatorio 
y emitir una decisión de fondo, una vez agotadas las etapas 
de publicidad en las zonas donde se adelantan los programas 
de formalización y en cumplimiento de las normas estable-
cidas para notificaciones, cuando transcurran diez (10) días
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hábiles desde que se realicen las comunicaciones a que se 
refiere el artículo 73 del Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, sin 
que se presentare el titular de un derecho real o quien aduzca 
tener derecho en los términos señalados en el presente artí-
culo Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
46 del presente decreto ley.
Parágrafo	2° 1. La formalización de que trata el presente 
artículo no se aplicará en tierras y/o territorios afectados por 
el despojo a causa del conflicto armado, previa verificación 
de las fuentes institucionales pertinentes”.
Artículo 45. Modifíquese el artículo 37 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo	37.	Elección de formalización de la propiedad por 
vía administrativa. La Agencia Nacional de Tierras podrá 
decidir los procesos de formalización de predios privados 
que se hayan interpuesto ante la jurisdicción por el Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural y/o la Agencia Nacio-
nal de Tierras, directamente o a través de terceros designa-
dos para ello, en las cuales el demandado no haya concurrido 
al proceso.
Para el efecto, el demandante deberá solicitar por escrito 
ante el Juez de conocimiento la renuncia proceso judicial, 
con el fin de que la Agencia Nacional de Tierras defina el 
asunto conforme al procedimiento administrativo señalado 
en el presente decreto. La renuncia de que trata el presente 
inciso no tendrá efectos de cosa juzgada ni generará costas.
Aceptada la renuncia por parte del juez, en la misma pro-
videncia ordenará la remisión del expediente a la Agencia 
Nacional de Tierras y la cancelación de la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.
Si en el proceso judicial se hubieren practicado pruebas, es-
tas tendrán plena validez en el trámite administrativo a cargo 
de la Agencia Nacional de Tierras y podrán ser utilizadas 
para decidir de fondo.
En aplicación de los dispuesto en el artículo 36 del presente 
decreto ley, aquellas demandas de procesos de formalización 
de la propiedad rural sobre inmuebles de naturaleza privada 
que hayan sido iniciados por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y/o la Agencia Nacional de Tierras di-
rectamente o a través de terceros designados para ello, en 
donde no existiere opositor, y que desde el momento de ex-
pedición del presente decreto ley no hayan surtido la etapa 
probatoria, en cualquier momento del procedimiento podrán 
ser asumidas por la Agencia Nacional de Tierras a elección 
del interesado.
Una vez recibida la solicitud, el juez resolverá mediante auto 
y oficiará a la Agencia Nacional de Tierras remitiendo el ex-
pediente a costa de esta entidad.
Parágrafo. El presente artículo no se aplicará a los territo-
rios contemplados en el artículo 22 del presente Decreto-ley.
Artículo 46. Modifíquese el artículo 38 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo	38.	Acción de resolución de controversias suscita-
das por varios actos de adjudicación. Cuando sobre un mis-
mo predio existan varias adjudicaciones realizadas por parte 
de las Gobernaciones, Ministerio de Agricultura, Incora, In-
coder o Agencia Nacional de Tierras, esta última podrá de 
oficio o a solicitud de parte demandar la resolución de las 
controversias para determinar y declarar quién tiene mejor 
derecho al predio y merece conservar la propiedad, teniendo 
en cuenta:
a) Las fechas de las adjudicaciones;
b) La verificación de que los beneficiarios hayan cumplido 
con los requisitos establecidos en el régimen vigente para la 
adjudicación;
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c) Las fechas de inscripciones en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente, siguiendo el princi-
pio de prioridad o rango establecido en el literal c) del artí-
culo 3° de la Ley 1579 de 2012;
d) Las mejoras implantadas en el terreno y quién las im-
plantó;
e) Quien ejerce posesión material de los predios, conside-
rando los términos y requisitos de la prescripción adquisitiva 
del dominio.
El juez dejará sin efecto los actos administrativos y trasfe-
rencias que reconozcan derechos diferentes a los de quien 
debe conservar la propiedad e impartirá las órdenes que en 
materia de registro resulten necesarias a efectos de cerrar 
folios de matrícula inmobiliaria o cancelar anotaciones.
La sentencia deberá pronunciarse sobre la propiedad de las 
mejoras y deberá ordenar en caso de corresponder a una per-
sona diferente a quien conservará la propiedad, su reconoci-
miento, así como sobre los demás derechos reales que estu-
vieran constituidos sobre los folios de matrícula inmobiliaria 
que identifican el bien.
Resueltas las controversias sobre los actos de adjudicación, 
de ser el caso, el juez ordenará la recuperación material 
inmediata del bien inmueble, y tomará las medidas que se 
estimen necesarias para garantizar que las partes vencidas 
entreguen el inmueble. Las condiciones del ejercicio de la 
propiedad se someterán al régimen de la Unidad Agrícola 
Familiar (UAF).
Parágrafo. El presente artículo no se aplicará a los territo-
rios contemplados en el artículo 22 del presente Decreto-ley.
Artículo 47. Modifíquese el artículo 44 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará de la siguiente manera:
“Artículo	44	Formulación del plan. El resultado del ejer-
cicio de la formulación y planeación para la intervención en 
el territorio será un documento que deberá contener para su 
aprobación por la Agencia de Nacional de Tierras, los si-
guientes aspectos:
1. La caracterización predial preliminar: Identificación del 
número estimado de predios, tamaño, naturaleza. Caracteri-
zación que recoge la información catastral, de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 62 del presente decreto.
2. Caracterización preliminar de la población y actores na-
cionales y locales interesados y un mapa de actores cons-
truido que permita establecer las instancias participati-
vas pertinentes para la implementación y mantenimiento  
del plan.
3. Identificación de territorios de ocupación posesión o pro-
piedad colectiva de pueblos y comunidades étnicas.
4. Identificación preliminar de los propietarios, ocupantes y 
poseedores
5. Mecanismos participativos de identificación de potencia-
les beneficiarios y sujetos de programas de acceso y formali-
zación de tierras, conforme a las reglas del RESO.
6. Identificación de zonas que constituyan restricciones y 
condicionantes para el ordenamiento territorial.
7. Identificación de zonas bajo protección patrimonial o pro-
cesos de restitución de tierras y derechos territoriales.
8. Identificación de las zonas destinadas al desarrollo de pro-
yectos de utilidad pública e interés social.
9. Estimación de tiempo, de recursos humanos, físicos y fi-
nancieros que se requieran para su implementación.
10. Propuesta de financiación.
11. Metas e indicadores preliminares y cronograma.
12. Estrategia para el mantenimiento del Ordenamiento So-
cial de la Propiedad Rural.
13. Las demás que sean consideradas por la Agencia Na-
cional de Tierras según las características de cada territorio.
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El proceso de acopio de información para el diseño del res-
pectivo POSPR contará con la participación de las comuni-
dades campesinas asentadas en el territorio y demás actores 
interesados y será consolidado por la ANT”.
Artículo 48. Modifíquese el artículo 46 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo	46.	Oposiciones. Solo procederán oposiciones para 
los asuntos de reconocimiento de derechos o de formaliza-
ción de predios privados, que podrán interponerse a partir de 
la expedición del acto administrativo que acepta o promueve 
alguno de los procedimientos objeto del Procedimiento Úni-
co de que trata del presente decreto ley dichos trámites , y 
hasta la decisión de cierre en fase administrativa, por parte 
de quien creyere que el predio objeto de la respectiva actua-
ción es de su propiedad, total o parcialmente, fuere posee-
dor de aquel o considerare tener mejor derecho y de quienes 
fueren titulares de derechos reales o tuvieran razón fundada 
que impida el trámite y resolución del asunto en cuestión. 
La oposición podrá formularse su oposición por escrito o de 
manera verbal, acompañando prueba sumaria en la cual se 
funde. Su oposición.
Si el opositor se constituye como tal cerrada la etapa proba-
toria del Procedimiento Único, las pruebas que aporte serán 
valoradas por la Agencia Nacional de Tierras en la decisión 
de cierre.
Se dará por acreditada la inexistencia de oposición dentro 
de los procedimientos de reconocimiento de derechos y for-
malización de predios privados, con el fin de prescindir del 
periodo probatorio y emitir una decisión de fondo, cuando 
transcurran diez (10) días hábiles desde que se realicen las 
notificaciones y comunicaciones establecidas para cada trá-
mite en el presente Decreto-ley, sin que se presentare el ti-
tular de un derecho real o quien aduzca tener derecho en los 
términos señalados en el presente artículo.
Las oposiciones que se presenten serán resueltas en el acto 
administrativo de cierre, con una exposición suficiente de 
los motivos o justificaciones procedentes. Si se considera 
necesario para resolver, podrá solicitarse la práctica de prue-
bas dentro del periodo probatorio, o por fuera de éste cuando 
las oposiciones se hayan presentado una vez culminada la 
etapa señalada.
Artículo 49. Modifíquese el artículo 60 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo	60.	Fases del procedimiento único en zonas foca-
lizadas. El Procedimiento Único en el territorio focalizado 
contará con las siguientes fases:
1. Fase administrativa compuesta por las siguientes etapas:
a) Etapa preliminar: Comprende la formación de expedien-
tes, las visitas de campo predio a predio, la elaboración de 
informe jurídico preliminar y la consolidación del Registro 
de Sujetos del Ordenamiento.
b) <Aparte subrayado Condicionalmente exequible> Los 
asuntos contenidos en los numerales 1 y 2 del artículo ante-
rior se tramitarán conforme a los manuales operativos expe-
didos por la Agencia Nacional de Tierras.
c) Para los asuntos contenidos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y 11 del artículo anterior, en donde se dará apertura y se 
abrirá periodo probatorio
d) Etapa de exposición de resultados.
e) Etapa de decisiones y cierre administrativo.
2. Fase judicial. Para los asuntos contenidos en los nume-
rales 3, en los que se presenten oposiciones en el trámite 
administrativo, y siempre para los asuntos contenidos en los 
numerales 4, 5, 6, 7, 8 y 11.
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Artículo 50. Modifíquese el artículo 61 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo	61.	Procedimiento Único en zonas no focalizadas. 
Cuando se trate de zonas no focalizadas se mantienen las 
etapas mencionadas en el artículo anterior y se prescindirá 
de la etapa de exposición de resultados para todos los asun-
tos el procedimiento seguirá las siguientes fases:
1. Fase administrativa compuesta por las siguientes etapas:
a) Etapa preliminar: Comprende la elaboración de un Docu-
mento Preliminar de Análisis Predial (DPAP), formación de 
expedientes, las visitas de campo predio a predio, si a ello 
hay lugar; y la elaboración de un informe técnico jurídico 
preliminar, sólo si la información consignada en el DPAP es 
insuficiente para emitir una decisión de fondo.
b) Etapa inicial: Los asuntos contenidos en los numerales 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 del artículo anterior, tendrán un auto 
de archivo o de apertura, si a ello hay lugar, y periodo pro-
batorio, siempre que la información recaudada en la etapa 
preliminar sea insuficiente o se soliciten pruebas por los 
intervinientes que sean idóneas, conducentes y pertinentes 
para el proceso;
c) Etapa de decisiones y cierre administrativo: Para los asun-
tos contenidos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 del 
artículo anterior, en esta etapa serán valoradas las pruebas 
recaudadas y/o con sustento en el informe técnico jurídico 
o el DPAP; la Agencia Nacional de Tierras resolverá si hay 
o no, lugar a presentar demanda para su decisión de fondo 
por un Juez.
2. Fase Judicial.
Los asuntos indicados en los numerales 4, 5, 6, 7, 10 y 11 del 
artículo 58 siempre pasarán a etapa judicial para su decisión 
de fondo, con independencia de que se hubieren presenta-
do o no oposiciones en el trámite administrativo, salvo que 
durante el desarrollo del proceso administrativo exista un 
acuerdo o conciliación entre las partes procesales, cuando 
a ello haya lugar; o cuando la Agencia Nacional de Tierras 
considere que no hay mérito para continuar con la etapa ju-
dicial del Procedimiento Único, mediante auto de archivo de 
la etapa administrativa, debidamente motivado.
En el evento en que la Agencia Nacional de Tierras consi-
dere que no hay lugar a continuar con la etapa judicial del 
procedimiento único y se formule recurso de reposición o 
apelación por algún interesado o el Ministerio Público, la 
Agencia Nacional de Tierras evaluará los recursos y de con-
siderarlo procedente, revocará el archivo y ordenará conti-
nuar con la etapa judicial
Parágrafo	1°. Los asuntos contenidos en los numerales 1 
y 2 del artículo 58, se tramitarán conforme a los manuales 
operativos expedidos por la Agencia Nacional de Tierras; e 
incluirán la consolidación del Registro de Sujetos de Orde-
namiento, cuando a ello haya lugar.
Parágrafo	2°. Los asuntos del numeral 3 serán desarrolla-
dos por manuales operativos expedidos por la Agencia Na-
cional de Tierras.
Artículo 51. Modifíquese el artículo 63 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo	63.	Rectificación administrativa de área y linde-
ros. La Agencia Nacional de Tierras directamente o a través 
de terceros, advierta diferencias en los linderos y/o área de 
los predios entre la información levantada en terreno y la 
que reposa en las bases de datos y/o registro público de la 
propiedad, solicitará realizará la rectificación administra-
tiva de dicha información a la autoridad catastral, siempre 
y cuando los titulares del derecho de dominio del predio y 
sus colindantes con quienes individualmente se defina cada  
lindero manifiesten en actas de colindancia pleno acuerdo
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respecto de los resultados de la corrección y esta no afec-
te derechos de terceros o bienes cuya posesión, ocupación 
o transferencia estén prohibidas o restringidas por normas 
constitucionales u otras disposiciones legales. El levanta-
miento predial realizado por la Agencia Nacional de Tie-
rras se entenderá como prueba suficiente para el trámite 
de rectificación administrativa. siempre que cumpla el es-
tándar y los criterios establecidos por la autoridad catastral 
para el efecto, sin perjuicio de la posibilidad de presentar 
otras pruebas.
El acto administrativo que se profiera por parte de Catastro, 
por el cual se rectifique la información de área y linderos, 
deberá ser registrado con todos sus anexos, incluidos el 
acta de colindancia, sin que para ello se requiera de orden 
judicial.
Parágrafo. Otórguesele a la Agencia Nacional de Tie-
rras facultades para promover la suscripción de actas 
de colindancia tendientes a corregir diferencias de 
áreas y linderos con fines regístrales y catastrales, en 
los mismos términos señalados en el artículo anterior. 
La estructuración de dichas actas de colindancia segui-
rá los lineamientos señalados por el Director General 
de la Agencia Nacional de Tierras.
Artículo 52. Incorpórense los numerales 5 y 6 al artículo 66 
del Decreto 902 de 2017, el cual quedará así:
Artículo	66.	Visitas de campo predio a predio. Las visitas 
tendrán por objeto mínimo:
1. Realizar el levantamiento de la información física y jurí-
dica de cada uno de los predios.
2. Recibir medios de prueba, tales como, declaraciones y 
documentos relativos a la ocupación, posesión, tenencia o 
propiedad de la tierra, así como, las oposiciones que se pre-
senten.
3. Se capturará y documentará información acerca de la ex-
plotación económica y uso que se le esté dando al predio.
4. También podrán adelantarse válidamente ejercicios de 
cartografía social cuando fuere necesario.
5. Realizar una comunicación en el predio, que se fijará en la 
puerta o en un punto de acceso al predio, en la cual se deberá 
advertir a cualquier interesado sobre la posible apertura de 
los asuntos a tratar a través del procedimiento único defini-
dos en el artículo 58 de este Decreto, para que concurran a 
los puntos de contacto establecidos por la Agencia Nacional 
de Tierras y obtengan toda la información relacionada y se 
puedan hacer parte, presentar oposiciones, aportar pruebas e 
indicar la forma de notificación autorizada.
6. Solicitar autorizaciones para realizar las notificaciones vía 
correo electrónico, de los actos administrativos que se expi-
dan en desarrollo del procedimiento único
Las visitas a los predios se realizarán por parte de la Agencia 
Nacional de Tierras, o por quien está designe o contrate y la 
información recolectada en estas tendrá pleno valor probato-
rio dentro del proceso.
Será obligación de los poseedores, tenedores, ocupantes, ad-
ministradores y en general de las personas que se encuentren 
en los predios que se van a visitar, permitir el ingreso de 
los funcionarios o contratistas encargados de realizar estas 
diligencias.
Las visitas de campo podrán ser acompañadas por los Procu-
rados Ambientales y Agrarios quienes velarán por el estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 277 de la Cons-
titución Política, las leyes, decretos, actos administrativos y 
demás actuaciones relacionadas con las actividades de Or-
denamiento Social de la Propiedad Rural. En ningún caso 
la ausencia del Procurador Ambiental y Agrario será razón 
para suspender o no hacer la visita de campo.
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Artículo 53. Modifíquese el artículo 67 del Decreto 902 de 
2017 el cual quedará así:
Artículo	67.	Elaboración del informe técnico jurídico pre-
liminar, planos y conformación del expediente y registro 
de sujetos de ordenamiento- RESO.- Con la información 
y documentos contenidos en la base de datos y recaudados 
en la visita de campo predio a predio, la Agencia Nacional 
de Tierras elaborará un informe técnico jurídico preliminar, 
así como los planos prediales, siguiendo las especificaciones 
técnicas dadas por la autoridad catastral, con los que se con-
formará un expediente por cada predio.
En esta etapa, se consolidará el Registro de Sujetos de Orde-
namiento con la información sobre los pobladores y predios 
rurales visitados para conocer la demanda y oferta de pre-
dios en la zona focalizada. Sin que implique restricciones 
posteriores para el acceso al registro de nuevos aspirantes.
Artículo 54. Modifíquese el artículo 68 del Decreto 902 de 
2017 el cual quedará así:
Artículo	68.	Apertura del trámite administrativo para los 
asuntos de asignación, reconocimiento de derechos y re-
conocimiento de expectativas legítimas. Mediante acto ad-
ministrativo fundamentado en el informe técnico jurídico 
preliminar y demás pruebas recaudadas, se decidirá sobre 
la inscripción en el Registro de Sujetos de Ordenamiento 
(RESO) de los solicitantes las personas que son potenciales 
beneficiarios de los, su calificación, los datos del predio y se 
dará apertura al trámite administrativo. El acto administra-
tivo de apertura. En el mismo acto se ordenará la orden a la 
Oficina de Instrumentos Públicos para que registre el acto 
administrativo en el correspondiente folio de matrícula o que 
abra un folio nuevo.
El acto administrativo que se expida deberá ser notificado 
personalmente por aviso a los interesados conforme a lo es-
tablecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 y será susceptible del recurso de reposición y en susi-
dio de apelación, sin perjuicio de las notificaciones persona-
les a las que haya lugar de conformidad con la ley.
Se surtirá el trámite previsto en el reglamento que expida 
el Director de la Agencia Nacional de Tierras, el cual debe 
guardar relación con las etapas de exposición de resultados y 
la de decisiones y cierre administrativo previstas en esta ley.
Artículo 55. Modifíquese el artículo 70 del Decreto 902 de 
2017 el cual quedará así:
Artículo	70.	Apertura del trámite administrativo para los 
asuntos de formalización y administración de derechos 
procesos agrarios. Para los asuntos contenidos referidos en 
los el numeral es 3, mediante acto administrativo fundamen-
tado en el informe técnico jurídico preliminar se decidirá so-
bre la inscripción en el Registro de Sujetos de Ordenamiento 
(RESO) de los solicitantes, su categorización, los datos del 
predio y se dará apertura al trámite administrativo. Este acto 
administrativo será notificado personalmente al interesado 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 y 
contra este procederá el recurso de reposición y en subsidio 
el de apelación. Adicionalmente se dispondrá su inscripción 
en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria.
Para los asuntos contenidos en los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 
y 10 y 11 del artículo 58 del presente decreto ley, el acto 
administrativo de apertura del trámite administrativo indi-
cará las partes que al momento de expedir el acto ya fueron 
identificadas, la naturaleza del asunto, la identificación del 
predio, el contenido del informe técnico jurídico y la orden a 
la Oficina de Instrumentos Públicos para que registre el acto 
de apertura en el correspondiente folio de matrícula.
Contra el acto administrativo que niegue la inscripción o el ini-
cio de los procedimientos de que trata el presente artículo, pro-
cederán los recursos de reposición y en subsidio de apelación.
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El acto administrativo que se expida en relación con los 
asuntos contenidos en los numerales 5, 5, 6, 7, 8 10 y 11 
deberá ser notificado por aviso comunicado a los interesa-
dos, a través oficio con copia íntegra de la decisión que será 
remitido al correo electrónico autorizado y a falta de este a 
la dirección de correo postal que obre dentro del expediente 
y no tendrá recurso alguno de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
sin perjuicio de las notificaciones personales a las que haya 
lugar de conformidad con la ley.
Además con el fin de publicitar el acto para los terceros que 
puedan resultar afectados con la actuación, se ordenará pu-
blicar un resumen que deberá contener la identificación de 
los solicitantes, del predio y el procedimiento único iniciado 
la parte resolutiva en la página electrónica de la entidad y 
del municipio, en la cartelera de la Alcaldía municipal en 
donde se encuentra ubicado el predio. y en un medio masivo 
de comunicación en el territorio, con el fin de publicitar el 
acto para los terceros que puedan resultar afectados con la 
actuación.
Para los procesos de formalización de propiedad privada, 
además de los anteriores medios de comunicación, deberá 
publicarse la intervención focalizada en un periódico de cir-
culación nacional a título informativo, las fechas de levan-
tamiento de información en el correspondiente municipio y 
los alcances de los procesos de ordenamiento social de la 
propiedad respecto de los predios.
 Y en una emisora de transmisión local. Las anteriores publi-
caciones deberán ser sufragadas por el interesado, salvo que 
se trate de los sujetos referidos en el artículo 4º del presente 
Decreto.
Lo anterior, con el fin de salvaguardar derechos de terceros 
que puedan resultar afectados con la actuación administrati-
va, de conformidad como lo indica el artículo 37 de la Ley 
1437 de 2011.
Notificado o comunicado y publicitado el acto administrativo, 
se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) días, 
donde podrán ejercer su defensa y aportar o solicitar las prue-
bas que consideren necesarias para hacer valer sus derechos.
Artículo 56. Modifíquese el artículo 71 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará así:
Artículo	71.	Decreto de pruebas. Para los asuntos conteni-
dos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 del artículo 58 
del presente decreto ley, vencido el término del traslado del 
acto administrativo de apertura, la Agencia Nacional de Tie-
rras decretará las pruebas solicitadas por las partes o de ofi-
cio que considere pertinentes, útiles y conducentes. El acto 
administrativo será comunicado a las partes vía electrónica, 
mensaje de texto y será susceptible del recurso de reposición 
de acuerdo con lo indicado en la Ley 1437 de 2011. o a la di-
rección de notificaciones señalada por el solicitante. Contra 
este acto no procederán recursos.
La práctica de las pruebas decretadas a petición de parte co-
rrerá a cargo de quien las solicita, quien deberá sufragar los 
gastos que correspondan dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la notificación del acto administrativo que las decre-
ta. De no pagarse el valor correspondiente a la práctica de 
pruebas dentro del término establecido, se entenderá que el 
solicitante desiste y se continuará con el proceso, salvo que 
la Agencia Nacional de Tierras considere necesario decre-
tarla de oficio. Lo dispuesto en el presente inciso respecto 
del cobro de la prueba, no aplicará a las personas que hayan 
sido categorizadas en el Registro de Sujetos de Ordenamien-
to (RESO), bajo los criterios indicados en el artículo 4 del 
presente decreto ley como sujetos de acceso a tierras y for-
malización a título gratuito.
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La etapa probatoria tendrá una duración máxima de treinta 
(30) días hábiles, sin embargo, la Agencia Nacional de Tie-
rras podrá ordenar el cierre de la etapa probatoria aun cuan-
do no haya practicado la totalidad de las pruebas decretadas, 
o prescindir de ésta, cuando cuente con los medios de prueba 
suficientes para emitir una decisión de fondo.
Artículo 57. Modifíquese el artículo 72 del Decreto 902 de 
2017, el cual quedará así:
Artículo	72.	De la presentación de resultados. En esta eta-
pa se citará a las partes, personas interesadas y en general a 
la comunidad a través de los medios masivos que se consi-
deren más expeditos, a una audiencia pública. La audiencia 
será convocada con una antelación no inferior a siete (7) días 
a la celebración de esta.
Podrán hacerse parte los terceros que demuestren un interés 
legítimo en el asunto y tomarán el proceso en el estado en que 
se encuentre. Lo anterior sólo podrá hacerse si se demuestra 
sumariamente la imposibilidad de haber asistido a la visita de 
campo o de haberse vinculado al proceso con antelación.
En dicha audiencia se presentará el mapa general de los pre-
dios visitados, con el fin de que las partes indiquen sí están o 
no conformes con el levantamiento predial, los linderos y el 
área de los predios y el cumplimiento de la función social y 
ecológica de la propiedad.
Además, se realizará la exposición de los resultados obteni-
dos respecto a la selección de pobladores rurales, comuni-
dades o etnias y predios, para los procesos de asignación de 
derechos indicados en los numerales 1 y 2 del artículo 58 del 
presente decreto ley.
En esta audiencia se capacitará a los asistentes con el fin de 
fortalecer sus conocimientos frente al ordenamiento social 
de la propiedad llevado a cabo y con el fin de promover la 
cultura de la formalización y de la gestión de la tierra de 
manera adecuada.
Se podrán suscribir actas de colindancias, si esto no fue po-
sible en la visita de campo.
Esta etapa tendrá un término de treinta (30) días. Dicho tér-
mino podrá prorrogarse por una sola vez, sin que con la pró-
rroga el término total exceda de sesenta (60) días.
Con toda la información la Agencia Nacional de Tierras, 
realizará el informe técnico jurídico definitivo, que servirá 
de sustento para la decisión administrativa que corresponda 
según el asunto.
Artículo 58. Modifíquese el artículo 73 del Decreto 902 de 
2017 el cual quedará así:
Artículo	73.	Decisiones y cierre del trámite administrativo 
para los asuntos de asignación y reconocimiento de dere-
chos. En relación con los asuntos indicados en los numerales 
1 y 2 del artículo 58 del presente decreto ley, se decidirá 
sobre la asignación o no del derecho de propiedad. Si el acto 
administrativo es de reconocimiento o asignación de un de-
recho, dicho acto ordenará realizar el respectivo seguimiento 
a la adjudicación y remitir copia de lo actuado a la Agencia 
de Desarrollo Rural para que, dentro del marco de sus com-
petencias, asigne los recursos y preste la asistencia técnica 
para la implementación o mejoras de los proyectos producti-
vos para los pobladores que se encuentren en las condiciones 
establecidas en el artículo 4º del presente decreto ley.
En caso de que en los procedimientos de reconocimiento de 
derechos se hayan presentado oposiciones, deberán ser re-
sueltas en el este acto administrativo, con fundamentación 
suficiente de las razones que justifican la decisión.
Artículo 59. Modifíquese el artículo 74 del Decreto 902 de 
2017 el cual quedará así
Artículo	74.	Decisiones y cierre del trámite administrativo 
para los asuntos sin oposición. Con relación a los asuntos 
indicados en el numeral 3 del artículo 58 del presente decre-
to ley en los que no se presentaron oposiciones a lo largo de
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todo el proceso, mediante acto administrativo fundamentado 
en el informe técnico jurídico definitivo y demás las pruebas 
recaudadas, se tomará la decisión de fondo que corresponda 
según el asunto conocido.
Parágrafo	 1°. Cuando se trate de sucesiones por mutuo 
acuerdo o ratificaciones de ventas, la Agencia Nacional de 
Tierras procederá a remitir la solicitud a la notaría respectiva 
con el fin de que se elaboren y expidan las correspondientes 
escrituras públicas.
Parágrafo	2°. En firme el acto administrativo, de que trata 
el primer inciso, y sufragados los gastos notariales, de que 
trata el parágrafo 1 del presente artículo, la Agencia Nacio-
nal de Tierras, o quien esta autorice, procederá a radicar el 
acto administrativo o las escrituras públicas, según corres-
ponda, en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos del 
círculo donde se encuentra el predio, con el fin de que se 
realice el registro respectivo.
Artículo 60. Destinación de predios rurales extintos. Los 
predios rurales extintos que tengan vocación agropecuaria 
y cumplan los requisitos mínimos de adjudicación que es-
tablezca la Agencia Nacional de Tierras serán destinados en 
su totalidad al cumplimiento del numeral 1.1.1 del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera. La asignación definitiva de 
estos bienes se realizará directamente por el Administrador 
del FRISCO, para lo cual expedirá el respectivo acto de asig-
nación definitiva, que servirá de título traslaticio de dominio 
del bien en favor del Fondo de Tierras para la Reforma Rural 
administrado por la Agencia Nacional de Tierras.
El Fondo de Tierras para la Reforma Rural recibirá los pre-
dios saneados desde el punto de vista físico, administrativo 
y jurídico.
Parágrafo. Se faculta a la Sociedad de Activos Especiales 
para enajenar los bienes rurales que no hubieren sido entre-
gados a la Agencia Nacional de Tierras por no cumplir los 
requisitos mínimos de adjudicación. Los recursos que ge-
nere la enajenación de estos inmuebles serán entregados al 
Gobierno nacional para el financiamiento de los programas 
de acceso a tierras que este determine.
Artículo 61. Enajenación temprana de bienes rurales en 
proceso de Extinción de Dominio. Los bienes inmuebles 
rurales en procesos de extinción de dominio podrán ser ena-
jenados tempranamente, según las reglas establecidas en la 
Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 1849 de 2017.
Parágrafo	1°. Los recursos que se obtengan de la comer-
cialización de los predios rurales en proceso de extinción de 
dominio serán administrados y destinados de conformidad 
con el artículo 91 y 93 de la Ley 1708 de 2014, modificado 
por la Ley 1849 de 2017.
Artículo 62. Proyectos productivos. La Agencia de Desarro-
llo Rural tendrá a cargo el proceso de inscripción, viabiliza-
ción, aprobación, seguimiento y evaluación de los proyectos 
productivos que las personas jurídicas, naturales o empresas 
asociativas decidan adelantar en las Zonas de Interés de De-
sarrollo Rural, Económico y Social, (Zidres), atendiendo a 
los criterios contenidos en el artículo 3° de la Ley 1776 de 
2016 y conforme con el procedimiento que defina el Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo técnico 
del Departamento Nacional de Planeación.
Artículo 63. Aprobación de Zidres. El Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 1776 de 2017 y previo el 
trámite del proceso de información, concertación y coordi-
nación con los concejos municipales de los municipios que 
resulten afectados por estas decisiones y tomando en cuen-
ta los planes, planes básicos y esquemas de ordenamiento 
territorial en las zonas rurales de esos municipios, aprobará
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los proyectos productivos presentados en las Zidres, aten-
diendo a criterios de competitividad, inversión, generación 
de empleo, innovación, alta productividad, valor agregado, 
transferencia de tecnologías y vinculación del capital rural.
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural definirá el 
procedimiento de información, concertación y coordinación 
con los municipios en cuya jurisdicción se adelanten estos 
proyectos.

Artículo	47.	Vigencias y Derogatorias. La presente ley rige a 
partir del momento de su promulgación en el Diario Oficial y 
deroga los artículos 12, 16, 39, 40, 42, inciso 2 del art 47, los 
artículos 59, 60, 61, el inciso 5 del artículo 65, 67, el inciso 3° 
del artículo 69, el inciso 4° del artículo 72, 78, 79, y el nume-
ral 2 del artículo 92 de la Ley 160 de 1994.

Artículo 64. Vigencias y Derogatorias. La presente ley 
rige a partir del momento de su promulgación en el Diario 
Oficial y deroga los artículos 12, 16, 39, 40, 42, inciso 2° 
del artículo 47, los artículos 59, 60, 61, el inciso 5° del 
artículo 65, 67, el inciso 3 del artículo 69, el inciso 4° del 
artículo 72, 78, 79, y el numeral 2 del artículo 92 de la Ley 
160 de 1994; y los artículos 26, 56, 57, 62 y 65 del Decreto 
902 de 2017.

Artículos derogados

Norma Artículo Tema
Ley 160 de 1994 12 Funciones del Incora

16 Fondo Nacional Agrario
39 Régimen de propiedad parcelaria
40 Reglas adicionales de restricciones a la propiedad parcelaria
42 Posibilidad de vender bienes del FNA que no se hubieran adjudicado a los campe-

sinos, por el sistema de crédito y subsidio.
47 inc 2 Competencia de la Junta Directiva del Incora para definir las zonas de minifundio 

y requisitos para acceder al beneficio de que se complete UAF o se establezcan 
UAF especiales.

59 Extinción por violación de normas ambientales.
60 Extinción por violación de zonas de reserva agrícola o forestal establecida en el 

Planes de Desarrollo
61 Definición de violación de normas ambientales para extinción de dominio.

65 inc 5 La adjudicación de baldíos sólo puede hacerse por ocupación previa en las exten-
siones que señale la Junta Directiva del Incora.

67 Regulación de la UAF - inadjudicabilidad de baldíos ubicados en 2.500 m alrede-
dor de explotación de recursos naturales no renovables y fajas de retiro de la Ley 
1228

69 inc 3 Las áreas dedicadas a conservación de vegetación protectora o uso forestal se ten-
drán en cuenta como porción aprovechada para efectos de adjudicación.

72 inc 4 Acción de nulidad contra resoluciones de baldíos
78 El Incora adelantará la adjudicación de baldíos pudiendo utilizar planos elabora-

dos por otros organismos públicos o particulares que cumplan requisitos técnicos 
fijados por la Junta Directiva

79 Colonización dirigida
92 num 2 Función de los procuradores agrarios de 2. Tomar parte como agentes del Minis-

terio Público en los procesos judiciales, administrativos y de policía relacionados 
con conflictos agrarios y en los cuales su intervención esté prevista en las leyes 
vigentes.

Decreto 902 de 2017 26 Prelación para asignación de derechos sobre baldíos - toda vez que se elimina la 
adjudicación por ocupación previa, se da prelación a quienes ocupen los baldíos 
para adjudicación dirigida.

56 Acumulación de procesos –ya regulado en jurisdicción agraria–
57 Suspensión de procesos administrativos y judiciales
62 Integración con Catastro Multipropósito
38 Formación del expediente.
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